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1. Presentación.

Los profesores integrantes del departamento son:
- Fernando Acosta Romero
- Raúl Gil Hernández

2. Introducción.

En este curso 2023-24 hay que tener en cuenta que se encuentra implantada
completamente la LOMLOE en los cuatro cursos de educación secundaria. Por todo
ello, para la realización de la programación didáctica se ha tenido en cuenta:

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
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atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

● Circular de 25 de julio de 2023 de la secretaría general de desarrollo educativo,
sobre determinados aspectos para la organización en los centros del área y
materia de religión y atención educativa para el alumnado que no la curse, así
como criterios homologados de actuación para los centros docentes en relación
al horario, funciones y tareas del profesorado que imparte religión.

● Instrucción de 28 de agosto de 2023 de la dirección general de ordenación,
inclusión, participación y evaluación educativa, por la que se desarrolla el
currículo de la etapa de educación secundaria obligatoria para personas adultas
para el curso 2023/2024.

● Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo
educativo y formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el
despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria
y educación secundaria obligatoria.

● Ley del 17/2007 de 10 de diciembre, de educación de Andalucía (LEA).

La presente programación didáctica va dirigida a los alumnos de educación
secundaria obligatoria, cuya edad es de al menos 12-13 años. Su principal característica
es que es abierta, dinámica y flexible para responder a los diversos contextos escolares
(la realidad, los medios y recursos del centro) y a las características específicas del
alumnado.

El alumnado de esta edad se encuentra en una fase de cambio físico y de
pensamiento, aunque aún inmaduro. Este cambio de interpretación de la realidad de lo
concreto a lo formal, no se produce en todos ellos al mismo tiempo, sino que depende
de su grado de madurez personal. Esta programación didáctica va a ofrecer a los
equipos educativos y al profesorado de Tecnología, orientaciones y criterios generales
para facilitar la acción didáctica en el aula que permita seleccionar, adaptar y aplicar, en
cada caso, las metodologías más adecuadas a las características y peculiaridades de los
grupos de alumnos. El modelo de comunicación y de relaciones a adoptar en el aula, los
tipos de actividades y tareas a desarrollar, la diversidad de medios y recursos a utilizar,
la organización de los tiempos y los espacios, constituyen decisiones y opciones
metodológicas que, junto con la aplicación del resto de medidas de atención a la
diversidad establecidas, permitirán ajustar la acción educativa a las necesidades e
intereses concretos del alumnado, favoreciendo el desarrollo de sus capacidades.

Barbate se encuentra enclavada en la zona occidental de la costa andaluza,
perteneciente a la provincia de Cádiz. Su sector de producción primario ha sido
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tradicionalmente la pesca, aunque hoy en día esto está cambiando, potenciándose el
sector turístico en los últimos años. Pertenece a la comarca de la Janda y cuenta con una
población de 23.000 habitantes aproximadamente

El IES Trafalgar se encuentra en un barrio humilde de rentas medias en esta
localidad, integrado entre bloques de pisos de viviendas de uso mayoritariamente
familiar.

Nuestra completa integración en la Unión Europea y la nueva era de la
tecnología que estamos viviendo hace que tengamos que eliminar barreras no sólo
físicas o psicológicas sino también comunicativas haciendo a la asignatura de
Tecnología una materia imprescindible para nuestro alumnado.

3. Objetivos generales de etapa.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de
diciembre, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos
y en las alumnas las capacidades que les permitan:

Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática.

● Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y
en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

● Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan
discriminación entre hombres y mujeres.

● Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad
y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los
prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.

● Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

● Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión
ética sobre su funcionamiento y utilización.

● Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para
identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
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experiencia.
● Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismos, la

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

● Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la
lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad
autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en elconocimiento, la lectura
y el estudio de la literatura.

● Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera
apropiada.

● Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia
propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.

● Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros,
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social.

● Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad.

● Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo,
el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los
animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

● Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación.

4. Competencias específicas, Criterios de evaluación y Saberes básicos.

Competencias específicas

1. Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y
desarrollar el pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de
sistemas digitales de forma sostenible.
2. Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando
aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales
estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o
exhibir un comportamiento deseado.
3. Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos, aplicando
los conocimientos necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas
planteados
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4. Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo
conexiones para resolver problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo
cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.
5. Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su
funcionamiento interno, de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la
identidad online y la privacidad.
6. Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas
de seguridad, para permitir la protección del individuo en su interacción en la red.

Criterios de evaluación

1.1. Comprender el funcionamiento global de los sistemas de computación física, sus
componentes y principales características.
1.2. Reconocer el papel de la robótica en nuestra sociedad, indicando el marco
elemental de trabajo de los mismos.
1.3. Entender la estructura básica de un programa informático.
1.4. Comprender los principios básicos de ingeniería en los que se basan los robots.
2.1. Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa
informático y generalizando las soluciones, tanto de forma individual como trabajando
en equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.
2.3. Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una aplicación
móvil, particularizando las soluciones.
3.1. Ser capaz de construir un sistema de computación o robótico, promoviendo la
interacción con el mundo físico en el contexto de un problema del mundo real, de forma
sostenible.
4.1. Conocer la naturaleza de los distintos tipos de datos generados hoy en día, siendo
capaces de analizarlos, visualizarlos y compararlos, empleando a su vez un espíritu
crítico y científico.
.2. Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes y
de las técnicas de aprendizaje automático, con objeto de aplicarlos para la resolución de
situaciones mediante la Inteligencia Artificial de forma ética y responsable.
5.1 Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su
funcionamiento interno, de forma segura, responsable y respetuosa.
5.2. Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el
desarrollo de una aplicación web, tratando de generalizar posibles soluciones.
6.1. Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del individuo en su
interacción en la red.
6.2. Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando
criterios básicos de seguridad y uso responsable..
6.3. Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la web.
6.4. Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el
intercambio de información.

Saberes básicos

A. Introducción a la Programación.
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CYR.1.A.1. Introducción a los lenguajes de programación visuales. Tipos.

CYR.1.A.2. Introducción a los Lenguajes de bloques.

CYR.1.A.3. Secuencia básica de instrucciones. Concepto de algoritmo.

CYR.1.A.4. Reconocimiento de tareas repetitivas y condicionales.

CYR.1.A.5. Determinación de los elementos para la interacción con eL usuario.

B. Internet de las cosas.

CYR.1.B.1. Definición y componentes IoT.

CYR.1.B.2. Funcionamiento de IoT.

CYR.1.B.3. Tipos de Comunicaciones de dispositivos IoT.

CYR.1.B.4. Aplicaciones de IoT.

C. Robótica.

CYR.1.C.1. Definición de robot.

CYR.1.C.2. Leyes de la robótica.

CYR.1.C.3. Aproximación a los componentes de un robot: sensores, efectores y
actuadores.

CYR.1.C.4. Mecanismos de locomoción y manipulación.

CYR.1.C.5. Introducción a la programación de robots.

D. Desarrollo móvil.

CYR.1.D.1. Introducción a los IDEs de lenguajes de bloques para móviles.

CYR.1.D.2. Introducción a la programación orientada a eventos.

CYR.1.D.3. Definición de eventos.

CYR.1.D.4. Generadores de eventos: los sensores.

CYR.1.D.5. Introducción a las E/S:

captura de eventos y su respuesta.

E. Desarrollo web.

CYR.3.E.1. Introducción a las páginas web.

CYR.3.E.2.
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Introducción a los servidores web.

CYR.3.E.3. Tipos de lenguajes para la edición de páginas web.

CYR.3.E.4.

Introducción a la animación web.

5. Evaluación.

La evaluación de aprendizajes se basa en evaluar destrezas a partir de los
criterios de evaluación y saberes básicos y relacionados con las competencias
específicas. Para ello la herramienta que se utiliza son los instrumentos de evaluación,
para que los criterios de evaluación puedan ser observables y medibles. Todos los
criterios tendrán el mismo peso para la evaluación.

Atendiendo a la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a
la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación
del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las
diferentes etapas educativas.

Aquí se muestran las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos
que se evalúan en cada una de las unidades didácticas.
Cada criterio de evaluación tendrá el mismo peso para la calificación de cada unidad y,
por consiguiente, de la materia.

EVALUACIÓN

INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN

UNIDAD
DIDÁCTICA

COMP.
ESP.

CRITERIOS EVAL. SABERES BASC.

1. Observación y
cuaderno de clase.

2. Actividades de
desarrollo en clase.

3. Actividades de
finalización
(proyectos,

exposiciones y
pruebas escritas)

UD1 -1. -2. 1.3. -2.1. -3.1. -CYR.1.A.1.- CYR.1.A.2. -
-CYR.1.A.3.- CYR.1.A.4. -
-CYR.1.A.5. -CYR.1.F.1. -CYR.1.F.2.
-CYR.1.F.3. -CYR.1.F.4.

UD2 -1. -2. 1.3. -2.1. CYR.1.A.1.- CYR.1.A.2.
-CYR.1.A.3.- CYR.1.A.4. -
CYR.1.A.5.

UD3 -4. -4.2. CYR.1.H.1. - CYR.1.H.2. -CYR.1.H.3.
- CYR.1.H.4. -CYR.1.H.5.

UD4 -1. -1.1. -1.2. -1.4. -2.3. CYR.1.C.1. - CYR.1.C.2. - CYR.1.C.3.
- CYR.1.C.4.- CYR.1.C.5.
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CYR.1.B.1. - CYR.1.B.2. - CYR.1.B.3.
- CYR.1.B.4.
-CYR.1.D.1. - CYR.1.D.2.
-CYR.1.D.3. -CYR.1.D.4. -CYR.1.D.5.

UD5 -1. -2. -3. -1.1. -1.2. -1.4. -2.3.
-3.1.

-CYR.1.C.1. - CYR.1.C.2. -CYR.1.C.3.
- CYR.1.C.4.- CYR.1.C.5.
-CYR.1.B.1. - CYR.1.B.2.
-CYR.1.B.3. - CYR.1.B.4.
-CYR.1.D.3. -CYR.1.D.4. -CYR.1.D.5.
CYR.1.F.1. - CYR.1.F.2. - CYR.1.F.3.
-CYR.1.F.4.

UD6 -4. -6. -4.1. -6.1. -6.2. -6.3.
-6.4.

-CYR.1.I.1. - CYR.1.I.2.
-CYR.1.I.3. - CYR.1.I.4. - CYR.1.I.5.
-CYR.1.G.1. - CYR.1.G.2. -
-CYR.1.G.3. - CYR.1.G.4.

UD7 -5. -5.1. -5.2. -CYR.1.I.1. - CYR.1.I.2.
-CYR.1.I.3. - CYR.1.I.4. - CYR.1.I.5.
-CYR.1.E.1. -CYR.1.E.2. -CYR.1.E.3.
-CYR.1.E.4.

6. Unidades Didácticas y Temporalización.

Las unidades didácticas programadas para el curso 2023/2024 son las siguientes:
1º Trimestre 2º Trimestre 3º Trimestre
Ud.1. Introducción a la programación.
Ud.2. Scratch.

Ud.3. Inteligencia Artificial.
Ud.4. Introducción a la robótica.
Ud.5. Proyecto de robótica

Ud. 6 Seguridad Web y datos masivos.
Ud. 7 Creación de entorno web.

6. Situaciones de aprendizaje.

A lo largo del curso se trabajarán 3 situaciones de aprendizaje, una en cada
trimestre. Las situaciones de aprendizaje encajan a la perfección en la materia de
Tecnología ya que se realizan diversos proyectos a lo largo del curso, donde el
alumno es parte clave de su proceso enseñanza-aprendizaje, siendo el foco de
atención y el profesor una guía durante ello.
A continuación se definen con todo detalle las situaciones de aprendizaje que se
van a realizar.

Situación de aprendizaje 1: "La programación como herramienta de
aprendizaje"
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Objetivos:

● Conocer los conceptos básicos de la programación.
● Aprender a programar por bloques con Scratch.
● Desarrollar el pensamiento computacional.
● Trabajar de forma colaborativa.

Recursos:

● Ordenadores con acceso a Scratch
● Proyector

Contenidos:

● Introducción a la programación
● Programación por bloques con Scratch
● Pensamiento computacional
● Trabajo colaborativo

Actividades:

Introducción a la programación

● El profesor introduce los conceptos básicos de la programación, como
algoritmo, secuencias, condicional y bucle.

● Los alumnos realizan una serie de ejercicios sencillos para practicar estos
conceptos.

Programación por bloques con Scratch

● El profesor explica cómo utilizar Scratch, un entorno de programación
visual basado en bloques.

● Los alumnos realizan una serie de ejercicios para aprender a programar
con Scratch.

Ejercicio avanzado de Scratch

● El profesor propone el siguiente ejercicio: un gato debe llegar a un plato
de comida, pero antes debe pasar por un camino y evitar los balones que
están en constante movimiento.

● Los alumnos trabajan de forma individual para programar el ejercicio.

Exposición
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● Los alumnos trabajan en parejas para preparar una exposición sobre cómo
han realizado sus progresos y cómo han programado el ejercicio más
avanzado.

● Las parejas exponen su trabajo ante el resto de la clase.

Evaluación:

● La participación de los alumnos en las actividades.
● La calidad de la programación del ejercicio avanzado.
● La presentación de la exposición.

Evaluación final:

● El profesor realiza una prueba escrita para evaluar los conocimientos
adquiridos por los alumnos en la situación de aprendizaje.

Innovación:

● El uso de Scratch, un entorno de programación visual basado en bloques,
permite a los alumnos aprender a programar de forma sencilla y divertida.

● El trabajo colaborativo en la actividad 4 permite a los alumnos compartir
sus conocimientos y aprender de los demás.

Reflexión:

Esta situación de aprendizaje permite a los alumnos iniciarse en el mundo de la
programación de forma progresiva y divertida. El uso de Scratch, un entorno de
programación visual basado en bloques, hace que la programación sea accesible
para todos los alumnos, independientemente de su nivel de conocimientos. El
trabajo colaborativo en la actividad 4 permite a los alumnos compartir sus
conocimientos y aprender de los demás.

Evaluación de la situación de aprendizaje:

El profesor puede evaluar la situación de aprendizaje de las siguientes maneras:

● Observación del trabajo de los alumnos en las actividades y el resultado de
ellas.

● Análisis de las producciones de los alumnos.
● Resultado de las exposiciones, donde demostrarán lo aprendido en todo el

proceso.
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Los resultados de la evaluación pueden utilizarse para mejorar la situación de
aprendizaje en el futuro.

Para el resto de situaciones de aprendizaje se tendrá en cuenta la marcha del
grupo, según las inquietudes que vayan mostrando y sus necesidades académicas,
se optará por un tipo de situación de aprendizaje u otro.

8. Coordinación con otros departamentos.

La relación de la Tecnología con otras materias queda implícita en los
contenidos que la configuran y en las actividades interdisciplinares que se desarrollen.
Se establece una estrecha relación con las materias que contribuyen a facilitar la
comprensión del mundo físico: Matemáticas, Biología y Geología o Física y Química.
La materia de Geografía e Historia tiene también un fuerte vínculo en el tratamiento de
contenidos relacionados con la evolución y el desarrollo industrial y los cambios
sociales que produce. Por último, se establece una relación clara con el área lingüística
mediante el desarrollo de documentación de carácter técnico y su posterior exposición
oral, con la adquisición y uso de un vocabulario específico

9. Metodología - Recursos.

En educación, una labor esencial es adaptar el currículo de referencia al contexto
del centro escolar. Cada profesor o profesora, departamento y centro ha de llevar a cabo
esta tarea con el objetivo de conseguir una enseñanza cercana a su comunidad
educativa. La materia de Tecnología se caracteriza por su eminente carácter práctico y
por su capacidad para generar y fomentar la creatividad. Considerando estas premisas,
se indican una serie de orientaciones metodológicas que pretenden servir de referencia
al profesorado a la hora de concretar y llevar a la práctica el currículo. La metodología
de trabajo en esta materia será activa y participativa, haciendo al alumnado protagonista
del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las actividades desarrolladas estarán orientadas a
la resolución de problemas tecnológicos y se materializarán principalmente mediante el
trabajo por proyectos, sin olvidar que muchos problemas tecnológicos pueden
resolverse técnicamente mediante el análisis de objetos y trabajos de investigación. El
trabajo por proyectos se desarrollará en varias fases diferenciadas: una primera en la que
se propone un desafío, problema o reto que el alumnado tiene que solventar; otra, donde
el alumnado reúne y confecciona toda una serie de productos para poder alcanzar con
éxito el reto final y una última de evaluación de todo el proceso seguido. En el caso de
proyectos que impliquen el diseño y construcción de un objeto o sistema técnico en el
aula-taller tendrá especial relevancia la documentación elaborada durante el proceso: la
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búsqueda de información relevante y útil, el diseño, la descripción del funcionamiento
del objeto o máquina construida, la planificación de la construcción, el presupuesto y la
autoevaluación del trabajo realizado. Este método debe aplicarse de forma progresiva,
partiendo, en un primer momento, de retos sencillos donde para lograr el éxito no se
requiera la elaboración de productos complejos, para luego llegar a alcanzar que el
alumnado sea el que se cuestione el funcionamiento de las cosas y determine los retos a
resolver.

Con objeto de relacionar más el área con la realidad y el entorno tecnológico
cercano del alumnado, las actividades que se realicen en el aula de tecnología se deben
complementar potenciando las salidas al exterior, fundamentalmente al ámbito
industrial, empresarial y de servicios.

El método de Análisis
Se basa en el estudio de distintos aspectos de los objetos y sistemas técnicos, para llegar
desde el propio objeto o sistema hasta las necesidades que satisfacen y los principios
científicos que en ellos subyacen; es decir, se realiza un recorrido de aplicación de
distintos conocimientos, que parte de lo concreto, el objeto o sistema en sí, y llega a lo
abstracto, las ideas o principios que lo explican. Los objetos o sistemas que se analicen
deberán pertenecer al entorno tecnológico cotidiano, potenciando de esta forma el
interés inicial, funcionarán con cierta variedad de principios científicos y serán
preferentemente desmontables y construidos con materiales diversos.
Entre otros aspectos, deben contemplarse el análisis histórico del porqué nace el objeto
o sistema, el análisis anatómico (forma y dimensiones del conjunto y de cada
componente), el análisis funcional (función global, función de cada elemento y
principios científicos de funcionamiento), el análisis técnico (estudio de materiales,
sistemas de fabricación, etc), el análisis económico (utilización, rentabilidad, costes,
amortización, etc) y el análisis medioambiental.
La necesaria gradación en el aprendizaje requiere comenzar por el análisis de objetos
sencillos, pasando a continuación a objetos más complejos, finalizando con el de
sistemas técnicos.

El método de Proyectos-Construcción

Consiste en proyectar o diseñar objetos u operadores tecnológicos partiendo de
un problema o necesidad que se quiere resolver, para pasar después a construir lo
proyectado y evaluar o verificar posteriormente su validez. Para ello se sigue un proceso
similar al método de resolución de problemas que se utiliza en la industria, adaptándolo
a las necesidades del proceso de enseñanza y aprendizaje que sigue el alumnado en esta
etapa. En consecuencia, consideramos que la metodología planteada para el área de
tecnología debe de ser una combinación de la transitiva, la experimentación, la
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investigación y el análisis todo ello guiado por un hilo conductor: “el proyecto técnico”.
Por tanto, cabe pensar que en cada fase del diseño y construcción de un objeto se
planteará la metodología adecuada en cada momento, así como para cualquier tipo de
actividad desarrollada en el aula. Teniendo en cuento el alumnado de este centro, es
fundamental transmitir la mayor teoría dentro del proyecto-construcción.

A lo largo del tiempo que llevo en el centro he podido observar que este
alumnado se motiva con especial interés con la metodología de proyecto-construcción.
Tiene dos fases diferenciadas: una tecnológica y otra técnica.

Fase tecnológica
Los alumnos reúnen y confeccionan toda la documentación precisa para la

perfecta definición del objeto u operador técnico que se proyecta y para su proceso de
construcción. En ella se fijan las condiciones del problema, se analizan los distintos
aspectos o partes del problema, se acopia información analizando las soluciones
existentes, se elaboran soluciones, se adopta la más idónea (prototipo), se confeccionan
los documentos técnicos necesarios para la construcción del prototipo (memoria
descriptiva, planos, cálculos, hojas de proceso y presupuesto) y se realiza una
evaluación de la actividad que contemple tanto la autoevaluación como la coevaluación.

Fase técnica
Consiste en la manipulación de materiales con los medios precisos y disponibles

en el aula de tecnología para la fabricación del objeto o sistema. En ella se procede a la
construcción del objeto, con la realización de los procesos de trabajo y aplicación de
técnicas de fabricación necesaria, y al ensayo, verificación y evaluación de lo
construido, diseñando de nuevo, si fuera preciso, para corregir los posibles defectos.
Siguiendo los mismos criterios, este método debe aplicarse de forma progresiva,
partiendo de la construcción de objetos ya diseñados, pasando a proyecto-construcción
tutelados para llegar en el último grado a los proyectos-construcción más abiertos y
libres, en los que puede ser el propio grupo de alumnos/as el que determine el problema
a resolver. Asimismo, se hará hincapié en la corrección de los errores cometidos, ya que
estos, en su cadencia ensayo, error, reflexión, forman parte del proceso de enseñanza y
aprendizaje.

Para un desarrollo completo de la programación didáctica se necesitará:
● Aula taller.
● Aula de informática.
● Ordenadores portátiles.
● Equipo de robótica.
● Acceso a Internet.
● Software educativo, tanto libre como con licencias.
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● Stocks de todos los materiales, componentes y herramientas
necesarios para la realización de las unidades didácticas.

● Fotocopias de textos, resúmenes elaborados por el profesor, noticias
de prensa, etc.

10. Medidas de atención a la diversidad.

La atención a la diversidad se regula mediante la LOMLOE y mediante la
Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (Capítulo III – Atención a la
Diversidad) por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, además se habla del
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, y es que sería irreal programar
un proceso de enseñanza pensando que todo el alumnado aprenderá al mismo ritmo y
del mismo modo. Cada persona es independiente, y de esta manera aprende con su
manera de ser, de pensar, de sentir y de hacer.

Cada alumno presenta unas necesidades educativas concretas, pero algunos
presentan necesidades específicas de apoyo educativo (A.N.E.A.E.), que requieren una
intervención educativa más personalizada, y a veces especializada. Las medidas
organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios
del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la
información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua.

Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA
PPCIO DUA PAUTAS DUA

Proporcionar múltiples
formas de implicación

Proporcionar opciones
para captar el interés.
Mostrar videos y trabajos
de diferentes dificultades

Proporcionar opciones
para mantener el
esfuerzo y la persistencia.
Videos tutoriales con
resoluciones paso a paso

Proporcionar opciones
para la autorregulación.
Autoevaluación por
comparativa en clase con
compañeros

Proporcionar múltiples
formas de representación

Proporcionar opciones
para la percepción.
Videos, audios, juegos.

Opciones para el
lenguaje, las expresiones
matemáticas y los
símbolos.
Proporcionar glosarios.

Proporcionar opciones
para la comprensión.
Uso de videotutoriales

Proporcionar múltiples
formas de acción y
expresión

Proporcionar opciones
para la interacción física.
Uso del taller

Proporcionar opciones
para la expresión y
comunicación.
Comunicación digital.
Presentaciones. Verbal.
Por trabajos.

Proporcionar opciones
para las funciones
ejecutivas.
Listas de control.
Plantillas.
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Ejemplo de PRA:

Se adjunta un modelo de Programa de Refuerzo del Aprendizaje a modo de ejemplo
para esta materia:

Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO: ☐ HOMBRE ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA

:

PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: TECNOLOGÍA

TUTOR/TUTORA: MATERIAS: : COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa

de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA

MATERIA: COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA

CURSO: 1º ESO

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1. Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y
desarrollar el pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de
sistemas digitales de forma
sostenible.
2. Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando
aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales
estructuras de un lenguaje de programación para solventar un problema determinado o
exhibir un comportamiento deseado.
3. Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos, aplicando los
conocimientos
necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados
4. Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo
conexiones para resolver
problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar
nuestra comprensión del
mundo.
5. Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su
funcionamiento interno, de forma
segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.
6. Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas
de seguridad, para
permitir la protección del individuo en su interacción en la red
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Comprender el funcionamiento global de los sistemas de computación física, sus
componentes y principales características.
1.2. Reconocer el papel de la robótica en nuestra sociedad, indicando el marco
elemental de trabajo de los mismos.
1.3. Entender la estructura básica de un programa informático.
1.4. Comprender los principios básicos de ingeniería en los que se basan los robots.
2.1. Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa
informático y generalizando las soluciones, tanto de forma individual como trabajando
en equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.
2.3. Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una aplicación
móvil, particularizando las soluciones.
3.1. Ser capaz de construir un sistema de computación o robótico, promoviendo la
interacción con el mundo físico en el contexto de un problema del mundo real, de forma
sostenible.
4.1. Conocer la naturaleza de los distintos tipos de datos generados hoy en día, siendo
capaces de analizarlos, visualizarlos y compararlos, empleando a su vez un espíritu
crítico y científico.
.2. Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes y de
las técnicas de aprendizaje automático, con objeto de aplicarlos para la resolución de
situaciones mediante la Inteligencia Artificial de forma ética y responsable.
5.1 Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su
funcionamiento interno, de forma segura, responsable y respetuosa.
5.2. Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el
desarrollo de una aplicación web, tratando de generalizar posibles soluciones.
6.1. Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del individuo en su
interacción en la red.
6.2. Acceder a servicios de intercambio y publicación de
información digital aplicando criterios básicos de seguridad y uso responsable..
6.3. Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la web.
6.4. Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la
protección de datos y en el intercambio de información.

SABERES BÁSICOS:

A. Introducción a la Programación.

CYR.1.A.1. Introducción a los lenguajes de programación visuales. Tipos.

CYR.1.A.2. Introducción a los Lenguajes de bloques.

CYR.1.A.3. Secuencia básica de instrucciones. Concepto de algoritmo.

CYR.1.A.4. Reconocimiento de tareas repetitivas y condicionales.

CYR.1.A.5. Determinación de los elementos para la interacción con eL usuario.

B. Internet de las cosas.

CYR.1.B.1. Definición y componentes IoT.

CYR.1.B.2. Funcionamiento de IoT.

CYR.1.B.3. Tipos de Comunicaciones de dispositivos IoT.

CYR.1.B.4. Aplicaciones de IoT.

C. Robótica.

CYR.1.C.1. Definición de robot.
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CYR.1.C.2. Leyes de la robótica.

CYR.1.C.3. Aproximación a los componentes de un robot: sensores, efectores y
actuadores.

CYR.1.C.4. Mecanismos de locomoción y manipulación.

CYR.1.C.5. Introducción a la programación de robots.

D. Desarrollo móvil.

CYR.1.D.1. Introducción a los IDEs de lenguajes de bloques para móviles.

CYR.1.D.2. Introducción a la programación orientada a eventos.

CYR.1.D.3. Definición de eventos.

CYR.1.D.4. Generadores de eventos: los sensores.

CYR.1.D.5. Introducción a las E/S:

captura de eventos y su respuesta.

E. Desarrollo web.

CYR.3.E.1. Introducción a las páginas web.

CYR.3.E.2.

Introducción a los servidores web.

CYR.3.E.3. Tipos de lenguajes para la edición de páginas web.

CYR.3.E.4.

Introducción a la animación web.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Art. 34, Art. 35, Art. 36, Art 37 y Art. 38 ).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: ● ACTIVIDADES DE REFUERZO motivadoras

● ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN

● Programación de los contenidos de forma gradual y en diferentes
grados de complejidad,

● Resolución conjunta de actividades
● Desarrollo de actividades motivadoras que estimulen la creatividad
● Promover la participación de varias materias en algunas de la

situaciones de aprendizaje propuestas
● Inclusión de elementos transversales en el currículo ( diversidad,

tolerancia y respeto a la igualdad).
● Diversificación de materiales
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FORMAS DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN:

● Utilización de plataforma educativa g.educaand.es.(classroom)

● Entrega del material impreso

● Diálogo personal para conocer dificultades concretas

RECURSOS DIDÁCTICOS: ● Enlaces alojados en la plataforma

● Material de elaboración propia del profesor

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE

ESPACIOS Y TIEMPOS:
● Apoyo con alumno monitor

● Disposición espacial en aula más favorecedora del aprendizaje

● Priorización de los contenidos más importantes

● Redistribución del tiempo según la necesidad de atención

● Fomentar la participación del alumno en la clase

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Pruebas escritas

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de formato:

● Presentación de las preguntas de forma secuencial y espaciadas

● Apoyo didáctico breve en la propia prueba escrita.

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de tiempo

● Observación diaria

● Utilización del portafolio

● Registros anecdóticos

● Especial seguimiento del trabajo en clase, así como del cuaderno y otros
materiales

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (1):

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza

la tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.: Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los

ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS

DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:
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7 OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________ Fdo.: _________________________
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

Asignatura: Computación y Robótica

Curso: 3º ESO

Departamento: TECNOLOGÍA

Profesor/es: Raúl Gil Hernández

1. Presentación.
2. Introducción.
3. Objetivos generales de etapa.

4. Competencias clave y específicas.
5. Saberes básicos.
6. Metodología.
7. Evaluación.
8. Atención a la diversidad.
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1. Presentación.

Los profesores integrantes del departamento son:
- Fernando Acosta Romero
- Raúl Gil Hernández

2. Introducción.

En este curso 2023/2024 hay que tener en cuenta que se encuentra implantada

completamente la LOMLOE en los cuatro cursos de educación secundaria. Por todo

ello, para la realización de la programación didáctica se ha tenido en cuenta:

A– Constitución Española de 1978 (artículo 27), donde se establece el derecho
fundamental de la educación.

B– Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, en el calendario de implantación regulado en la
disposición final quinta y la consideración de normas vigentes atendiendo a la
disposición transitoria quinta de la citada Ley, en adelante LOE-LOMLOE. En su
redacción actual.

C– Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por la que se establece la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

D– Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación
del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las
diferentes etapas educativas.

E– Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas
(Capítulo III – Atención a la Diversidad).

F- Ley del 17/2007 de 10 de diciembre, de educación de Andalucía (LEA).

El alumnado de esta edad se encuentra en una fase de cambio físico y de pensamiento.

Este cambio de interpretación de la realidad de lo concreto a lo formal, no se produce

en todos ellos al mismo tiempo, sino que depende de su grado de madurez personal. A

nivel afectivo y de relación social, este periodo se caracteriza por la crisis de la

pubertad. La situación afectiva se hace más inestable en los alumnos y pueden

aparecer estados de angustia. Las relaciones interpersonales y grupales adquieren una

importancia vital entre los jóvenes. Esta programación didáctica va a ofrecer a los
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equipos educativos y al profesorado de Tecnología, orientaciones y criterios generales

para facilitar la acción didáctica en el aula que permita seleccionar, adaptar y aplicar, en

cada caso, las metodologías más adecuadas a las características y peculiaridades de los

grupos de alumnos. El modelo de comunicación y de relaciones a adoptar en el aula,

los tipos de actividades y tareas a desarrollar, la diversidad de medios y recursos a

utilizar, la organización de los tiempos y los espacios, constituyen decisiones y opciones

metodológicas que, junto con la aplicación del resto de medidas de atención a la

diversidad establecidas, permitirán ajustar la acción educativa a las necesidades e

intereses concretos del alumnado, favoreciendo el desarrollo de sus capacidades.

Barbate se encuentra enclavada en la zona occidental de la costa andaluza,
perteneciente a la provincia de Cádiz. Su sector de producción primario ha sido
tradicionalmente la pesca, aunque hoy en día esto está cambiando, potenciándose el
sector turístico en los últimos años. Pertenece a la comarca de la Janda y cuenta con una
población de 23.000 habitantes aproximadamente

El IES Trafalgar se encuentra en un barrio humilde de rentas medias en esta
localidad, integrado entre bloques de pisos de viviendas de uso mayoritariamente
familiar.

Computación y Robótica es una materia del bloque de asignaturas optativas que se
oferta en los cursos primero, segundo y tercero de Educación Secundaria Obligatoria.
Su finalidad es permitir que los alumnos y las alumnas aprendan a idear, planificar,
diseñar y crear sistemas de computación y robóticos, como herramientas que permitan
cambiar el mundo, desarrollando una serie de capacidades cognitivas integradas
en el denominado Pensamiento Computacional.
Desde nuestra comunidad autónoma, y en virtud de la consecución de los objetivos
planteados para el desarrollo sostenible de la Agenda 2030, así como especialmente
para la adquisición de la competencia digital del perfil de salida a la finalización de la
etapa básica, dicha materia se antoja fundamental en un entorno cada vez más
específicamente tecnificado.
Por otro lado, la robótica es un campo de investigación multidisciplinar, en la frontera
entre las ciencias de la computación y la ingeniería, cuyo objetivo es el diseño, la
construcción y operación de robots, entendidos como sistemas autónomos que perciben
el mundo físico y actúan en consecuencia, realizando tareas al servicio de las personas.
A día de hoy, se emplean de forma generalizada, desarrollando trabajos en los que
nos apoyan o incluso nos sustituyen.
Por ello, las competencias específicas relacionadas con esta materia están estrechamente
relacionadas con la producción de aplicaciones informáticas, móviles y web, y sistemas
de computación físicos y robóticos sencillos, mediante un aprendizaje basado en la
elaboración de proyectos, el desarrollo del pensamiento computacional y su aportación
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a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como su
conexión con el mundo real.
En la etapa de Educación Primaria el alumnado ya se inicia en el desarrollo de
proyectos de diseño y el pensamiento computacional desde diferentes áreas para el
desarrollo, entre otras, de la competencia digital. La materia de Computación y
Robótica de los cursos de primero a tercero de Educación Secundaria Obligatoria parte,
por lo tanto, de los niveles de desempeño adquiridos en la etapa anterior tanto en
competencia digital, como en competencia STEM.
La competencia STEM establece una expectativa formativa para la educación
obligatoria. Estas siglas expresan las iniciales de las cuatro áreas curriculares que se
relacionan: Science, Technology, Engineering y Mathematics (Ciencias, Tecnología,
Ingeniería y Matemáticas). Los criterios de evaluación son el elemento que valoran el
grado de desarrollo de las competencias específicas, siendo formulados con una
evidente orientación competencial y con un peso específico de la aplicación de los
Saberes básicos, que incluyen en diversas situaciones de aprendizajes.

3. Objetivos generales de etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y en las
alumnas las capacidades que les permitan:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y en las
alumnas las capacidades que les permitan:

OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA

A

Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos,
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una
sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

B
Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de
desarrollo personal.

C Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

D
Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

E
Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y
avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.
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F
Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

G
Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar
decisiones y asumir responsabilidades.

H
Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la
hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

I Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

J Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

K

Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física
y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación
y mejora

L Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

a Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

b
Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su
medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea
valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

Estos objetivos también deben entenderse como aportaciones que, desde la
etapa, contribuyen a la consecución de los fines educativos y vienen a señalar las
expectativas previstas por el sistema como resultado final obtenido a lo largo de todo el
proceso educativo.

4. Competencias clave y específicas de la materia

La recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018,
establece una guía para para establecer una serie de competencias clave que debe
desarrollar un joven o una joven en la Enseñanza Secundaria Obligatoria para poder
lograr su realización personal, ejercer su ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta
de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo
de la vida. En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y concretamente
en la LOMLOE, se han identificado las siguientes ocho competencias clave:

1. Comunicación en comunicación lingüística (CCL)
2. Competencia plurilingüe (CP)
3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e

ingeniería (STEM)
4. Competencia digital (CD)
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5. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)
6. Competencia ciudadana (CD)
7. Competencia emprendedora (CE)
8. Conciencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE

La contribución de la Tecnología y Digitalización a la adquisición de las
competencias clave se lleva a cabo identificando saberes básicos, destrezas y actitudes
que permitan conseguir en el alumnado un desarrollo personal y una adecuada inserción
en la sociedad y en el mundo laboral.

Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda,
análisis y selección de información, la lectura, interpretación y redacción de
documentos técnicos, el uso de diferentes tipos de textos y sus estructuras formales y la
difusión pública del trabajo desarrollado, se colabora al desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística (CLL).

Mediante el uso de vocabulario específico en idioma inglés se aportará suficiente
material para el desarrollo de la competencia plurilingüe (CP), orientando al alumnado
a relacionar la tecnología e ingeniería con este idioma, que en el caso de España está tan
vinculada.

Nuestra materia contribuye, además, a la competencia matemática y
competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM), mediante el conocimiento y
comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, con el desarrollo
de habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad y con el uso
instrumental de herramientas matemáticas de manera fuertemente contextualizada,
como la medición y cálculo de magnitudes básicas, uso de escalas, lectura e
interpretación de gráficos o la resolución de problemas basados en la aplicación de
expresiones matemáticas, referidas a principios y fenómenos físicos.

A la competencia digital (CD), la materia colabora haciendo que el alumnado
adquiera los conocimientos y destrezas básicas para ser capaz de transformar la
información en conocimiento, crear contenidos y comunicarlos en la red, actuando con
responsabilidad y valores democráticos construyendo una identidad equilibrada
emocionalmente. Además, ayuda a su desarrollo el uso de herramientas digitales para
simular procesos tecnológicos y programar soluciones a problemas planteados,
utilizando lenguajes específicos como el icónico o el gráfico, que posteriormente
aplicará en ésta y en otras materias.

Mediante la búsqueda, investigación, análisis y selección de información útil
para abordar un proyecto, así como el análisis de objetos o sistemas tecnológicos, se
desarrollan estrategias y actitudes necesarias para el aprendizaje autónomo,
contribuyendo a la adquisición de la competencia personal, social y de aprender a
aprender (CPSAA).

A través de la materia ayudaremos, también, a adquirir las competencia
ciudadana (CC), mediante el conocimiento de la organización y funcionamiento de las
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sociedades, el análisis del progreso tecnológico y su influencia en los cambios
económicos y de organización social que han tenido lugar a lo largo de la historia.
Durante el proceso de resolución de problemas tecnológicos, el alumnado tiene
múltiples ocasiones para expresar y discutir adecuadamente ideas y razonamientos,
gestionar conflictos y tomar decisiones mediante el diálogo, el respeto y la tolerancia.

La aportación a la competencia emprendedora (CE), se concreta en la
metodología para abordar los problemas tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos
de manera autónoma y creativa.

La materia de Tecnología y Digitalización también contribuye a la adquisición
de la competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC), valorando la
importancia que adquieren el acabado y la estética, en función de los materiales elegidos
y el tratamiento dado a los mismos, facilitando la difusión de nuestro patrimonio
industrial.

Para mostrar la vinculación establecida en la integración de las competencias en
el diseño de la materia partimos del análisis del perfil de la materia relacionando los
criterios de evaluación del currículo oficial con las competencias clave. Esto nos
permite integrarlas atendiendo a la preponderancia concedida por la Administración.

Aportación de la materia a las Competencias clave.

Las competencias clave que el currículo identifica para la educación obligatoria
quedan reflejadas a continuación:

● Comunicación lingüística.
● Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y

tecnología.
● Competencia digital.
● Aprender a aprender.
● Competencias sociales y cívicas.
● Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
● Conciencia y expresiones culturales.

El marco de trabajo de la disciplina es intrínsecamente competencial y basado en
proyectos. Por tanto, el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula debe estar basado
en esos principios, al integrar de una forma natural las competencias clave y el trabajo
en equipo.

En el aula, la competencia en comunicación lingüística (CCL) se fomentará mediante la
interacción respetuosa con otros interlocutores en el trabajo en equipo, las
presentaciones en público de sus creaciones y propuestas, la lectura de textos en
múltiples modalidades, formatos y soportes, la redacción de documentación acerca de
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sus proyectos o la creación de narraciones digitales interactivas e inteligentes. Por otro
lado, el dominio de los lenguajes de programación, que disponen de su propia sintaxis y
semántica, contribuye especialmente a la adquisición de esta competencia.

La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se
trabaja aplicando las herramientas del razonamiento matemático y los métodos propios
de la racionalidad científica al diseño, implementación y prueba de los sistemas
tecnológicos construidos. Además, la creación de programas que solucionen problemas
de forma secuencial, iterativa, organizada y estructurada facilita el desarrollo del
pensamiento matemático y computacional.

Es evidente la contribución de esta materia al desarrollo de la competencia digital (CD),
a través del manejo de software para el tratamiento de la información, la utilización de
herramientas de simulación de procesos tecnológicos o la programación de soluciones a
problemas planteados, fomentando el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de
la información y comunicación.

La naturaleza de las tecnologías utilizadas, que evolucionan y cambian de manera
rápida y vertiginosa, implica que el alumnado deba moverse en procesos constantes de
investigación y evaluación de las nuevas herramientas y recursos y le obliga a la
resolución de problemas complejos con los que no está familiarizado, desarrollando así
la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje y, por tanto, la
competencia aprender a aprender (CAA).

Computación y Robótica contribuye también a la adquisición de las competencias
sociales y cívicas (CSC), ya que el objetivo de la misma es la unión del aprendizaje con
el compromiso social, a través de la valoración de los aspectos éticos relacionados con
el impacto de la tecnología y el fomento de las relaciones con la sociedad civil. En este
sentido, el alumnado desarrolla la capacidad para interpretar fenómenos y problemas
sociales y para trabajar en equipo de forma autónoma y en colaboración continua con
sus compañeros y compañeras, construyendo y compartiendo el conocimiento, llegando
a acuerdos sobre las responsabilidades de cada uno y valorando el impacto de sus
creaciones.

La identificación de un problema en el entorno para buscar soluciones de forma
imaginativa, la planificación y la organización del trabajo hasta llegar a crear un
prototipo o incluso un producto para resolverlo y la evaluación posterior de los
resultados son procesos que fomentan en el alumnado el sentido de iniciativa y espíritu
emprendedor (SIEP), al desarrollar su habilidad para transformar ideas en acciones y
reconocer oportunidades existentes para la actividad personal y social.
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Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia conciencia y expresiones
culturales (CEC), ya que el diseño de interfaces para los prototipos y productos tiene un
papel determinante, lo que permite que el alumnado utilice las posibilidades que esta
tecnología ofrece como medio de comunicación y herramienta de expresión personal,
cultural y artística.
Finalmente, Computación y Robótica tiene un ámbito de aplicación multidisciplinar, de
forma que los elementos transversales del currículo se pueden integrar como objetos de
los sistemas a desarrollar. En el aula se debe, prioritariamente, promover modelos de
utilidad social y desarrollo sostenible, fomentar la igualdad real y efectiva de géneros;
incentivar una utilización crítica, responsable, segura y autocontrolada en el uso de las
tecnologías informáticas y de las comunicaciones; crear un clima de respeto,
convivencia y tolerancia en el uso de medios de comunicación electrónicos, prestando
especial atención a cualquier forma de acoso, rechazo o violencia; procurar la
utilización de herramientas de software libre; y minimizar el riesgo de brecha digital.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA

En base al RD 217/2022, de 29 de marzo, la materia de Tecnología y
Digitalización, y por lo tanto la programación didáctica, desarrollan las competencias
específicas que serán desarrolladas mediante el trabajo de los saberes básicos puestos en
práctica en las SdA, es por ello importante conocer su relación:

Competencias Específicas

1. Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra
sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para realizar proyectos de
construcción de sistemas digitales de forma sostenible.
Esta competencia específica aborda el impacto, las aplicaciones en los diferentes
ámbitos de conocimiento,
beneficios, riesgos y cuestiones éticas, legales o de privacidad derivadas del uso y
aplicación que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad.
Por otro lado, también aborda el desarrollo del pensamiento computacional para
aprender a resolver problemas con la ayuda de un ordenador u otros dispositivos de
procesamiento, saber formularlos, analizar la información, modelar y automatizar
soluciones algorítmicas, evaluarlas y generalizarlas.
En este sentido, la combinación de conocimientos en pensamiento computacional, unido
al desarrollo de ciertas destrezas, conlleva la construcción de sistemas digitales, que
cubren el ciclo de vida, y se orientan preferentemente al desarrollo social y a la
sostenibilidad, reaccionando a situaciones que se puedan producir en su entorno y
solucionando problemas del mundo real de una forma creativa.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CCL3, STEM2, STEM3, CD1, CD4 , CPSAA1, CC4 y CE1.

2. Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y
creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques, utilizando las
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principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar un
problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.
Esta competencia hace referencia a producir programas informáticos plenamente
funcionales utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación,
describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su corrección.
Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada
para conseguir un objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de
resolución de conflictos y de llegar a acuerdos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: STEM1, STEM3, CD3, CD5, CPSAA3, CE3, CCEC3.

3. Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos,
aplicando los conocimientos necesarios para desarrollar soluciones automatizadas
a problemas planteados.
Esta competencia hace referencia, por un lado, a los procesos de diseño y construcción
de sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e
intercambien datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la
seguridad y la privacidad de los usuarios, y por otro, a la construcción de sistemas
robóticos sencillos, que perciban su entorno y respondan a él de forma autónoma, para
conseguir un objetivo, comprendiendo los principios básicos de ingeniería sobre los que
se basan y reconociendo las diferentes tecnologías empleadas.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: STEM2, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CD5, CC3, CE3.

4. Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo
conexiones para resolver problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo
cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.
La competencia abarca los aspectos necesarios para el conocimiento de la naturaleza de
las distintas tipologías de datos (siendo conscientes de la gran cantidad que se generan
hoy en día), analizarlos, visualizarlos y compararlos, utilizando herramientas de análisis
y visualización que permitan extraer información, presentarla y construir conocimiento.
Esta competencia también hace referencia al alcance de las tecnologías emergentes
como son internet de las cosas, Big Data o inteligencia artificial (IA), ya presentes en
nuestras vidas de forma cotidiana, así como a su impacto en nuestra sociedad y las
posibilidades que ofrece para mejorar nuestra comprensión del mundo.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: STEM5, CD1, CD4, CPSAA5, CC3.

5. Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su
funcionamiento interno, de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la
identidad online y la privacidad.
Esta competencia requiere el uso adecuado de aplicaciones informáticas, fomentando la
responsabilidad a la hora de utilizar los servicios de intercambio y publicación de
información en internet, reconociendo contenido, contactos o conductas inapropiadas y
sabiendo cómo informar al respecto.
Esta competencia, además, hace referencia a la creación de web conociendo el
funcionamiento interno de las páginas, las aplicaciones y cómo se construyen, teniendo
en cuenta además la variedad de problemas que pueden presentarse cuando se desarrolla
una aplicación web.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: STEM1, STEM3, CD5, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE3.

6. Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y
conductas de seguridad, para permitir la protección del individuo en su interacción
en la red.
Esta competencia aborda el impacto y la concienciación del individuo sobre la
ciberseguridad y sus riesgos.
Implica conocer qué prácticas y hábitos de seguridad se deben desarrollar a la hora de
utilizar un sistema informático, cuando además se ponen en juego medios de
transmisión de datos. También hace referencia a aspectos como la protección de datos,
la privacidad o la propiedad intelectual.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: STEM1, STEM3, CD1, CD4, CD5, CPSAA3, CC3, CCEC4.

Los saberes básicos están definidos en el artículo 2 del RD 217/2022 y se
conciben como los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos
propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las
competencias específicas. Dichos saberes básicos se estructuran en torno a los
principios científicos y técnicos necesarios para el quehacer tecnológico, y dentro de la
enorme multiplicidad de técnicas y conocimientos que confluyen, se han articulado de
manera que el alumno pueda establecer una visión comprensiva desde las tecnologías
manuales hasta las nuevas tecnología de la información y la comunicación. Son, en
conclusión, el medio para alcanzar las competencias de nuestra programación.

5. Saberes básicos

Los saberes básicos están definidos en el artículo 2 del RD 217/2022 y se
conciben como los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos
propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las
competencias específicas. Dichos saberes básicos se estructuran en torno a los
principios científicos y técnicos necesarios para el quehacer tecnológico, y dentro de la
enorme multiplicidad de técnicas y conocimientos que confluyen, se han articulado de
manera que el alumno pueda establecer una visión comprensiva desde las tecnologías
manuales hasta las nuevas tecnología de la información y la comunicación. Son, en
conclusión, el medio para alcanzar las competencias de nuestra programación.

A. Introducción a la Programación
CYR.3.A.1. Conexión de los lenguajes de programación visuales con los lenguajes de
programación textuales.
CYR.3.A.2. Generación de programas con especificaciones básicas en lenguajes de
bloques.
CYR.3.A.3. Secuencia de instrucciones. Implementación de algoritmos.
CYR.3.A.4. Bucles y condicionales anidadas básicas.
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CYR.3.A.5. Entornos de interacción con el usuario..

B. Internet de las cosas
CYR.3.B.1. Aplicaciones de los sensores IoT.
CYR.3.B.2. Conexión de dispositivo a la nube.
CYR.3.B.3. Características básicas de los protocolos de comunicación: Zigbee,
Bluetooth (BLE), Z-Wave, etc.
CYR.3.B.4. Aplicaciones móviles IoT.

C. Robótica
CYR.3.C.1. Concepto de grado de libertad.
CYR.3.C.2. Tipología de las articulaciones.
CYR.3.C.3. Configuraciones morfológicas y parámetros característicos de los robots
industriales.
CYR.3.C.4. Análasis de los AGV (Automated Guided Vehicles).
CYR.3.C.5. Programación con lenguaje de texto de microprocesadores.

D. Desarrollo móvil
CYR.3.D.1. Uso básico de IDEs de lenguajes de bloques para móviles.
CYR.3.D.2. Programación orientada a eventos.
CYR.3.D.3. Definición de eventos.
CYR.3.D.4. Generadores de eventos: los sensores.
CYR.3.D.5. E/S: captura de eventos y su respuesta.

E. Desarrollo web
CYR.3.E.1. Análisis de la estructura de las páginas web.
CYR.3.E.2. Servidores web: tipología.
CYR.3.E.3. Formatos de animación web.
CYR.3.E.4. Herramientas de animación web.

F. Fundamentos de la computación física
CYR.3.F.1. Sistemas de computación: aplicaciones.
CYR.3.F.2. Microcontroladores: tipología.
CYR.3.F.3. Hardware: clasificación de los componentes y Software: ciclo de vida.
CYR.3.F.4. Seguridad eléctrica: cortafuegos o firewall de hardware, y módulo de
seguridad de hardware (HSM).

G. Datos masivos
CYR.3.G.1. Clasificación de los metadatos.
CYR.3.G.2. Uso de Metadatos.
CYR.3.G.3. Almacenamiento de Metadatos.
CYR.3.G.4. Data scraping.

H. Inteligencia Artificial
CYR.3.H.1. Situación actual de la Inteligencia Artificial.
CYR.3.H.2. Ética y responsabilidad social en el uso de IA: análisis y consecuencias del
mal uso.
CYR.3.H.3. Agentes inteligentes simples:funcionamiento.
CYR.3.H.4. Aprendizaje automático: casos prácticos.
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CYR.3.H.5. Aprendizaje por refuerzo: aplicaciones

I. Ciberseguridad
CYR.3.I.1. Cibereguridad: tipologías.
CYR.3.I.2. Ciberseguridad: necesidad y concienciación.
CYR.3.I.3. Tipos de Malware y antimalware: protección.
CYR.3.I.4. Interacción de plataformas virtuales: soluciones.
CYR.3.I.5. Ley de propiedad intelectual.

TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE

A continuación se expone la temporalización y secuenciación de Situaciones de
Aprendizaje:

BLOQUES UNIDAD
1ª
E
V

A SdA 1 – Introducción a la programación

B SdA 2 – Love, Death & Robots

2
ª
E
V

A SdA 3 – IA-AI

C
SdA 4 – El ordenador, ese desconocido

3ª
E
V

D
SdA 5 – Insta, TicToc, y mucho más

E SdA 6 – Dark Web, Deep Web, Clearnet, Surface Web, Darknet

6. Metodología

 Método de Análisis: unido a la investigación, se basa en el estudio de distintos
aspectos de los objetos y sistemas, aplicando las diferentes ciencias conocidas se
estudia desde lo concreto, el objeto o sistema en sí, hasta lo abstracto, las
necesidades para las que está creado y que satisface y los principios científicos en
los que se basa su funcionamiento.

 Método de Proyectos-Construcción: metodología básica en la materia de
Tecnología y Digitalización que consiste en proyectar o diseñar objetos u
operadores tecnológicos partiendo de una necesidad que se quiere resolver,
construir lo proyectado y evaluar o verificar finalmente su validez. Se adapta para
ello el método de resolución de problemas que se sigue en la investigación e
industria a las necesidades del proceso de enseñanza-aprendizaje que sigue el
alumnado de esta etapa.
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 Método de Aprendizaje-servicio (ApS): El aprendizaje-servicio es un método
para unir el aprendizaje con el compromiso social. Es aprender haciendo un
servicio a la comunidad.

Estas consideraciones metodológicas han sido tenidas en cuenta en la actividad
educativa a desarrollar.

Toda la metodología expuesta hace de Tecnología y Digitalización una materia
que tratará tanto la parte de conocimientos como la parte de aplicaciones físicas, ya que
desde ella se incide en la búsqueda de un aprendizaje que no se base únicamente en
aprender términos tecnológicos, o al contrario, únicamente en el trabajo manual y físico,
sino en un aprendizaje teórico aplicado físicamente.

En esta materia es importante la adecuación de las actividades a los contenidos
desarrollados, de forma que el alumnado interiorice el trabajo del aula. En el proceso
educativo se trabajará con diversas fuentes de información: documentos de revistas
especializadas, prensa diaria, páginas Web y bibliografía, el profesor debe adecuar las
actividades y recursos adaptándolos al alumnado.

7. Evaluación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el
aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado
debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias; responden a lo que se
pretende conseguir en cada materia.

La fundamentación de esta programación está basada en la LOMLOE y el RD
217/2022. La evaluación será tanto del proceso aprendizaje como de la evaluación
proceso de enseñanza.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será integradora,
teniéndose en cuanta la consecución de los objetivos establecidos y el desarrollo de las
competencias correspondientes.

Todos los criterios de evaluación tendrán el mismo peso sobre la competencia
específica que están evaluando y, a su vez, todas las competencias específicas tendrán el
mismo peso sobre la nota final. Existirán, por tanto, para cada alumno al final del curso
15 calificaciones, una por criterio de evaluación, dando paso a 7 calificaciones de los
criterios específicos de la materia.

Los criterios de evaluación relacionados con las sus Competencias Específicas
(CE) establecidos para 3° de ESO según la LOMLOE son:
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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Una vez fijados los criterios de evaluación, es conveniente indicar qué
instrumentos se van a utilizar para llevarla a cabo. Para ello es necesario advertir que,
según la Instrucción 1/2022 de 23 de Junio se fomentarán los procesos de coevaluación
y autoevaluación del alumnado.

Los criterios de evaluación han de ser medibles objetivamente, por lo que
establecerán indicadores de logro de los criterios en soportes tipo rúbrica. Los grados e
indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se ajustarán a las graduaciones
de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre
el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
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Los instrumentos de evaluación son aquellas producciones o intervenciones del
alumno o alumna que evidencian el nivel de adquisición de los criterios de evaluación.
Citando parcialmente el artículo 15 del RD 217/2022 “Se promoverá el uso
generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a
las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el
alumnado, garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos
asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo”.

Es importante destacar la diferencia entre instrumentos de evaluación (o
evidencias), aquello que crea el alumno o alumna y que nos da información sobre el
nivel competencial o criterial adquirido, y las herramientas de evaluación, que es
aquello que los profesores utilizan para registrar y analizar la información.

 Actividades en el cuaderno (LIB) que los alumnos utilicen para la materia.

 Observación directa (OD): Respeto a las normas, adaptación al grupo,
respeto a los compañeros, participación, interés hacia la materia, capacidad
de comprensión, manejo de herramientas y materiales, autonomía,
iniciativa, preguntas en clase, etc.

 Actividades digitales (AD): Utilización de los recursos digitales mostrados,
conocimiento de los problemas y peligros de internet y los datos privados,
adquisición de nuevos conocimientos con autonomía.

 Proyectos construidos (PC): Técnicas de fabricación, uso de herramientas y
máquinas, operadores utilizados, funcionamiento, estética, originalidad para
superar las dificultades, trabajo bien hecho.

 Memoria del Proyecto (MP): Capacidad organizativa del equipo, constancia,
diseño, planificación de problema, funcionamiento, justificación,
organización de materiales, herramientas, expresión gráfica y escrita, orden
y limpieza.

 Pruebas escritas, Cuestionarios (PE).

 Encuesta: Cuestionarios dirigidos a conocer la opinión de los alumnos sobre
el desarrollo del proceso de enseñanza/aprendizaje de una unidad (Anexo I).

 Cuestionarios de autoevaluación: En los que el alumno recoge sus opiniones
sobre sus progresos, dificultades y necesidades para avanzar, y valora lo que
se ha hecho hasta el momento y lo que debe hacer para mejorar. (Anexo II).

Los instrumentos citados anteriormente están considerados para ser utilizados en
la evaluación concebida en un proceso continuo a lo largo de las actividades y realizada
de forma que resulte lo más natural e integrada posible en el quehacer diario del aula.
Para poder acceder a todos los instrumentos anteriormente mencionados se dispone del
cuaderno de Séneca.
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Las pruebas descritas tienen la finalidad de evaluar el grado de conocimiento de
los saberes básicos impartidos, conceptos, trámites, documentos y operaciones, la
comprensión y análisis de textos y normas, así como su interpretación y aplicación a
casos concretos, además de fomentar la capacidad de razonamiento, iniciativa y
creatividad en la solución de problemas.

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN DE LA FUNCIÓN

DOCENTE

Los procesos de evaluación tienen por objeto la valoración tanto del grado de
adquisición de las competencias específicas del alumnado como de los procesos de
enseñanza en sí mismos. La información que proporciona la evaluación sirve para que el
propio profesor disponga de información relevante con el fin de analizar críticamente su
propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto.

Para ello, será necesario contrastar la información suministrada en formato
digital (como ejemplo, adjunto Anexos III, IV), con los objetivos que se plantean y con
el plan de acción para llevarlas a cabo. De esta forma se evalúa, entre otras, la
programación del proceso de enseñanza-aprendizaje y la intervención del profesor como
orientador y animador de este proceso, los recursos utilizados, los espacios y tiempos
previstos, la agrupación de alumnos y los criterios e instrumentos de evaluación
aplicados.

La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje permite también detectar
necesidades de recursos materiales y humanos, de formación o infraestructura y
racionalizar tanto el uso interno de estos recursos como las demandas dirigidas a la
Administración para que los facilite en función de las necesidades.

De esta forma se atenderán aspectos tales como:

 El diseño y desarrollo de las Situaciones de Aprendizaje y la adecuación de las
adaptaciones realizadas para grupos concretos de alumnos.

 El ambiente de aula y todo aquello que favorezca el proceso de enseñanza y
aprendizaje: organización, espacios, agrupamientos.

 La actuación personal de atención tanto al gran grupo como aquellos alumnos y
alumnas que requieran de un trato más individualizado.

 La coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de
alumnos a través del profesor tutor, así como la comunicación con los padres.

 Los datos del proceso de evaluación global de los alumnos como indicador de la
bondad de las decisiones tomadas.
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 La adecuación de los apoyos personales y materiales utilizados.

 La eficacia del sistema e instrumentos de coordinación establecidos.

 Las medidas de atención a la diversidad adoptadas.

 Las relaciones con los restantes departamentos y con el Departamento de
Orientación.

 Las relaciones con los padres y con el entorno social.

Finalmente al final de cada trimestre se pasará una encuesta de evaluación al
profesor a todos los alumnos para la valoración de la actividad docente. Esta evaluación
será anónima y se realizará en formato digital para analizar gráficamente donde se
puede mejorar en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

8. Atención a la diversidad

La atención a la diversidad se regula mediante la LOMLOE y mediante la
Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (Capítulo III – Atención a la
Diversidad) por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, además se habla del
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, y es que sería irreal programar
un proceso de enseñanza pensando que todo el alumnado aprenderá al mismo ritmo y
del mismo modo. Cada persona es independiente, y de esta manera aprende con su
manera de ser, de pensar, de sentir y de hacer.

Cada alumno presenta unas necesidades educativas concretas, pero algunos
presentan necesidades específicas de apoyo educativo (A.N.E.A.E.), que requieren una
intervención educativa más personalizada, y a veces especializada. Las medidas
organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios
del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la
información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua. Para un
conocimiento más específico y detallado del DUA se puede mencionar, entre otra
bibliografía, el siguiente artículo: Diseño Universal para el Aprendizaje: un modelo
Teórico-Práctico para una educación inclusiva de calidad, de Carmen Alba Pastor,
Universidad Complutense de Madrid.

La definición de una educación básica, común y obligatoria para todos los
ciudadanos contiene implícitamente un propósito no discriminatorio. El actual sistema
educativo propugna una escuela comprensiva y respetuosa con las diferencias, intención
que requerirá proceder a modificaciones y/o adaptaciones más o menos significativas
del currículo ordinario.
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ATENCIÓN A LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO

Atendiendo al capítulo III de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria
en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de
junio, por las que se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas serán alumnos con
necesidades específicas de apoyo educativo, y por lo tanto receptor de medidas de
atención educativas diferentes a las ordinarias, aquellos alumnos con necesidades
educativas especiales, alumnos con dificultades específicas de aprendizaje, alumnos con
altas capacidades intelectuales, alumnos de incorporación tardía al sistema educativo
español, alumnos con condiciones personales que supongan una desventaja educativa y
alumnos que tengan una historia escolar que suponga una desigualdad inicial.

En la práctica docente se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA)
con el fin de garantizar una educación inclusiva y poder dar el apoyo educativo
necesario. Además su potencial está reconocido para contribuir a lograr el Objetivo de
Desarrollo Sostenible (ODS4) de la Agenda 2030: “Garantizar una educación inclusiva
y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje para todos”. Es por esta razón
que se deberá desarrollar unas dinámicas de trabajo enfocadas en descubrir el talento y
el potencial que cada alumna o alumno tiene y de esta manera orientar las metodologías
y recursos lo más individualmente posible, además de presentar el currículo de maneras
variadas.

Dado el carácter abierto y flexible del área de Tecnología y Digitalización, se
ajustará el currículo básico adaptándolo a las características particulares desde el
alumnado general hasta el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo de
diferentes formas:

 Múltiples formatos de representación: debido a diferente percepción e
incorporación de la información de cada alumno y alumna se deben realizar diferentes
formatos, como por ejemplo videos con subtítulos. Los diferentes formatos para
presentar contenidos son:

◦ Visual
◦ Auditivo
◦ Diseño
◦ Símbolos
◦ Video
◦ Lengua de señas
◦ Con pistas

 Múltiples opciones de acción y expresión: siguiendo con las diferentes maneras
que tienen los estudiantes de entender, también las tienen de expresarse. Es por ello que
se deben brindar varias opciones para la acción y expresión de los mismos. Los
diferentes modalidades de expresión son:

◦ Elegir respuestas múltiples
◦ Escribir texto
◦ Arrastrar y soltar
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◦ Expresar con imágenes
◦ Expresar con lo táctil
◦ Explorar
◦ Escuchar
◦ Hablar

 Múltiples maneras de participar: cada estudiante es un mundo, y con ello siente
y se motiva de una manera diferente, es por ello que se deben contemplar diferentes
métodos de participación, videos, audios, libros, juegos, etc. Los distintos formatos y
contenidos para estimular la motivación son:

◦ Relevancia
◦ Diseño
◦ Variedad
◦ Animaciones
◦ Variedad de uso
◦ Amplias opciones auditivas
◦ Comentarios
◦ Refuerzo positivo

Además existen metodologías que se podrán trabajar constantemente en los
diferentes alumnos y alumnas:

 Implicar a todos los alumnos en los mismas tareas que el resto del grupo pero,
en su caso, con distintos niveles de exigencia.

 Distintos niveles de profundización, es decir, una buena distinción entre los
saberes básicos y los complementarios.

 Las diferentes actividades que se plantean conectan con los conocimientos que
los alumnos han adquirido con anterioridad, van creciendo paulatinamente de
nivel de dificultad.

 Se ofrecen procedimientos de indagación o exploración de los diferentes
contenidos a nivel conceptual, procedimental o actitudinal. Un intercambio de
saberes con otros compañeros, a base de grupos bien organizados, así el alumno,
por sí mismo y con el apoyo del profesor, sea capaz de progresar en donde sus
conceptos previos sean insuficientes.

Por otro lado indicar, que todas las actividades planteadas tienen un único
objetivo común, desarrollar al máximo las capacidades individuales del alumnado,
mediante actividades distintas y atractivas. Se intenta de esta forma conseguir un
alumnado activo en su propia formación, integrando los diferentes saberes en los
proyectos y actividades que desarrollan, con el fin, no solo de conseguir una formación
tecnológica adecuada, sino que además ésta contribuya a la educación en valores.

Además de todas estas medidas generales y comunes a todo el alumnado,
también nos encontraremos con alumnado NEAE, para el cual se prepararán actuaciones
específicas en colaboración con el departamento de orientación y en coordinación con el
tutor o la tutora del grupo.

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
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En el desarrollo del curso se debe asegurar un equilibrio real entre la formación
básica común, mediante un modelo comprensivo y la enseñanza personalizada, adaptada
a la diversidad de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos.

Además de las normativas vigentes nombradas anteriormente y siguiendo lo
establecido con las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, y actualizadas con las
Instrucciones de 8 de marzo de 2021, según las el tipo de necesidades específicas de
apoyo educativo del alumnado, podrá necesitar una serie de medidas específicas de
atención a la diversidad.

Como alumnado NEAE se entenderán los siguientes:

 Alumnado con necesidades educativas especiales: Alumnado que
requiere, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella,
una atención específica, derivadas de diferentes grados y tipos de
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial.
Pueden ser: Trastornos graves del desarrollo, Discapacidad visual,
Discapacidad intelectual, Discapacidad auditiva, Trastornos de la
comunicación, Discapacidad física, Trastornos del espectro autista,
Trastornos graves de conducta, Trastorno por déficit de atención con o
sin hiperactividad, Otros trastornos mentales, Enfermedades raras y
crónicas.

 Alumnado con dificultades de aprendizaje: Alumnado que requiere, por
un periodo de escolarización o a lo largo de toda ella, una atención
educativa diferente a la ordinaria por presentar desórdenes significativos
en los procesos cognitivos básicos implicados en los procesos de
aprendizaje. Estos se clasifican en: Dificultades específicas del
aprendizaje, dificultades del aprendizaje por retraso en el lenguaje,
Dificultades del aprendizaje por capacidad intelectual límite y
Dificultades del aprendizaje derivadas de trastorno por déficit de
atención con o sin hiperactividad.

 Alumnado con altas capacidades intelectuales: Alumnado que maneja y
relaciona múltiples recursos cognitivos de tipo lógico, numérico,
espacial, de memoria, verbal y creativo, o bien destaca especialmente y
de manera excepcional en el manejo de uno o varios de ellos. A efectos
de clasificación, se considerarán tres grupos: Sobredotación intelectual,
Talento complejo y Talento simple.

 Alumnado que precisa de acciones de carácter compensatorio:
Alumnado que precisa una atención educativa diferente a la ordinaria y
de acciones de carácter compensatorio para el desarrollo y/o la
consecución de las competencias clave, así como para la inclusión social
y, en consecuencia, la reducción o eliminación del fracaso escolar,
derivadas de su historia personal, familiar y/o social, con una
escolarización irregular por períodos de hospitalización o de atención
educativa domiciliaria, por pertenencia a familias empleadas en trabajos
de temporada o que desempeñan profesiones itinerantes, por
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cumplimiento de sentencias judiciales que afectan a la asistencia regular
al centro educativo, por absentismo escolar en origen o en destino, y por
incorporación tardía al sistema educativo

Según la clasificación por tipo de NEAE, se establecen los distintos tipos de
actuaciones que los Centros de Enseñanza Secundaria organizarán para atender estas
diferencias:

1. Dificultades de aprendizaje. Este alumnado puede recibir las siguientes medidas:

a. Programa de refuerzo del aprendizaje: Modificaciones en la propuestas
pedagógica o programación didáctica del ámbito o asignatura objeto de
adaptación en la organización temporalización y presentación de los
contenidos, en los aspectos metodológicos y en los procedimientos e
instrumentos de evaluación. Estos programas no afectarán a la
consecución de los criterios de evaluación del curso en el que el alumno
se encuentre escolarizado.

b. Programa específico: Actuaciones que favorecen el desarrollo mediante
la estimulación de procesos implicados en el aprendizaje (atención,
memoria, razonamiento…). Serán elaborados y desarrollados por el
profesorado especialista de pedagogía terapéutica.

2. Necesidades educativas especiales:

a. Programade refuerzo de aprendizaje.
b. Programa específico.
c. Adaptación Curricular Significativa: suponen modificaciones en la

programación didáctica que afectarán a la consecución de los saberes
básicos y criterios de evaluación en el asignatura. De esta forma, pueden
implicar la eliminación y/o modificación de saberes básicos y criterios de
evaluación en el asignatura adaptado. Estas adaptaciones se realizarán
buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave.

d. Adaptación Curricular de Acceso: suponen la provisión o adaptación de
recursos específicos que garanticen que los alumnos y alumnas con NEE
que lo precisen puedan acceder al currículo.

3. Altas capacidades intelectuales:

a. Programas de Profundización: son el conjunto de actuaciones que
enriquecen el currículo ofreciendo una experiencia de aprendizaje más
rica y variada al alumnado.

b. Adaptación Curricular para Alumnado con Altas Capacidades
Intelectuales: La propuesta curricular de ampliación de una asignatura es
la modificación de la programación didáctica con la inclusión de criterios
de evaluación de niveles educativos superiores, pudiendo proponerse, en
función de las posibilidades de organización del centro, el cursar uno o
varias asignaturas en el nivel inmediatamente superior.

4. Compensación educativa:
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a. Programa de refuerzo del aprendizaje.
b. Programa específico.

MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA, PRINCIPIOS Y PAUTAS DUA

Como medidas a utilizar a nivel de aula en cada situación de aprendizaje
tendremos el siguiente cuadro/resumen:

Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA
PPCIO DUA PAUTAS DUA

Proporcionar
múltiples formas de
implicación

Proporcionar
opciones para captar
el interés.
Mostrar videos y
trabajos de diferentes
dificultades

Proporcionar
opciones para
mantener el esfuerzo
y la persistencia.
Videos tutoriales con
resoluciones paso a
paso

Proporcionar
opciones para la
autorregulación.
Autoevaluación por
comparativa en clase
con compañeros

Proporcionar
múltiples formas de
representación

Proporcionar
opciones para la
percepción.
Videos, audios, juegos.

Opciones para el
lenguaje, las
expresiones
matemáticas y los
símbolos.
Proporcionar glosarios.

Proporcionar
opciones para la
comprensión.
Uso de videotutoriales

Proporcionar
múltiples formas de
acción y expresión

Proporcionar
opciones para la
interacción física.
Uso del taller

Proporcionar
opciones para la
expresión y
comunicación.
Comunicación digital.
Presentaciones. Verbal.
Por trabajos.

Proporcionar
opciones para las
funciones ejecutivas.
Listas de control.
Plantillas.

EVALUACIÓN DE LAS PAUTAS DUA

La aplicación de las propias pautas DUA deben ser evaluadas para su continua
mejora. Para ello se observarán los elementos de autoayuda y elementos de
profundización dispuestos para que el alumnado pueda realizar las tareas adaptadas.
Tras la Situación de Aprendizaje se deberá observar si estas medidas han sido
satisfactorios o si se deben modificar Esto se realizará en cada SdA mediante la
siguiente tabla:

Evaluación de las pautas DUA
Principio DUA Adecuado Necesita mejorar
Proporcionar múltiples formas de implicación
Proporcionar múltiples formas de representación
Proporcionar múltiples formas de acción y expresión
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

Área: CIENTÍFICO TECNOLÓGICA.

Curso: 2º ESO

Departamento: TECNOLOGÍA

Profesor: Raúl Gil Hernández

1. Presentación.
2. Introducción.
3. Objetivos generales de etapa.

4. Competencias clave y específicas.
5. Saberes básicos.
6. Metodología.
7. Evaluación.
8. Atención a la diversidad.

1. Presentación.

Los profesores integrantes del departamento son:
- Fernando Acosta Romero
- Raúl Gil Hernández

2. Introducción.

En este curso 2023/2024 hay que tener en cuenta que se encuentra implantada

completamente la LOMLOE en los cuatro cursos de educación secundaria. Por todo

ello, para la realización de la programación didáctica se ha tenido en cuenta:

A– Constitución Española de 1978 (artículo 27), donde se establece el derecho
fundamental de la educación.

B– Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, en el calendario de implantación regulado en la
disposición final quinta y la consideración de normas vigentes atendiendo a la
disposición transitoria quinta de la citada Ley, en adelante LOE-LOMLOE. En su
redacción actual.
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C– Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por la que se establece la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

D– Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación
del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las
diferentes etapas educativas.

E– Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas
(Capítulo III – Atención a la Diversidad).

F- Ley del 17/2007 de 10 de diciembre, de educación de Andalucía (LEA).

El alumnado de esta edad se encuentra en una fase de cambio físico y de

pensamiento. Este cambio de interpretación de la realidad de lo concreto a lo formal,

no se produce en todos ellos al mismo tiempo, sino que depende de su grado de

madurez personal. A nivel afectivo y de relación social, este periodo se caracteriza por

la crisis de la pubertad. La situación afectiva se hace más inestable en los alumnos y

pueden aparecer estados de angustia. Las relaciones interpersonales y grupales

adquieren una importancia vital entre los jóvenes. Esta programación didáctica va a

ofrecer a los equipos educativos y al profesorado de Tecnología, orientaciones y

criterios generales para facilitar la acción didáctica en el aula que permita seleccionar,

adaptar y aplicar, en cada caso, las metodologías más adecuadas a las características y

peculiaridades de los grupos de alumnos. El modelo de comunicación y de relaciones a

adoptar en el aula, los tipos de actividades y tareas a desarrollar, la diversidad de

medios y recursos a utilizar, la organización de los tiempos y los espacios, constituyen

decisiones y opciones metodológicas que, junto con la aplicación del resto de medidas

de atención a la diversidad establecidas, permitirán ajustar la acción educativa a las

necesidades e intereses concretos del alumnado, favoreciendo el desarrollo de sus

capacidades.

Barbate se encuentra enclavada en la zona occidental de la costa andaluza,
perteneciente a la provincia de Cádiz. Su sector de producción primario ha sido
tradicionalmente la pesca, aunque hoy en día esto está cambiando, potenciándose el
sector turístico en los últimos años. Pertenece a la comarca de la Janda y cuenta con una
población de 23.000 habitantes aproximadamente

El IES Trafalgar se encuentra en un barrio humilde de rentas medias en esta

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA TECNOLOGÍA 2º ESO



Página 3 de 27

localidad, integrado entre bloques de pisos de viviendas de uso mayoritariamente
familiar.

Nuestra completa integración en la Unión Europea y la nueva era de la
tecnológica que estamos viviendo hace que tengamos que eliminar barreras no solo
físicas o psicológicas sino también comunicativas haciendo a la asignatura de
Tecnología una materia imprescindible para nuestro alumnado.

3. Objetivos generales de etapa.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de
marzo, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y
en las alumnas las capacidades que les permitan:

OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA

A

Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos,
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una
sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

B
Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de
desarrollo personal.

C Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

D
Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

E
Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y
avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

F
Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

G
Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar
decisiones y asumir responsabilidades.

H
Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la
hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

I Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

J Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

K
Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física
y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la
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dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación
y mejora

L Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

a Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

b
Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su
medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea
valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

Estos objetivos también deben entenderse como aportaciones que, desde la
etapa, contribuyen a la consecución de los fines educativos y vienen a señalar las
expectativas previstas por el sistema como resultado final obtenido a lo largo de todo el
proceso educativo.

La materia de Tecnología y Digitalización contribuye a estos objetivos generales
de etapa a través de aprendizajes relativos a:

1 Abordar procesos de búsqueda y selección de información para el desarrollo de soluciones
tecnológicas.

2 Afrontar problemas tecnológicos trabajando en equipo, con creatividad y autonomía.

3 Comprender la importancia del buen uso de la tecnología, aplicando medidas de seguridad en
el taller y ciberseguridad en el uso de herramientas digitales.

4 Analizar materiales y herramientas y su aplicación a la construcción de soluciones
tecnológicas.

5 Entender la necesidad de conocer los fundamentos de las estructuras, los mecanismos, la
electricidad, la electrónica, etc. Para el desarrollo de proyectos tecnológicos.

6 Estudiar las fases de un proceso de diseño de un proyecto y conocer diferentes formas de
comunicación y difusión de un proyecto.

7 Asimilar los distintos procesos de resolución de problemas mediante la programación
analizando algoritmos y diagramas de flujo.

8 Entender la importancia de los lenguajes de programación y su gran aplicabilidad al diseño de
soluciones tecnológicas.

9 Analizar la automatización de procesos mediante la robótica y la inteligencia artificial.

10 Conocer las aplicaciones de los dispositivos digitales cotidianos, utilizándolos para el
autoaprendizaje de forma segura y saludable.

11 Desarrollar un sentido crítico sobre las aportaciones de la tecnología a la igualdad social, al
bienestar y al desarrollo de las sociedades en general.

12 Asimilar el lenguaje propio de la tecnología, utilizándolo para expresarse adecuadamente en
el desarrollo de proyectos.

4. Competencias clave y específicas de la materia
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La recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018,
establece una guía para para establecer una serie de competencias clave que debe
desarrollar un joven o una joven en la Enseñanza Secundaria Obligatoria para poder
lograr su realización personal, ejercer su ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta
de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo
de la vida. En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y concretamente
en la LOMLOE, se han identificado las siguientes ocho competencias clave:

1. Comunicación en comunicación lingüística (CCL)
2. Competencia plurilingüe (CP)
3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e

ingeniería (STEM)
4. Competencia digital (CD)
5. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)
6. Competencia ciudadana (CD)
7. Competencia emprendedora (CE)
8. Conciencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE

La contribución de la Tecnología y Digitalización a la adquisición de las
competencias clave se lleva a cabo identificando saberes básicos, destrezas y actitudes
que permitan conseguir en el alumnado un desarrollo personal y una adecuada inserción
en la sociedad y en el mundo laboral.

Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda,
análisis y selección de información, la lectura, interpretación y redacción de
documentos técnicos, el uso de diferentes tipos de textos y sus estructuras formales y la
difusión pública del trabajo desarrollado, se colabora al desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística (CLL).

Mediante el uso de vocabulario específico en idioma inglés se aportará suficiente
material para el desarrollo de la competencia plurilingüe (CP), orientando al alumnado
a relacionar la tecnología e ingeniería con este idioma, que en el caso de España está tan
vinculada.

Nuestra materia contribuye, además, a la competencia matemática y
competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM), mediante el conocimiento y
comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, con el desarrollo
de habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad y con el uso
instrumental de herramientas matemáticas de manera fuertemente contextualizada,
como la medición y cálculo de magnitudes básicas, uso de escalas, lectura e
interpretación de gráficos o la resolución de problemas basados en la aplicación de
expresiones matemáticas, referidas a principios y fenómenos físicos.

A la competencia digital (CD), la materia colabora haciendo que el alumnado
adquiera los conocimientos y destrezas básicas para ser capaz de transformar la
información en conocimiento, crear contenidos y comunicarlos en la red, actuando con
responsabilidad y valores democráticos construyendo una identidad equilibrada
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emocionalmente. Además, ayuda a su desarrollo el uso de herramientas digitales para
simular procesos tecnológicos y programar soluciones a problemas planteados,
utilizando lenguajes específicos como el icónico o el gráfico, que posteriormente
aplicará en ésta y en otras materias.

Mediante la búsqueda, investigación, análisis y selección de información útil
para abordar un proyecto, así como el análisis de objetos o sistemas tecnológicos, se
desarrollan estrategias y actitudes necesarias para el aprendizaje autónomo,
contribuyendo a la adquisición de la competencia personal, social y de aprender a
aprender (CPSAA).

A través de la materia ayudaremos, también, a adquirir las competencia
ciudadana (CC), mediante el conocimiento de la organización y funcionamiento de las
sociedades, el análisis del progreso tecnológico y su influencia en los cambios
económicos y de organización social que han tenido lugar a lo largo de la historia.
Durante el proceso de resolución de problemas tecnológicos, el alumnado tiene
múltiples ocasiones para expresar y discutir adecuadamente ideas y razonamientos,
gestionar conflictos y tomar decisiones mediante el diálogo, el respeto y la tolerancia.

La aportación a la competencia emprendedora (CE), se concreta en la
metodología para abordar los problemas tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos
de manera autónoma y creativa.

La materia de Tecnología y Digitalización también contribuye a la adquisición
de la competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC), valorando la
importancia que adquieren el acabado y la estética, en función de los materiales elegidos
y el tratamiento dado a los mismos, facilitando la difusión de nuestro patrimonio
industrial.

Para mostrar la vinculación establecida en la integración de las competencias en
el diseño de la materia partimos del análisis del perfil de la materia relacionando los
criterios de evaluación del currículo oficial con las competencias clave. Esto nos
permite integrarlas atendiendo a la preponderancia concedida por la Administración.

Competencias Clave Criterios de evaluación
CLL 4.1 6.2
CP 5.1 6.2

STEM 1.2 1.3 2.1 2.2 3.1 4.1 5.1 5.2 5.3
CD 1.1 1.3 4.1 5.1 5.2 5.3 6.1 6.2 6.3

CPSAA 1.1 2.1 2.2 3.1
CC 2.1 2.2 7.1 7.2
CE 2.1 3.1 4.1 5.1 5.3 7.2

CCEC 2.1 7.1 7.2

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA

En base al RD 217/2022, de 29 de marzo, la materia de Tecnología y
Digitalización, y por lo tanto la programación didáctica, desarrollan las competencias
específicas que serán desarrolladas mediante el trabajo de los saberes básicos puestos en
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práctica en las SdA, es por ello importante conocer su relación:

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA SB CE

1

Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de
manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis
de productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir
problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la
información obtenida

A, B 1.1
1.2
1.3

2

Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando
conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y
colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de
forma eficaz, innovadora y sostenible.

A, B, E 2.1
2.2

3

Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos
interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas,
teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o fabricar
soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en
diferentes contextos.

A, E 3.1

4

Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos
o digitales, utilizando medios de representación, simbología y vocabulario
adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles y valorando la
utilidad de las herramientas digitales, para comunicar y difundir información y
propuestas.

B, C, D 4.1

5

Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos,
aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las
tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar
procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica.

C 5.1
5.2
5.3

6

Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y
aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus
componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades, para hacer un uso más
eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos
sencillos.

D, E 6.1
6.2
6.3

7

Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un
desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando la contribución
de las tecnologías emergentes, para identificar las aportaciones y el impacto del
desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno.

A, E 7.1
7.2
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5. Saberes básicos

Los saberes básicos están definidos en el artículo 2 del RD 217/2022 y se
conciben como los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos
propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las
competencias específicas. Dichos saberes básicos se estructuran en torno a los
principios científicos y técnicos necesarios para el quehacer tecnológico, y dentro de la
enorme multiplicidad de técnicas y conocimientos que confluyen, se han articulado de
manera que el alumno pueda establecer una visión comprensiva desde las tecnologías
manuales hasta las nuevas tecnología de la información y la comunicación. Son, en
conclusión, el medio para alcanzar las competencias de nuestra programación.

BLOQUES DE SABERES BÁSICOS PARA EL CURSO

BLOQUE A. Proceso de resolución de problemas.
 TYD.2.A.1. Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas sencillos

en diferentes contextos y sus fases.
 TYD.2.A.2. Estrategias de búsqueda crítica de información durante la

investigación y definición de problemas sencillos planteados.
 TYD.2.A.3. Análisis de productos básicos y de sistemas tecnológicos sencillos

para la construcción de conocimiento desde distintos enfoques y ámbitos.
TYD.2.A.4. Estructuras para la construcción de modelos simples. Resistencia,
estabilidad y rigidez de estructuras. Esfuerzos estructurales: compresión,
tracción, flexión, torsión y cortante. Materiales técnicos en estructuras
industriales y arquitectónicas. Diseño de elementos de soporte y estructuras de
apoyo. Estructuras de barras, triangulación.

 TYD.2.A.5. Sistemas mecánicos básicos: montajes físicos o uso de simuladores.
Palancas de primer, segundo y tercer grado. Ley de la palanca. Análisis
cualitativo de sistemas de poleas y engranajes.

 TYD.2.A.6. Electricidad y electrónica básica para el montaje de esquemas y
circuitos físicos o simulados. Interpretación, cálculo,diseño y aplicación en
proyectos sencillos. Elementos de un circuito eléctrico básico. Magnitudes
fundamentales eléctricas: concepto y unidades de medida. Simbología
normalizada de circuitos. Interpretación.

 TYD.2.A.7. Materiales tecnológicos y su impacto ambiental.
 TYD.2.A.8. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para

abordar problemas sencillos desde una perspectiva interdisciplinar.

BLOQUE B. Comunicación y difusión de ideas.
 TYD.2.B.1. Habilidades básicas de comunicación interpersonal: vocabulario

técnico apropiado y pautas de conducta propias del entorno virtual (etiqueta
digital).

 TYD.2.B.2. Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones para la representación
de esquemas, circuitos, planos y objetos básicos.

 TYD.2.B.3. Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión
de documentación técnica e información multimedia relativa a proyectos
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sencillos.

BLOQUE C. Pensamiento computacional, programación y robótica.
 TYD.2.C.1. Algorítmica y diagramas de flujo.
 TYD.2.C.2. Aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y dispositivos

móviles e introducción a la inteligencia artificial.
 TYD.2.C.3. Sistemas sencillos de control programado: montaje físico y uso de

simuladores y programación sencilla de dispositivos elementales. Internet de las
cosas.

 TYD.2.C.4. Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración
de errores como parte del proceso de aprendizaje.

BLOQUE D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.
 TYD.2.D.1. Dispositivos digitales. Elementos del hardware y del software.

Identificación y resolución de problemas técnicos sencillos.
 TYD.2.D.2. Herramientas y plataformas de aprendizaje: configuración,

mantenimiento y uso crítico.
 TYD.2.D.3. Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de

la información. Copias de seguridad.
 TYD.2.D.4. Seguridad en la red: riesgos, amenazas y ataques. Medidas de

protección de datos y de información. Bienestar digital: prácticas seguras y
riesgos (ciberacoso, sextorsión, vulneración de la propia imagen y de la
intimidad, acceso a contenidos inadecuados, adicciones, etc.).

BLOQUE E. Tecnología sostenible.
 TYD.2.E.1. Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación,

obsolescencia e impacto social y ambiental. Ética y aplicaciones de las
tecnologías emergentes. La tecnología en Andalucía.

 TYD.2.E.2. Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible

TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE

A continuación se expone la temporalización y secuenciación de Situaciones de
Aprendizaje:

 BLOQUES SITUACIONES DE APRENDIZAJE

1ª
E
V

A SdA 1 – Back to the future
SdA 2 - FoRtPlAsTiC

B
SdA 3 – Imagine it, draw it
SdA 4 – ¿Papel? ¡CAD!

2
ª
E
V

A
SdA 5 – ¡Mecanízalo! ¡Mecanízate!
SdA 6 – The Electron World

C
SdA 7 – Love, Death & Robots
SdA 8 – IA-AI
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3ª
E
V

D
SdA 9 – El ordenador, ese desconocido
SdA 10 – Insta, TicToc, y mucho más
SdA 11 – Dark Web, Deep Web, Clearnet, Surface Web, Darknet

E SdA 12 – Basta de distopías, Agenda 2030

6. Metodología

 Método de Análisis: unido a la investigación, se basa en el estudio de distintos
aspectos de los objetos y sistemas, aplicando las diferentes ciencias conocidas se
estudia desde lo concreto, el objeto o sistema en sí, hasta lo abstracto, las
necesidades para las que está creado y que satisface y los principios científicos en
los que se basa su funcionamiento.

 Método de Proyectos-Construcción: metodología básica en la materia de
Tecnología y Digitalización que consiste en proyectar o diseñar objetos u
operadores tecnológicos partiendo de una necesidad que se quiere resolver,
construir lo proyectado y evaluar o verificar finalmente su validez. Se adapta para
ello el método de resolución de problemas que se sigue en la investigación e
industria a las necesidades del proceso de enseñanza-aprendizaje que sigue el
alumnado de esta etapa.

 Método de Aprendizaje-servicio (ApS): El aprendizaje-servicio es un método
para unir el aprendizaje con el compromiso social. Es aprender haciendo un
servicio a la comunidad.

Estas consideraciones metodológicas han sido tenidas en cuenta en la actividad
educativa a desarrollar.

Toda la metodología expuesta hace de Tecnología y Digitalización una materia
que tratará tanto la parte de conocimientos como la parte de aplicaciones físicas, ya que
desde ella se incide en la búsqueda de un aprendizaje que no se base únicamente en
aprender términos tecnológicos, o al contrario, únicamente en el trabajo manual y físico,
sino en un aprendizaje teórico aplicado físicamente.

En esta materia es importante la adecuación de las actividades a los contenidos
desarrollados, de forma que el alumnado interiorice el trabajo del aula. En el proceso
educativo se trabajará con diversas fuentes de información: documentos de revistas
especializadas, prensa diaria, páginas Web y bibliografía, el profesor debe adecuar las
actividades y recursos adaptándolos al alumnado.

CRITERIOS PARA EL AGRUPAMIENTO DE LOS ALUMNOS

En la realización de proyectos, se trabajará en grupos de 3 o 4 alumnos, que se

responsabilizarán de sus roles asignados dentro del grupo. Se distribuirá a los alumnos

de manera que los grupos queden lo más “equilibrados” posible, en cuanto al porcentaje
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alumnos-alumnas, nivel de aprendizaje, distintas capacidades, condiciones sociales

diferentes, etc. Se busca, de esta manera, la integración de todos los alumnos,

favoreciendo el tratamiento a la diversidad. Es importante asegurar que aquellos que

tienen mayores dificultades se integren en los grupos que mejor respondan a sus

necesidades.

En las clases con ordenadores, cada alumno/a tendrá su propio ordenador,

aunque será posible la formación de parejas, tanto por una mejora en la transmisión de

información, el alumnado que tiene mayores capacidades de aprendizaje puede apoyar

al que le cueste más, como por la posibilidad de no disponer de suficientes ordenadores

en algún momento debido a averías, alumnado de incorporación tardía, etc. Los criterios

grupales serán flexibles, pudiéndose variar tanto el número como los individuos de cada

grupo por motivos pedagógicos que el profesor considere oportunos. Los conocimientos

a impartir se irán introduciendo cuando sea necesario, y se darán a toda la clase, a cada

grupo, o de forma individual en función de las necesidades.

7. Evaluación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el
aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado
debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias; responden a lo que se
pretende conseguir en cada materia.

La fundamentación de esta programación está basada en la LOMLOE y el RD
217/2022. La evaluación será tanto del proceso aprendizaje como de la evaluación
proceso de enseñanza.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será integradora,
teniéndose en cuenta la consecución de los objetivos establecidos y el desarrollo de las
competencias correspondientes.
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Todos los criterios de evaluación tendrán el mismo peso sobre la competencia
específica que están evaluando y, a su vez, todas las competencias específicas tendrán el
mismo peso sobre la nota final. Existirán, por tanto, para cada alumno al final del curso
15 calificaciones, una por criterio de evaluación, dando paso a 7 calificaciones de los
criterios específicos de la materia.

Los criterios de evaluación relacionados con las sus Competencias Específicas
(CE) establecidos desde 1° a 3° de ESO según la LOMLOE son:

C.E Criterios de evaluación

1

1.1. Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente
de diferentes fuentes de manera crítica, evaluando su fiabilidad y pertinencia.
1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos
y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas de simulación en la
construcción de conocimiento.
1.3. Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud
personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y
analizándolos de manera ética y crítica.

2

2.1. Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos,
aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de
sostenibilidad, con actitud emprendedora, perseverante y creativa.
2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias
para la construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en
grupo de manera cooperativa y colaborativa.

3

3.1. Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales,
empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos de estructuras,
mecanismos, electricidad y electrónica y respetando las normas de seguridad y salud
correspondientes.

4

4.1. Representar y comunicar el proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su
difusión, elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda de herramientas digitales,
empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de manera colaborativa, tanto
presencialmente como en remoto.

5

5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos y
diagramas de flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación de manera creativa.
5.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos (ordenadores, dispositivos móviles
y otros) empleando los elementos de programación de manera apropiada y aplicando herramientas
de edición, así como módulos de inteligencia artificial que añadan funcionalidades a la solución.
5.3. Automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, con conexión a internet,
mediante el análisis, construcción y programación de robots y sistemas de control básicos.

6

6.1. Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución
de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de comunicación, conociendo
los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.
6.2. Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando
correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus
necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.
6.3. Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento
seguro.

7 7.1. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad
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ambiental del entorno más cercano a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones y
repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.
7.2. Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a
la disminución del impacto ambiental, haciendo un uso responsable y ético de las mismas, en el
entorno más cercano.

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Una vez fijados los criterios de evaluación, es conveniente indicar qué
instrumentos se van a utilizar para llevarla a cabo. Para ello es necesario advertir que,
según la Instrucción 1/2022 de 23 de Junio se fomentarán los procesos de coevaluación
y autoevaluación del alumnado.

Los criterios de evaluación han de ser medibles objetivamente, por lo que
establecerán indicadores de logro de los criterios en soportes tipo rúbrica. Los grados e
indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se ajustarán a las graduaciones
de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre
el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).

Los instrumentos de evaluación son aquellas producciones o intervenciones del
alumno o alumna que evidencian el nivel de adquisición de los criterios de evaluación.
Citando parcialmente el artículo 15 del RD 217/2022 “Se promoverá el uso
generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a
las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el
alumnado, garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos
asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo”.

Es importante destacar la diferencia entre instrumentos de evaluación (o
evidencias), aquello que crea el alumno o alumna y que nos da información sobre el
nivel competencial o criterial adquirido, y las herramientas de evaluación, que es
aquello que los profesores utilizan para registrar y analizar la información.

 Actividades en el cuaderno (LIB) que los alumnos utilicen para la materia.

 Observación directa (OD): Respeto a las normas, adaptación al grupo,
respeto a los compañeros, participación, interés hacia la materia, capacidad
de comprensión, manejo de herramientas y materiales, autonomía,
iniciativa, preguntas en clase, etc.

 Actividades digitales (AD): Utilización de los recursos digitales mostrados,
conocimiento de los problemas y peligros de internet y los datos privados,
adquisición de nuevos conocimientos con autonomía.

 Proyectos construidos (PC): Técnicas de fabricación, uso de herramientas y
máquinas, operadores utilizados, funcionamiento, estética, originalidad para
superar las dificultades, trabajo bien hecho.
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 Memoria del Proyecto (MP): Capacidad organizativa del equipo, constancia,
diseño, planificación de problema, funcionamiento, justificación,
organización de materiales, herramientas, expresión gráfica y escrita, orden
y limpieza.

 Pruebas escritas, Cuestionarios (PE).

 Encuesta: Cuestionarios dirigidos a conocer la opinión de los alumnos sobre
el desarrollo del proceso de enseñanza/aprendizaje de una unidad (Anexo I).

 Cuestionarios de autoevaluación: En los que el alumno recoge sus opiniones
sobre sus progresos, dificultades y necesidades para avanzar, y valora lo que
se ha hecho hasta el momento y lo que debe hacer para mejorar. (Anexo II).

Los instrumentos citados anteriormente están considerados para ser utilizados en
la evaluación concebida en un proceso continuo a lo largo de las actividades y realizada
de forma que resulte lo más natural e integrada posible en el quehacer diario del aula.
Para poder acceder a todos los instrumentos anteriormente mencionados se dispone del
cuaderno de Séneca.

Las pruebas descritas tienen la finalidad de evaluar el grado de conocimiento de
los saberes básicos impartidos, conceptos, trámites, documentos y operaciones, la
comprensión y análisis de textos y normas, así como su interpretación y aplicación a
casos concretos, además de fomentar la capacidad de razonamiento, iniciativa y
creatividad en la solución de problemas.

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN DE LA FUNCIÓN

DOCENTE

Los procesos de evaluación tienen por objeto la valoración tanto del grado de
adquisición de las competencias específicas del alumnado como de los procesos de
enseñanza en sí mismos. La información que proporciona la evaluación sirve para que el
propio profesor disponga de información relevante con el fin de analizar críticamente su
propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto.

Para ello, será necesario contrastar la información suministrada en formato
digital (como ejemplo, adjunto Anexos III, IV), con los objetivos que se plantean y con
el plan de acción para llevarlas a cabo. De esta forma se evalúa, entre otras, la
programación del proceso de enseñanza-aprendizaje y la intervención del profesor como
orientador y animador de este proceso, los recursos utilizados, los espacios y tiempos
previstos, la agrupación de alumnos y los criterios e instrumentos de evaluación
aplicados.

La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje permite también detectar
necesidades de recursos materiales y humanos, de formación o infraestructura y
racionalizar tanto el uso interno de estos recursos como las demandas dirigidas a la
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Administración para que los facilite en función de las necesidades.

De esta forma se atenderán aspectos tales como:

 El diseño y desarrollo de las Situaciones de Aprendizaje y la adecuación de las
adaptaciones realizadas para grupos concretos de alumnos.

 El ambiente de aula y todo aquello que favorezca el proceso de enseñanza y
aprendizaje: organización, espacios, agrupamientos.

 La actuación personal de atención tanto al gran grupo como aquellos alumnos y
alumnas que requieran de un trato más individualizado.

 La coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de
alumnos a través del profesor tutor, así como la comunicación con los padres.

 Los datos del proceso de evaluación global de los alumnos como indicador de la
bondad de las decisiones tomadas.

 La adecuación de los apoyos personales y materiales utilizados.

 La eficacia del sistema e instrumentos de coordinación establecidos.

 Las medidas de atención a la diversidad adoptadas.

 Las relaciones con los restantes departamentos y con el Departamento de
Orientación.

 Las relaciones con los padres y con el entorno social.

Finalmente al final de cada trimestre se pasará una encuesta de evaluación al
profesor a todos los alumnos para la valoración de la actividad docente. Esta evaluación
será anónima y se realizará en formato digital para analizar gráficamente donde se
puede mejorar en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

8. Atención a la diversidad

La atención a la diversidad se regula mediante la LOMLOE y mediante la
Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (Capítulo III – Atención a la
Diversidad) por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, además se habla del
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, y es que sería irreal programar
un proceso de enseñanza pensando que todo el alumnado aprenderá al mismo ritmo y
del mismo modo. Cada persona es independiente, y de esta manera aprende con su
manera de ser, de pensar, de sentir y de hacer.
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Cada alumno presenta unas necesidades educativas concretas, pero algunos
presentan necesidades específicas de apoyo educativo (A.N.E.A.E.), que requieren una
intervención educativa más personalizada, y a veces especializada. Las medidas
organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios
del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la
información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua. Para un
conocimiento más específico y detallado del DUA se puede mencionar, entre otra
bibliografía, el siguiente artículo: Diseño Universal para el Aprendizaje: un modelo
Teórico-Práctico para una educación inclusiva de calidad, de Carmen Alba Pastor,
Universidad Complutense de Madrid.

La definición de una educación básica, común y obligatoria para todos los
ciudadanos contiene implícitamente un propósito no discriminatorio. El actual sistema
educativo propugna una escuela comprensiva y respetuosa con las diferencias, intención
que requerirá proceder a modificaciones y/o adaptaciones más o menos significativas
del currículo ordinario.

ATENCIÓN A LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO

Atendiendo al capítulo III de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria
en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de
junio, por las que se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas serán alumnos con
necesidades específicas de apoyo educativo, y por lo tanto receptor de medidas de
atención educativas diferentes a las ordinarias, aquellos alumnos con necesidades
educativas especiales, alumnos con dificultades específicas de aprendizaje, alumnos con
altas capacidades intelectuales, alumnos de incorporación tardía al sistema educativo
español, alumnos con condiciones personales que supongan una desventaja educativa y
alumnos que tengan una historia escolar que suponga una desigualdad inicial.

En la práctica docente se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA)
con el fin de garantizar una educación inclusiva y poder dar el apoyo educativo
necesario. Además su potencial está reconocido para contribuir a lograr el Objetivo de
Desarrollo Sostenible (ODS4) de la Agenda 2030: “Garantizar una educación inclusiva
y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje para todos”. Es por esta razón
que se deberá desarrollar unas dinámicas de trabajo enfocadas en descubrir el talento y
el potencial que cada alumna o alumno tiene y de esta manera orientar las metodologías
y recursos lo más individualmente posible, además de presentar el currículo de maneras
variadas.

Dado el carácter abierto y flexible del área de Tecnología y Digitalización, se
ajustará el currículo básico adaptándolo a las características particulares desde el
alumnado general hasta el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo de
diferentes formas:
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 Múltiples formatos de representación: debido a diferente percepción e
incorporación de la información de cada alumno y alumna se deben realizar diferentes
formatos, como por ejemplo videos con subtítulos. Los diferentes formatos para
presentar contenidos son:

◦ Visual
◦ Auditivo
◦ Diseño
◦ Símbolos
◦ Video
◦ Lengua de señas
◦ Con pistas

 Múltiples opciones de acción y expresión: siguiendo con las diferentes maneras
que tienen los estudiantes de entender, también las tienen de expresarse. Es por ello que
se deben brindar varias opciones para la acción y expresión de los mismos. Los
diferentes modalidades de expresión son:

◦ Elegir respuestas múltiples
◦ Escribir texto
◦ Arrastrar y soltar
◦ Expresar con imágenes
◦ Expresar con lo táctil
◦ Explorar
◦ Escuchar
◦ Hablar

 Múltiples maneras de participar: cada estudiante es un mundo, y con ello siente
y se motiva de una manera diferente, es por ello que se deben contemplar diferentes
métodos de participación, videos, audios, libros, juegos, etc. Los distintos formatos y
contenidos para estimular la motivación son:

◦ Relevancia
◦ Diseño
◦ Variedad
◦ Animaciones
◦ Variedad de uso
◦ Amplias opciones auditivas
◦ Comentarios
◦ Refuerzo positivo

Además existen metodologías que se podrán trabajar constantemente en los
diferentes alumnos y alumnas:

 Implicar a todos los alumnos en los mismas tareas que el resto del grupo pero,
en su caso, con distintos niveles de exigencia.

 Distintos niveles de profundización, es decir, una buena distinción entre los
saberes básicos y los complementarios.

 Las diferentes actividades que se plantean conectan con los conocimientos que
los alumnos han adquirido con anterioridad, van creciendo paulatinamente de
nivel de dificultad.

 Se ofrecen procedimientos de indagación o exploración de los diferentes
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contenidos a nivel conceptual, procedimental o actitudinal. Un intercambio de
saberes con otros compañeros, a base de grupos bien organizados, así el alumno,
por sí mismo y con el apoyo del profesor, sea capaz de progresar en donde sus
conceptos previos sean insuficientes.

Por otro lado indicar, que todas las actividades planteadas tienen un único
objetivo común, desarrollar al máximo las capacidades individuales del alumnado,
mediante actividades distintas y atractivas. Se intenta de esta forma conseguir un
alumnado activo en su propia formación, integrando los diferentes saberes en los
proyectos y actividades que desarrollan, con el fin, no solo de conseguir una formación
tecnológica adecuada, sino que además ésta contribuya a la educación en valores.

Además de todas estas medidas generales y comunes a todo el alumnado,
también nos encontraremos con alumnado NEAE, para el cual se prepararán actuaciones
específicas en colaboración con el departamento de orientación y en coordinación con el
tutor o la tutora del grupo.

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

En el desarrollo del curso se debe asegurar un equilibrio real entre la formación
básica común, mediante un modelo comprensivo y la enseñanza personalizada, adaptada
a la diversidad de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos.

Además de las normativas vigentes nombradas anteriormente y siguiendo lo
establecido con las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, y actualizadas con las
Instrucciones de 8 de marzo de 2021, según las el tipo de necesidades específicas de
apoyo educativo del alumnado, podrá necesitar una serie de medidas específicas de
atención a la diversidad.

Como alumnado NEAE se entenderán los siguientes:

 Alumnado con necesidades educativas especiales: Alumnado que
requiere, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella,
una atención específica, derivadas de diferentes grados y tipos de
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial.
Pueden ser: Trastornos graves del desarrollo, Discapacidad visual,
Discapacidad intelectual, Discapacidad auditiva, Trastornos de la
comunicación, Discapacidad física, Trastornos del espectro autista,
Trastornos graves de conducta, Trastorno por déficit de atención con o
sin hiperactividad, Otros trastornos mentales, Enfermedades raras y
crónicas.

 Alumnado con dificultades de aprendizaje: Alumnado que requiere, por
un periodo de escolarización o a lo largo de toda ella, una atención
educativa diferente a la ordinaria por presentar desórdenes significativos
en los procesos cognitivos básicos implicados en los procesos de
aprendizaje. Estos se clasifican en: Dificultades específicas del
aprendizaje, dificultades del aprendizaje por retraso en el lenguaje,
Dificultades del aprendizaje por capacidad intelectual límite y
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Dificultades del aprendizaje derivadas de trastorno por déficit de
atención con o sin hiperactividad.

 Alumnado con altas capacidades intelectuales: Alumnado que maneja y
relaciona múltiples recursos cognitivos de tipo lógico, numérico,
espacial, de memoria, verbal y creativo, o bien destaca especialmente y
de manera excepcional en el manejo de uno o varios de ellos. A efectos
de clasificación, se considerarán tres grupos: Sobredotación intelectual,
Talento complejo y Talento simple.

 Alumnado que precisa de acciones de carácter compensatorio:
Alumnado que precisa una atención educativa diferente a la ordinaria y
de acciones de carácter compensatorio para el desarrollo y/o la
consecución de las competencias clave, así como para la inclusión social
y, en consecuencia, la reducción o eliminación del fracaso escolar,
derivadas de su historia personal, familiar y/o social, con una
escolarización irregular por períodos de hospitalización o de atención
educativa domiciliaria, por pertenencia a familias empleadas en trabajos
de temporada o que desempeñan profesiones itinerantes, por
cumplimiento de sentencias judiciales que afectan a la asistencia regular
al centro educativo, por absentismo escolar en origen o en destino, y por
incorporación tardía al sistema educativo

Según la clasificación por tipo de NEAE, se establecen los distintos tipos de
actuaciones que los Centros de Enseñanza Secundaria organizarán para atender estas
diferencias:

1. Dificultades de aprendizaje. Este alumnado puede recibir las siguientes medidas:

a. Programa de refuerzo del aprendizaje: Modificaciones en la propuestas
pedagógica o programación didáctica del ámbito o asignatura objeto de
adaptación en la organización temporalización y presentación de los
contenidos, en los aspectos metodológicos y en los procedimientos e
instrumentos de evaluación. Estos programas no afectarán a la
consecución de los criterios de evaluación del curso en el que el alumno
se encuentre escolarizado.

b. Programa específico: Actuaciones que favorecen el desarrollo mediante
la estimulación de procesos implicados en el aprendizaje (atención,
memoria, razonamiento…). Serán elaborados y desarrollados por el
profesorado especialista de pedagogía terapéutica.

2. Necesidades educativas especiales:

a. Programade refuerzo de aprendizaje.
b. Programa específico.
c. Adaptación Curricular Significativa: suponen modificaciones en la

programación didáctica que afectarán a la consecución de los saberes
básicos y criterios de evaluación en el asignatura. De esta forma, pueden
implicar la eliminación y/o modificación de saberes básicos y criterios de
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evaluación en el asignatura adaptado. Estas adaptaciones se realizarán
buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave.

d. Adaptación Curricular de Acceso: suponen la provisión o adaptación de
recursos específicos que garanticen que los alumnos y alumnas con NEE
que lo precisen puedan acceder al currículo.

3. Altas capacidades intelectuales:

a. Programas de Profundización: son el conjunto de actuaciones que
enriquecen el currículo ofreciendo una experiencia de aprendizaje más
rica y variada al alumnado.

b. Adaptación Curricular para Alumnado con Altas Capacidades
Intelectuales: La propuesta curricular de ampliación de una asignatura es
la modificación de la programación didáctica con la inclusión de criterios
de evaluación de niveles educativos superiores, pudiendo proponerse, en
función de las posibilidades de organización del centro, el cursar uno o
varias asignaturas en el nivel inmediatamente superior.

4. Compensación educativa:

a. Programa de refuerzo del aprendizaje.
b. Programa específico.

MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA, PRINCIPIOS Y PAUTAS DUA

Como medidas a utilizar a nivel de aula en cada situación de aprendizaje
tendremos el siguiente cuadro/resumen:

Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA
PPCIO DUA PAUTAS DUA

Proporcionar
múltiples formas de
implicación

Proporcionar
opciones para captar
el interés.
Mostrar videos y
trabajos de diferentes
dificultades

Proporcionar
opciones para
mantener el esfuerzo
y la persistencia.
Videos tutoriales con
resoluciones paso a
paso

Proporcionar
opciones para la
autorregulación.
Autoevaluación por
comparativa en clase
con compañeros

Proporcionar
múltiples formas de
representación

Proporcionar
opciones para la
percepción.
Videos, audios, juegos.

Opciones para el
lenguaje, las
expresiones
matemáticas y los
símbolos.
Proporcionar glosarios.

Proporcionar
opciones para la
comprensión.
Uso de videotutoriales

Proporcionar
múltiples formas de
acción y expresión

Proporcionar
opciones para la
interacción física.
Uso del taller

Proporcionar
opciones para la
expresión y
comunicación.

Proporcionar
opciones para las
funciones ejecutivas.
Listas de control.
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Comunicación digital.
Presentaciones. Verbal.
Por trabajos.

Plantillas.

EVALUACIÓN DE LAS PAUTAS DUA

La aplicación de las propias pautas DUA deben ser evaluadas para su continua
mejora. Para ello se observarán los elementos de autoayuda y elementos de
profundización dispuestos para que el alumnado pueda realizar las tareas adaptadas.
Tras la Situación de Aprendizaje se deberá observar si estas medidas han sido
satisfactorios o si se deben modificar Esto se realizará en cada SdA mediante la
siguiente tabla:

Evaluación de las pautas DUA
Principio DUA Adecuado Necesita mejorar
Proporcionar múltiples formas de implicación
Proporcionar múltiples formas de representación
Proporcionar múltiples formas de acción y expresión

Ejemplo de PRA

Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL

ALUMNO

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

HOMBRE X MUJER

FECHA DE

NACIMIENTO:

LUGAR DE

NACIMIENTO:

PROVINCIA:

Cadiz

PAÍS:

España

NACIONALIDA

D:

Española

CURSO ACADÉMICO:

2023 - 2024

CURSO: 2º ESO GRUPO: A

LOCALIDAD: Barbate PROVINCIA: Cadiz
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TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A

LEGAL:

DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO

ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN

DIDÁCTICA:

Tecnología

TUTOR/TUTORA: Raúl Gil Hernández MATERIAS/ÁMBITOS: Tecnología y Digitalización

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la

propuesta curricular al programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL

APRENDIZAJE

Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida: 06.10.2023

Fecha fin de vigencia:

30.06.2024

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO

MATERIA/ÁMBITO: Tecnología y Digitalización

CURSO: 2º A

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:
● 1. Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de

diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos

de investigación, métodos de análisis de productos y

experimentando con herramientas de simulación, para definir

problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de

soluciones a partir de la información obtenida.

● 2. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud

creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando

de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar

soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora

y sostenible.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
● 1.1. Definir problemas sencillos o necesidades básicas planteadas,

buscando y contrastando información procedente de diferentes

fuentes fácilmente accesibles de manera crítica y segura,

evaluando su fiabilidad y pertinencia.

● 1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso

habitual a través del análisis de objetos básicos y sistema sencillos,

empleando el método científico y utilizando herramientas

elementales de simulación en la construcción de conocimiento.

● 1.3. Adoptar medidas preventivas para la protección de los

dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas

y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos

de manera ética y crítica.

● 2.1. Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles

a problemas sencillos definidos, introduciendo la aplicación de

conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como

criterios de sostenibilidad con actitud emprendedora,

perseverante y creativa.

● 2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y

herramientas, así como las tareas elementales necesarias para la

construcción de una solución a un problema básico planteado,

trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y

colaborativa.
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SABERES BÁSICOS:
● A. Proceso de resolución de problemas. TYD.2.A.1. Estrategias,

técnicas y marcos de resolución de problemas sencillos en

diferentes contextos y sus fases. TYD.2.A.2. Estrategias de

búsqueda crítica de información durante la investigación y

definición de problemas sencillos planteados. TYD.2.A.3. Análisis

de productos básicos y de sistemas tecnológicos sencillos para la

construcción de conocimiento desde distintos enfoques y ámbitos.

TYD.2.A.4. Estructuras para la construcción de modelos simples.

Resistencia, estabilidad y rigidez de estructuras. Esfuerzos

estructurales: compresión, tracción, flexión, torsión y cortante.

Materiales técnicos en estructuras industriales y arquitectónicas.

Diseño de elementos de soporte y estructuras de apoyo.

Estructuras de barras, triangulación. TYD.2.A.5. Sistemas

mecánicos básicos: montajes físicos o uso de simuladores.

Palancas de primer, segundo y tercer grado. Ley de la palanca.

Análisis cualitativo de sistemas de poleas y engranajes. TYD.2.A.6.

Electricidad y electrónica básica para el montaje de esquemas y

circuitos físicos o simulados. Interpretación, cálculo, diseño y

aplicación en proyectos sencillos. Elementos de un circuito

eléctrico básico. Magnitudes fundamentales eléctricas: concepto y

unidades de medida. Simbología normalizada de circuitos.

Interpretación. TYD.2.A.7. Materiales tecnológicos y su impacto

ambiental. TYD.2.A.8. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y

creatividad para abordar problemas sencillos desde una

perspectiva interdisciplinar.

● B. Comunicación y difusión de ideas. TYD.2.B.1. Habilidades

básicas de comunicación interpersonal: vocabulario técnico

apropiado y pautas de conducta propias del entorno virtual

(etiqueta digital). TYD.2.B.2. Aplicaciones CAD en dos y tres

dimensiones para la representación de esquemas, circuitos, planos

y objetos básicos. TYD.2.B.3. Herramientas digitales para la

elaboración, publicación y difusión de documentación técnica e

información multimedia relativa a proyectos sencillos.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Artículos 32, 33, 34, 35 y 36).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y

TAREAS:

● ACTIVIDADES DE REFUERZO motivadoras

● ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN

● Programación de los contenidos de forma gradual y en diferentes
grados de complejidad,

● Resolución conjunta de actividades
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● Desarrollo de actividades motivadoras que estimulen la creatividad
● Promover la participación de varias materias en algunas de la

situaciones de aprendizaje propuestas
● Inclusión de elementos transversales en el currículo ( diversidad,

tolerancia y respeto a la igualdad).
● Diversificación de materiales

FORMAS DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN

Utilización de plataforma educativa g.educaand.es.(classroom)

● Entrega del material impreso

● Diálogo personal para conocer dificultades concretas

RECURSOS DIDÁCTICOS: Enlaces alojados en la plataforma

● Material de elaboración propia del profesor

AGRUPAMIENTOS,

DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS

Y TIEMPOS:

● Apoyo con alumno monitor

● Disposición espacial en aula más favorecedora del aprendizaje

● Priorización de los contenidos más importantes

● Redistribución del tiempo según la necesidad de atención

● Fomentar la participación del alumno en la clase

INSTRUMENTOS DE

EVALUACIÓN:

Pruebas escritas

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de formato:

● Presentación de las preguntas de forma secuencial y espaciadas

● Apoyo didáctico breve en la propia prueba escrita.

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de tiempo

● Observación diaria

● Utilización del portafolio

● Registros anecdóticos

● Especial seguimiento del trabajo en clase, así como del cuaderno y
otros materiales

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en
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caso de ser mayor de edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación:

08.11.2023

Primer tutor/tutora/persona que

ejerza la tutela legal (1): Isabel

Fátima

Segundo tutor/tutora/persona que

ejerza la tutela legal (2): Antonio

Manuel

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido

informados del contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.: Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la

conformidad de los ausentes.

6 COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA

DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL

APRENDIZAJE

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE

PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL

PROGRAMA
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FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________ Fdo.:

_________________________
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

Materia: TECNOLOGÍA

Curso: 3º ESO

Departamento: TECNOLOGÍA y DIGITALIZACIÓN

Profesor: Fernando Acosta Romero

1. Presentación.

2. Introducción.

3. Objetivos generales de etapa.

4. Competencias específicas, Criterios de evaluación y Saberes Básicos.

5. Evaluación.

6. Unidades didácticas y temporalización.

7. Situaciones de aprendizaje.

8. Aportación a las Competencias Clave.

9. Coordinación con otros departamentos.

10.Metodología. Recursos.

11.Atención a la diversidad.

1. Presentación.

Los profesores integrantes del departamento son:
- Fernando Acosta Romero
- Raúl Gil Hernández

2. Introducción.

En este curso 2023-24 hay que tener en cuenta que se encuentra implantada
completamente la LOMLOE en los cuatro cursos de educación secundaria. Por todo
ello, para la realización de la programación didáctica se ha tenido en cuenta:

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
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atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

● Circular de 25 de julio de 2023 de la secretaría general de desarrollo educativo,
sobre determinados aspectos para la organización en los centros del área y
materia de religión y atención educativa para el alumnado que no la curse, así
como criterios homologados de actuación para los centros docentes en relación
al horario, funciones y tareas del profesorado que imparte religión.

● Instrucción de 28 de agosto de 2023 de la dirección general de ordenación,
inclusión, participación y evaluación educativa, por la que se desarrolla el
currículo de la etapa de educación secundaria obligatoria para personas adultas
para el curso 2023/2024.

● Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo
educativo y formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el
despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria
y educación secundaria obligatoria.

● Ley del 17/2007 de 10 de diciembre, de educación de Andalucía (LEA).

La presente programación didáctica va dirigida a los alumnos de educación
secundaria obligatoria, cuya edad es de al menos 15 años. Su principal característica es
que es abierta, dinámica y flexible para responder a los diversos contextos escolares (la
realidad, los medios y recursos del centro) y a las características específicas del
alumnado.

El alumnado de esta edad se encuentra en una fase de cambio físico y de
pensamiento. Este cambio de interpretación de la realidad de lo concreto a lo formal, no
se produce en todos ellos al mismo tiempo, sino que depende de su grado de madurez
personal. A nivel afectivo y de relación social, este periodo se caracteriza por la crisis
de la pubertad. La situación afectiva se hace más inestable en los alumnos y pueden
aparecer estados de angustia. Las relaciones interpersonales y grupales adquieren una
importancia vital entre los jóvenes. Esta programación didáctica va a ofrecer a los
equipos educativos y al profesorado de Tecnología, orientaciones y criterios generales
para facilitar la acción didáctica en el aula que permita seleccionar, adaptar y aplicar, en
cada caso, las metodologías más adecuadas a las características y peculiaridades de los
grupos de alumnos. El modelo de comunicación y de relaciones a adoptar en el aula, los
tipos de actividades y tareas a desarrollar, la diversidad de medios y recursos a utilizar,
la organización de los tiempos y los espacios, constituyen decisiones y opciones
metodológicas que, junto con la aplicación del resto de medidas de atención a la
diversidad establecidas, permitirán ajustar la acción educativa a las necesidades e
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intereses concretos del alumnado, favoreciendo el desarrollo de sus capacidades.

Barbate se encuentra enclavada en la zona occidental de la costa andaluza,
perteneciente a la provincia de Cádiz. Su sector de producción primario ha sido
tradicionalmente la pesca, aunque hoy en día esto está cambiando, potenciándose el
sector turístico en los últimos años. Pertenece a la comarca de la Janda y cuenta con una
población de 23.000 habitantes aproximadamente

El IES Trafalgar se encuentra en un barrio humilde de rentas medias en esta
localidad, integrado entre bloques de pisos de viviendas de uso mayoritariamente
familiar.

Nuestra completa integración en la Unión Europea y la nueva era de la
tecnología que estamos viviendo hace que tengamos que eliminar barreras no sólo
físicas o psicológicas sino también comunicativas haciendo a la asignatura de
Tecnología una materia imprescindible para nuestro alumnado.

3. Objetivos generales de etapa.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de
diciembre, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos
y en las alumnas las capacidades que les permitan:

Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática.

● Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y
en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

● Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan
discriminación entre hombres y mujeres.

● Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad
y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los
prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.

● Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

● Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión
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ética sobre su funcionamiento y utilización.
● Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se

estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para
identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.

● Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismos, la
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

● Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la
lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad
autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en elconocimiento, la lectura
y el estudio de la literatura.

● Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera
apropiada.

● Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia
propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.

● Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros,
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social.

● Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad.

● Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo,
el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los
animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

● Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación.

4. Competencias específicas, Criterios de evaluación y Saberes básicos.

Competencias específicas

1. Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de
manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de
productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas
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tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la información
obtenida.

2. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando
conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para
diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y
sostenible.

3. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos
interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo
en cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o fabricar soluciones
tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes contextos.

4. Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o
digitales, utilizando medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así
como los instrumentos y recursos disponibles y valorando la utilidad de las
herramientas digitales, para comunicar y difundir información y propuestas.

5. Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando
los principios del pensamiento computacional e incorporando las tecnologías
emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y
aplicarlos en sistemas de control o en robótica.

6. Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones
habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones
y ajustándolos a sus necesidades, para hacer un uso más eficiente y seguro de los
mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

7. Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un
desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando la contribución de las
tecnologías emergentes, para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo
tecnológico en la sociedad y en el entorno.

Criterios de evaluación

● 1.1. Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando
información procedente de diferentes fuentes de manera crítica, evaluando
su fiabilidad y pertinencia.

● 1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a
través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y
utilizando herramientas de simulación en la construcción de conocimiento.

● 1.3. Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos,
los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos
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relacionados con el uso de la tecnología y utilizándolos de manera ética y
crítica.

● 2.1. Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a
problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos
interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad, con actitud
emprendedora, perseverante y creativa.

● 2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así
como las tareas necesarias para la construcción de una solución a un
problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera
cooperativa y colaborativa.

● 3.1. Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación
de materiales, empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando
los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y electrónica y
respetando las normas de seguridad y salud correspondientes.

● 4.1. Representar y comunicar el proceso de creación de un producto desde
su diseño hasta su difusión, elaborando documentación técnica y gráfica
con la ayuda de herramientas digitales, empleando los formatos y el
vocabulario técnico adecuados, de manera colaborativa, tanto
presencialmente como en remoto.

● 5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a
través de algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los elementos y
técnicas de programación de manera creativa.

● 5.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos
(ordenadores, dispositivos móviles y otros) empleando los elementos de
programación de manera apropiada y aplicando herramientas de edición,
así como módulos de inteligencia artificial que añadan funcionalidades a
la solución.

● 5.3. Automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, con
conexión a internet, mediante el análisis, construcción y programación de
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robots y sistemas de control.

● 6.1. Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso
cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los
componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y
adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

● 6.2. Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas
plataformas, configurando correctamente las herramientas digitales
habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y
respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.

● 6.3. Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas
de almacenamiento seguro.

● 7.1. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y
en la sostenibilidad ambiental a lo largo de su historia, identificando sus
aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo
sostenible.

● 7.2. Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar,
a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Saberes básicos

A. Proceso de resolución de problemas.
TYD.3.A.1. Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas sencillos en
diferentes contextos y sus fases.
TYD.3.A.2. Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y
definición de problemas sencillos planteados.
TYD.3.A.3. Electricidad y electrónica básica para el montaje de esquemas y circuitos
físicos o simulados. Interpretación, cálculo, diseño y aplicación en proyectos sencillos.
Elementos de un circuito eléctrico básico. Magnitudes fundamentales eléctricas:
concepto y unidades de medida. Simbología normalizada de circuitos. Interpretación.
TYD.3.A.4. Herramientas y técnicas elementales de manipulación y mecanizado de
materiales en la construcción de objetos y prototipos básicos. Introducción a la
fabricación digital. Respeto de las normas de seguridad e higiene.
TYD.3.A.5. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar
problemas sencillos desde una perspectiva interdisciplinar.
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B. Comunicación y difusión de ideas.
TYD.3.B.1. Técnicas de representación gráfica: acotación y escalas. Boceto y croquis.
Proyección cilíndrica octogonal para la representación de objetos: vistas normalizadas
de una pieza.
TYD.3.B.2. Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones para la representación de
esquemas, circuitos, planos y objetos básicos.
TYD.3.B.3. Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de
documentación técnica e información multimedia relativa a proyectos sencillos.
C. Pensamiento computacional, programación y robótica.
TYD.3.C.1. Aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y dispositivos móviles e
introducción a la inteligencia artificial.
TYD.3.C.2. Fundamentos de la robótica: montaje y control programado de robots
simples de manera física o por medio de simuladores.
TYD.3.C.3. Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración de
errores como parte del proceso de aprendizaje.
D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.
TYD.3.D.1. Sistemas de comunicación digital de uso común. Transmisión de datos.
Tecnologías inalámbricas para la comunicación.
TYD.3.D.2. Herramientas de edición y creación de contenidos: instalación,
configuración y uso responsable. Propiedad intelectual.
TYD.3.D.3. Técnicas de tratamiento , organización y almacenamiento seguro de la
información. Copias de seguridad.
TYD.3.D.4. Seguridad en la red: riesgos, amenazas y ataques. Medidas de protección de
datos y de información. Bienestar digital: prácticas seguras y riesgos (ciberacoso,
sextorsión, vulneración de la propia imagen y de la intimidad, acceso a contenidos
inadecuados, adicciones, etc.).
E. Tecnología sostenible.
TYD.3.E.1. Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación,
obsolescencia e impacto social y ambiental. Ética y aplicaciones de las tecnologías
emergentes. La tecnología en Andalucía.
TYD.3.E.2. Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

5. Evaluación.

La evaluación de aprendizajes se basa en evaluar destrezas a partir de los
criterios de evaluación y saberes básicos y relacionados con las competencias
específicas. Para ello la herramienta que se utiliza son los instrumentos de evaluación,
para que los criterios de evaluación puedan ser observables y medibles. Todos los
criterios tendrán el mismo peso para la evaluación.
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Atendiendo a la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a
la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación
del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las
diferentes etapas educativas.

Aquí se muestran las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos
que se evalúan en cada una de las unidades didácticas.
Cada criterio de evaluación tendrá el mismo peso para la calificación de cada unidad y,
por consiguiente, de la materia.

6. Unidades Didácticas y Temporalización.

Las unidades didácticas programadas para el curso 2023/2024 son las siguientes:
1º Trimestre 2º Trimestre 3º Trimestre
Ud 1. Expresión gráfica.
Ud 2. Proyecto 1. Materiales de uso
técnico.

Ud 3. Circuitos eléctricos.
Ud 4. Proyecto 2. Mecanismos.

Ud 5. Circuitos electrónicos.
Ud 6. Proyecto 3, Blog tecnológico.

7. Situaciones de aprendizaje.

A lo largo del curso se trabajarán 3 situaciones de aprendizaje, una en cada
trimestre y sus contenidos serán los que hemos tratado en el trimestre. Las
situaciones de aprendizaje encajan a la perfección en la materia de Tecnología ya

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA TECNOLOGÍA 4º ESO

EVALUACIÓN

INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN

UNIDAD
DIDÁCTICA

COMP.
ESP.

CRITERIOS EVAL. SABERES BASC.

1. Observación y
cuaderno de clase.

2. Actividades de
desarrollo en clase.

3. Actividades de
finalización (proyectos,

exposiciones y
pruebas escritas)

UD1 2-4 2.1. - 4.1. TYD.3.B1. - TYD.3.B2. - TYD.3.B3

UD2 1-3-7 1.1. - 1.2. - 1.3. - 2.1. -
2.2 - 3.1. - 7.1. - 7.2.

TYD.3.A.1 – TYD.3.A.2 – TYD.3.A.3 –
TYD.3.A.4 – TYD.3.A.5 – TYD.3.E.1 –
TYD.3.E.2

UD3 1-2-3 1.1. - 1.2. - 1.3. - 2.1. -
2.2. - 3.1. -

TYD.3.A.3. – TYD.3.A.4. - TYD.3.A.5.

UD4 1-2-3-7 1.1. - 1.2. - 1.3. - 2.1. -
2.2 - 3.1. - 7.1. - 7.2.

TYD.3.A.1 – TYD.3.A.2 – TYD.3.A.3 –
TYD.3.A.4 – TYD.3.A.5 - TYD.3.E.1 –
TYD.3.E.2

UD5 1-3-5 1.1 - 3.1. - 5.1. - 5.2. -
5.3.

TYD.3.A.3. - TYD.3.C.1. - TYD.3.C.2. -
TYD.3.C.3.

UD6 4-6 4.1. - 6.1. - 6.2. - 6.3 TYD.3.D.1. - TYD.3.D.2. - TYD.3.D.3.
- TYD.3.D.4.
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que se realizan diversos proyectos a lo largo del curso, donde el alumno es parte
clave de su proceso enseñanza-aprendizaje, siendo el foco de atención y el
profesor una guía durante ello. El proceso de aprendizaje finalizará con un
resultado a modo de proyecto por parte del alumnado, se trabajará especialmente
en grupo, con especial cuidado en la creación de los grupos y los alumnos con
necesidades especiales.

A continuación se definen con todo detalle las situaciones de aprendizaje que se
van a realizar.

Situación de aprendizaje 1: Construcción de una pieza sencilla en 3D.

Objetivo:

● Idear y diseñar una pieza sencilla en 3D, dibujando previamente el alzado,
planta y perfil.

● Analizar las propiedades de los materiales ha utilizar.
● Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas

necesarios para la construcción de la pieza.
● Fabricar la pieza utilizando palos de madera, cartulina y silicona.

Recursos:

● Materiales:
○ Palos de madera
○ Cartulina
○ Silicona

● Herramientas:
○ Tijeras
○ Lápiz
○ Regla
○ Cutter
○ Pistola de silicona

Procedimiento:

1. Presentación de la situación:

El profesor presenta a los alumnos la situación de aprendizaje. Se explica que el
objetivo es diseñar y construir una pieza sencilla en 3D que cumpla con los
siguientes requisitos:
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Ser estable y resistente.
Análisis de los materiales usados (cartulina, madera y silicona)
Soportar su propio peso.
Representar en 3d la misma pieza que se ha diseñado en 2d anteriormente.

2. Ideación y diseño:

Los alumnos, en grupos de 4 personas, deben idear y diseñar una pieza que
cumpla con los requisitos establecidos. Para ello, pueden utilizar lápiz, papel y
regla para realizar bocetos y el dibujo delineado con cotas.

3. Planificación y organización:

Una vez que los alumnos hayan diseñado una pieza, deben planificar y organizar
los materiales y herramientas necesarios para su construcción. Para ello, deben
elaborar un listado de materiales y herramientas, así como un cronograma de
actividades.

4. Fabricación:

Los alumnos deben fabricar la pieza utilizando los materiales y herramientas
seleccionados y basándose en las vistas realizadas. Para ello pueden utilizar las
herramientas y recursos existentes en la descripción de la situación de
aprendizaje.

Evaluación:

La evaluación se realizará de forma continua durante todo el proceso de
aprendizaje. El profesor evaluará los siguientes aspectos:

● La calidad del diseño de la pieza.
● La planificación y organización de los materiales y herramientas.
● La fabricación de la pieza.
● Que la pieza cumpla con el diseño previo.
● La observación diaria.
● Normas de seguridad y limpieza en el taller.

Los alumnos pueden ampliar la situación de aprendizaje realizando una pieza de
mayor dificultad, realizando el diseño previo.

Esta situación de aprendizaje integra los criterios de las dos primeras unidades
didácticas.
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● En primer lugar se realizarán trabajos individuales con el que el alumnado
preparará su formación, con delineación de planos de alzado, planta y
perfil de piezas.

● Idear y diseñar una solución que cumpla con los requisitos establecidos,
aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así
como criterios de sostenibilidad.

● Fabricar la pieza utilizando los materiales y herramientas seleccionados,
aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y
electrónica y respetando las normas de seguridad y salud
correspondientes.

● Por último lugar, los grupos que hayan realizado los trabajos podrán
diseñar en 3d, asistido por ordenador, las piezas, a modo de ampliación de
contenidos.

Para el resto de situaciones de aprendizaje se tendrá en cuenta la marcha del
grupo, según las inquietudes que vayan mostrando y sus necesidades académicas,
se optará por un tipo de situación de aprendizaje u otro.

8. Coordinación con otros departamentos.

La relación de la Tecnología con otras materias queda implícita en los
contenidos que la configuran y en las actividades interdisciplinares que se desarrollen.
Se establece una estrecha relación con las materias que contribuyen a facilitar la
comprensión del mundo físico: Matemáticas, Biología y Geología o Física y Química.
La materia de Geografía e Historia tiene también un fuerte vínculo en el tratamiento de
contenidos relacionados con la evolución y el desarrollo industrial y los cambios
sociales que produce. Por último, se establece una relación clara con el área lingüística
mediante el desarrollo de documentación de carácter técnico y su posterior exposición
oral, con la adquisición y uso de un vocabulario específico

9. Metodología - Recursos.

En educación, una labor esencial es adaptar el currículo de referencia al contexto
del centro escolar. Cada profesor o profesora, departamento y centro ha de llevar a cabo
esta tarea con el objetivo de conseguir una enseñanza cercana a su comunidad
educativa. La materia de Tecnología se caracteriza por su eminente carácter práctico y
por su capacidad para generar y fomentar la creatividad. Considerando estas premisas,
se indican una serie de orientaciones metodológicas que pretenden servir de referencia
al profesorado a la hora de concretar y llevar a la práctica el currículo. La metodología
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de trabajo en esta materia será activa y participativa, haciendo al alumnado protagonista
del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las actividades desarrolladas estarán orientadas a
la resolución de problemas tecnológicos y se materializarán principalmente mediante el
trabajo por proyectos, sin olvidar que muchos problemas tecnológicos pueden
resolverse técnicamente mediante el análisis de objetos y trabajos de investigación. El
trabajo por proyectos se desarrollará en varias fases diferenciadas: una primera en la que
se propone un desafío, problema o reto que el alumnado tiene que solventar; otra, donde
el alumnado reúne y confecciona toda una serie de productos para poder alcanzar con
éxito el reto final y una última de evaluación de todo el proceso seguido. En el caso de
proyectos que impliquen el diseño y construcción de un objeto o sistema técnico en el
aula-taller tendrá especial relevancia la documentación elaborada durante el proceso: la
búsqueda de información relevante y útil, el diseño, la descripción del funcionamiento
del objeto o máquina construida, la planificación de la construcción, el presupuesto y la
autoevaluación del trabajo realizado. Este método debe aplicarse de forma progresiva,
partiendo, en un primer momento, de retos sencillos donde para lograr el éxito no se
requiera la elaboración de productos complejos, para luego llegar a alcanzar que el
alumnado sea el que se cuestione el funcionamiento de las cosas y determine los retos a
resolver.

Con objeto de relacionar más el área con la realidad y el entorno tecnológico
cercano del alumnado, las actividades que se realicen en el aula de tecnología se deben
complementar potenciando las salidas al exterior, fundamentalmente al ámbito
industrial, empresarial y de servicios.

El método de Análisis
Se basa en el estudio de distintos aspectos de los objetos y sistemas técnicos, para llegar
desde el propio objeto o sistema hasta las necesidades que satisfacen y los principios
científicos que en ellos subyacen; es decir, se realiza un recorrido de aplicación de
distintos conocimientos, que parte de lo concreto, el objeto o sistema en sí, y llega a lo
abstracto, las ideas o principios que lo explican. Los objetos o sistemas que se analicen
deberán pertenecer al entorno tecnológico cotidiano, potenciando de esta forma el
interés inicial, funcionarán con cierta variedad de principios científicos y serán
preferentemente desmontables y construidos con materiales diversos.
Entre otros aspectos, deben contemplarse el análisis histórico del porqué nace el objeto
o sistema, el análisis anatómico (forma y dimensiones del conjunto y de cada
componente), el análisis funcional (función global, función de cada elemento y
principios científicos de funcionamiento), el análisis técnico (estudio de materiales,
sistemas de fabricación, etc), el análisis económico (utilización, rentabilidad, costes,
amortización, etc) y el análisis medioambiental.
La necesaria gradación en el aprendizaje requiere comenzar por el análisis de objetos
sencillos, pasando a continuación a objetos más complejos, finalizando con el de
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sistemas técnicos.

El método de Proyectos-Construcción

Consiste en proyectar o diseñar objetos u operadores tecnológicos partiendo de
un problema o necesidad que se quiere resolver, para pasar después a construir lo
proyectado y evaluar o verificar posteriormente su validez. Para ello se sigue un proceso
similar al método de resolución de problemas que se utiliza en la industria, adaptándolo
a las necesidades del proceso de enseñanza y aprendizaje que sigue el alumnado en esta
etapa. En consecuencia, consideramos que la metodología planteada para el área de
tecnología debe de ser una combinación de la transitiva, la experimentación, la
investigación y el análisis todo ello guiado por un hilo conductor: “el proyecto técnico”.
Por tanto, cabe pensar que en cada fase del diseño y construcción de un objeto se
planteará la metodología adecuada en cada momento, así como para cualquier tipo de
actividad desarrollada en el aula. Teniendo en cuento el alumnado de este centro, es
fundamental transmitir la mayor teoría dentro del proyecto-construcción.

A lo largo del tiempo que llevo en el centro he podido observar que este
alumnado se motiva con especial interés con la metodología de proyecto-construcción.
Tiene dos fases diferenciadas: una tecnológica y otra técnica.

Fase tecnológica
Los alumnos reúnen y confeccionan toda la documentación precisa para la

perfecta definición del objeto u operador técnico que se proyecta y para su proceso de
construcción. En ella se fijan las condiciones del problema, se analizan los distintos
aspectos o partes del problema, se acopia información analizando las soluciones
existentes, se elaboran soluciones, se adopta la más idónea (prototipo), se confeccionan
los documentos técnicos necesarios para la construcción del prototipo (memoria
descriptiva, planos, cálculos, hojas de proceso y presupuesto) y se realiza una
evaluación de la actividad que contemple tanto la autoevaluación como la coevaluación.

Fase técnica
Consiste en la manipulación de materiales con los medios precisos y disponibles

en el aula de tecnología para la fabricación del objeto o sistema. En ella se procede a la
construcción del objeto, con la realización de los procesos de trabajo y aplicación de
técnicas de fabricación necesaria, y al ensayo, verificación y evaluación de lo
construido, diseñando de nuevo, si fuera preciso, para corregir los posibles defectos.
Siguiendo los mismos criterios, este método debe aplicarse de forma progresiva,
partiendo de la construcción de objetos ya diseñados, pasando a proyecto-construcción
tutelados para llegar en el último grado a los proyectos-construcción más abiertos y
libres, en los que puede ser el propio grupo de alumnos/as el que determine el problema
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a resolver. Asimismo, se hará hincapié en la corrección de los errores cometidos, ya que
estos, en su cadencia ensayo, error, reflexión, forman parte del proceso de enseñanza y
aprendizaje.

Para un desarrollo completo de la programación didáctica se necesitará:
● Aula taller.
● Aula de informática.
● Ordenadores portátiles.
● Equipo de robótica.
● Acceso a Internet.
● Software educativo, tanto libre como con licencias.
● Stocks de todos los materiales, componentes y herramientas

necesarios para la realización de las unidades didácticas.
● Fotocopias de textos, resúmenes elaborados por el profesor, noticias

de prensa, etc.

10. Medidas de atención a la diversidad.

La atención a la diversidad se regula mediante la LOMLOE y mediante la
Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (Capítulo III – Atención a la
Diversidad) por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, además se habla del
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, y es que sería irreal programar
un proceso de enseñanza pensando que todo el alumnado aprenderá al mismo ritmo y
del mismo modo. Cada persona es independiente, y de esta manera aprende con su
manera de ser, de pensar, de sentir y de hacer.

Cada alumno presenta unas necesidades educativas concretas, pero algunos
presentan necesidades específicas de apoyo educativo (A.N.E.A.E.), que requieren una
intervención educativa más personalizada, y a veces especializada. Las medidas
organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios
del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la
información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua.

Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA
PPCIO DUA PAUTAS DUA

Proporcionar múltiples
formas de implicación

Proporcionar opciones
para captar el interés.

Proporcionar opciones
para mantener el

Proporcionar opciones
para la autorregulación.
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Mostrar videos y trabajos
de diferentes dificultades

esfuerzo y la persistencia.
Videos tutoriales con
resoluciones paso a paso

Autoevaluación por
comparativa en clase con
compañeros

Proporcionar múltiples
formas de representación

Proporcionar opciones
para la percepción.
Videos, audios, juegos.

Opciones para el
lenguaje, las expresiones
matemáticas y los
símbolos.
Proporcionar glosarios.

Proporcionar opciones
para la comprensión.
Uso de videotutoriales

Proporcionar múltiples
formas de acción y
expresión

Proporcionar opciones
para la interacción física.
Uso del taller

Proporcionar opciones
para la expresión y
comunicación.
Comunicación digital.
Presentaciones. Verbal.
Por trabajos.

Proporcionar opciones
para las funciones
ejecutivas.
Listas de control.
Plantillas.

Ejemplo de PRA:

Se adjunta un modelo de Programa de Refuerzo del Aprendizaje a modo de ejemplo
para esta materia:

Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO: ☐ HOMBRE ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA

:

PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: TECNOLOGÍA

TUTOR/TUTORA: MATERIAS: : TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa

de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES
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PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA

MATERIA: TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

CURSO: 3º ESO

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

1. Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes,
de manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de
análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para
definir problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a
partir de la información obtenida.

2. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando
conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y
colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de
forma eficaz, innovadora y sostenible.

3. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos
interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas,
teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o fabricar
soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en
diferentes contextos.

4. Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas
tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación, simbología y
vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles y
valorando la utilidad de las herramientas digitales, para comunicar y difundir
información y propuestas.

5. Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos,
aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las
tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos,
automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica.

6. Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y
aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus
componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades, para hacer un uso
más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas
técnicos sencillos.

7. Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un
desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando la
contribución de las tecnologías emergentes, para identificar las aportaciones y el
impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

1.1. Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando
información procedente de diferentes fuentes de manera crítica, evaluando su

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA TECNOLOGÍA 4º ESO



Página 18 de 22

fiabilidad y pertinencia.

1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del
análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando
herramientas de simulación en la construcción de conocimiento.

1.3. Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los
datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el
uso de la tecnología y utilizándolos de manera ética y crítica.

2.1. Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas
definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así
como criterios de sostenibilidad, con actitud emprendedora, perseverante y
creativa.

2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como
las tareas necesarias para la construcción de una solución a un problema
planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y
colaborativa.

3.1. Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de
materiales, empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los
fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y electrónica y respetando
las normas de seguridad y salud correspondientes.

4.1. Representar y comunicar el proceso de creación de un producto desde su
diseño hasta su difusión, elaborando documentación técnica y gráfica con la
ayuda de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario
técnico adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en
remoto.

5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través
de algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los elementos y técnicas de
programación de manera creativa.

5.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos (ordenadores,
dispositivos móviles y otros) empleando los elementos de programación de
manera apropiada y aplicando herramientas de edición, así como módulos de
inteligencia artificial que añadan funcionalidades a la solución.

5.3. Automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, con
conexión a internet, mediante el análisis, construcción y programación de robots
y sistemas de control.

6.1. Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano
en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los
sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de
seguridad para la protección de datos y equipos.
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6.2. Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas,
configurando correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de
aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y
la etiqueta digital.

6.3. Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de
almacenamiento seguro.

7.1. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la
sostenibilidad ambiental a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones
y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible.

7.2. Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar, a la
igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un uso
responsable y ético de las mismas.

SABERES BÁSICOS:

A. Proceso de resolución de problemas.
TYD.3.A.1. Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas sencillos
en diferentes contextos y sus fases.
TYD.3.A.2. Estrategias de búsqueda crítica de información durante la
investigación y definición de problemas sencillos planteados.
TYD.3.A.3. Electricidad y electrónica básica para el montaje de esquemas y
circuitos físicos o simulados. Interpretación, cálculo, diseño y aplicación en
proyectos sencillos. Elementos de un circuito eléctrico básico. Magnitudes
fundamentales eléctricas:
concepto y unidades de medida. Simbología normalizada de circuitos.
Interpretación.
TYD.3.A.4. Herramientas y técnicas elementales de manipulación y mecanizado
de materiales en la construcción de objetos y prototipos básicos. Introducción a
la fabricación digital. Respeto de las normas de seguridad e higiene.
TYD.3.A.5. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para
abordar problemas sencillos desde una perspectiva interdisciplinar.
B. Comunicación y difusión de ideas.
TYD.3.B.1. Técnicas de representación gráfica: acotación y escalas. Boceto y
croquis. Proyección cilíndrica octogonal para la representación de objetos: vistas
normalizadas de una pieza.
TYD.3.B.2. Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones para la representación
de esquemas, circuitos, planos y objetos básicos.
TYD.3.B.3. Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión
de documentación técnica e información multimedia relativa a proyectos
sencillos.
C. Pensamiento computacional, programación y robótica.
TYD.3.C.1. Aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y dispositivos
móviles e introducción a la inteligencia artificial.
TYD.3.C.2. Fundamentos de la robótica: montaje y control programado de
robots simples de manera física o por medio de simuladores.
TYD.3.C.3. Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración
de errores como parte del proceso de aprendizaje.
D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.
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TYD.3.D.1. Sistemas de comunicación digital de uso común. Transmisión de
datos. Tecnologías inalámbricas para la comunicación.
TYD.3.D.2. Herramientas de edición y creación de contenidos: instalación,
configuración y uso responsable. Propiedad intelectual.
TYD.3.D.3. Técnicas de tratamiento , organización y almacenamiento seguro de
la información. Copias de seguridad.
TYD.3.D.4. Seguridad en la red: riesgos, amenazas y ataques. Medidas de
protección de datos y de información. Bienestar digital: prácticas seguras y
riesgos (ciberacoso, sextorsión, vulneración de la propia imagen y de la
intimidad, acceso a contenidos inadecuados, adicciones, etc.).
E. Tecnología sostenible.
TYD.3.E.1. Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación,
obsolescencia e impacto social y ambiental. Ética y aplicaciones de las
tecnologías emergentes. La tecnología en Andalucía.
TYD.3.E.2. Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Art. 34, Art. 35, Art. 36, Art 37 y Art. 38 ).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: ● ACTIVIDADES DE REFUERZO motivadoras

● ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN

● Programación de los contenidos de forma gradual y en diferentes
grados de complejidad,

● Resolución conjunta de actividades
● Desarrollo de actividades motivadoras que estimulen la creatividad
● Promover la participación de varias materias en algunas de la

situaciones de aprendizaje propuestas
● Inclusión de elementos transversales en el currículo ( diversidad,

tolerancia y respeto a la igualdad).
● Diversificación de materiales

FORMAS DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN:

● Utilización de plataforma educativa g.educaand.es.(classroom)

● Entrega del material impreso

● Diálogo personal para conocer dificultades concretas

RECURSOS DIDÁCTICOS: ● Enlaces alojados en la plataforma

● Material de elaboración propia del profesor
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AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE

ESPACIOS Y TIEMPOS:
● Apoyo con alumno monitor

● Disposición espacial en aula más favorecedora del aprendizaje

● Priorización de los contenidos más importantes

● Redistribución del tiempo según la necesidad de atención

● Fomentar la participación del alumno en la clase

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Pruebas escritas

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de formato:

● Presentación de las preguntas de forma secuencial y espaciadas

● Apoyo didáctico breve en la propia prueba escrita.

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de tiempo

● Observación diaria

● Utilización del portafolio

● Registros anecdóticos

● Especial seguimiento del trabajo en clase, así como del cuaderno y otros
materiales

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (1):

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza

la tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.: Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los

ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS

DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA
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FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________ Fdo.: _________________________
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

Materia: TECNOLOGÍA

Curso: 4º ESO

Departamento: TECNOLOGÍA

Profesor: Fernando Acosta Romero

1. Presentación.

2. Introducción.

3. Objetivos generales de etapa.

4. Competencias específicas, Criterios de evaluación y Saberes Básicos.

5. Evaluación.

6. Unidades didácticas y temporalización.

7. Situaciones de aprendizaje.

8. Aportación a las Competencias Clave.

9. Coordinación con otros departamentos.

10.Metodología. Recursos.

11.Atención a la diversidad.

1. Presentación.

Los profesores integrantes del departamento son:
- Fernando Acosta Romero
- Raúl Gil Hernández

2. Introducción.

En este curso 2023-24 hay que tener en cuenta que se encuentra implantada
completamente la LOMLOE en los cuatro cursos de educación secundaria. Por todo
ello, para la realización de la programación didáctica se ha tenido en cuenta:

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
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correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

● Circular de 25 de julio de 2023 de la secretaría general de desarrollo educativo,
sobre determinados aspectos para la organización en los centros del área y
materia de religión y atención educativa para el alumnado que no la curse, así
como criterios homologados de actuación para los centros docentes en relación
al horario, funciones y tareas del profesorado que imparte religión.

● Instrucción de 28 de agosto de 2023 de la dirección general de ordenación,
inclusión, participación y evaluación educativa, por la que se desarrolla el
currículo de la etapa de educación secundaria obligatoria para personas adultas
para el curso 2023/2024.

● Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo
educativo y formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el
despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria
y educación secundaria obligatoria.

● Ley del 17/2007 de 10 de diciembre, de educación de Andalucía (LEA).

La presente programación didáctica va dirigida a los alumnos de educación
secundaria obligatoria, cuya edad es de al menos 15 años. Su principal característica es
que es abierta, dinámica y flexible para responder a los diversos contextos escolares (la
realidad, los medios y recursos del centro) y a las características específicas del
alumnado.

El alumnado de esta edad se encuentra en una fase de cambio físico y de
pensamiento. Este cambio de interpretación de la realidad de lo concreto a lo formal, no
se produce en todos ellos al mismo tiempo, sino que depende de su grado de madurez
personal. A nivel afectivo y de relación social, este periodo se caracteriza por la crisis
de la pubertad. La situación afectiva se hace más inestable en los alumnos y pueden
aparecer estados de angustia. Las relaciones interpersonales y grupales adquieren una
importancia vital entre los jóvenes. Esta programación didáctica va a ofrecer a los
equipos educativos y al profesorado de Tecnología, orientaciones y criterios generales
para facilitar la acción didáctica en el aula que permita seleccionar, adaptar y aplicar, en
cada caso, las metodologías más adecuadas a las características y peculiaridades de los
grupos de alumnos. El modelo de comunicación y de relaciones a adoptar en el aula, los
tipos de actividades y tareas a desarrollar, la diversidad de medios y recursos a utilizar,
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la organización de los tiempos y los espacios, constituyen decisiones y opciones
metodológicas que, junto con la aplicación del resto de medidas de atención a la
diversidad establecidas, permitirán ajustar la acción educativa a las necesidades e
intereses concretos del alumnado, favoreciendo el desarrollo de sus capacidades.

Barbate se encuentra enclavada en la zona occidental de la costa andaluza,
perteneciente a la provincia de Cádiz. Su sector de producción primario ha sido
tradicionalmente la pesca, aunque hoy en día esto está cambiando, potenciándose el
sector turístico en los últimos años. Pertenece a la comarca de la Janda y cuenta con una
población de 23.000 habitantes aproximadamente

El IES Trafalgar se encuentra en un barrio humilde de rentas medias en esta
localidad, integrado entre bloques de pisos de viviendas de uso mayoritariamente
familiar.

Nuestra completa integración en la Unión Europea y la nueva era de la
tecnología que estamos viviendo hace que tengamos que eliminar barreras no sólo
físicas o psicológicas sino también comunicativas haciendo a la asignatura de
Tecnología una materia imprescindible para nuestro alumnado.

3. Objetivos generales de etapa.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de
diciembre, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos
y en las alumnas las capacidades que les permitan:

Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática.

● Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y
en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

● Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan
discriminación entre hombres y mujeres.

● Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad
y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los
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prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.

● Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

● Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión
ética sobre su funcionamiento y utilización.

● Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para
identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.

● Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismos, la
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

● Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la
lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad
autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en elconocimiento, la lectura
y el estudio de la literatura.

● Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera
apropiada.

● Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia
propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.

● Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros,
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social.

● Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad.

● Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo,
el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los
animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

● Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación.

4. Competencias específicas, Criterios de evaluación y Saberes básicos.
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Competencias específicas

Competencia específica 1: Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa
y creatividad, estudiando las necesidades de su entorno próximo y aplicando estrategias
y procesos colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y planificar
soluciones de manera eficiente, accesible, sostenible e innovadora.
Competencia específica 2: Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y
conocimientos interdisciplinares, utilizando procedimientos y recursos tecnológicos y
analizando el ciclo de vida de productos, para fabricar soluciones tecnológicas
accesibles y sostenibles que den respuesta a necesidades planteadas.

Competencia específica 3: Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o
soluciones tecnológicas en diferentes foros de manera efectiva, usando un lenguaje
inclusivo y no sexista, empleando los recursos disponibles y aplicando los elementos y
técnicas necesarias, para intercambiar la información de manera responsable y fomentar
el trabajo en equipo.

Competencia específica 4: Desarrollar soluciones automatizadas a problemas
planteados, aplicando los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías
emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos.

Competencia específica 5: Aprovechar y emplear de manera responsable las
posibilidades de las herramientas digitales, adaptándolas a sus necesidades,
configurándolas y aplicando conocimientos interdisciplinares, para la resolución de
tareas de una manera más eficiente.

Competencia específica 6: Analizar procesos tecnológicos, teniendo en cuenta su
impacto en la sociedad y el entorno y aplicando criterios de sostenibilidad y
accesibilidad, para hacer un uso ético y ecosocialmente responsable de la tecnología.

Criterios de evaluación

1.1. Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para
la comunidad a partir de la observación y el análisis del entorno más cercano,
estudiando sus necesidades, requisitos y posibilidades de mejora.
1.2. Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión de proyectos con una
perspectiva interdisciplinar y siguiendo un proceso iterativo de validación, desde la fase
de ideación hasta la difusión de la solución.

1.3. Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas
colaborativas adecuadas, así como métodos de investigación en la ideación de
soluciones lo más eficientes, accesibles e innovadoras posibles.
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2.1. Analizar el diseño de un producto que dé respuesta a una necesidad planteada,
evaluando su demanda, evolución y previsión de fin de ciclo de vida con un criterio
ético, responsable e inclusivo.

2.2. Fabricar productos y soluciones tecnológicas, aplicando herramientas de diseño
asistido, técnicas de elaboración manual, mecánica y digital y utilizando los materiales
y recursos mecánicos, eléctricos, electrónicos y digitales adecuados.

3.1. Intercambiar información y fomentar el trabajo en equipo de manera asertiva,
empleando las herramientas digitales adecuadas junto con el vocabulario técnico,
símbolos y esquemas de sistemas tecnológicos apropiados.

3.2. Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera efectiva,
empleando la entonación, expresión, gestión del tiempo y adaptación adecuada del
discurso, así como un lenguaje inclusivo y no sexista.

4.1. Diseñar, construir, controlar o simular sistemas automáticos programables y robots
que sean capaces de realizar tareas de forma autónoma, aplicando conocimientos de
mecánica, electrónica, neumática y componentes de los sistemas de control, así como
otros conocimientos interdisciplinares.

4.2. Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y
tecnologías digitales emergentes de control y simulación como el internet de las cosas,
el big data y la inteligencia artificial con sentido crítico y ético.

5.1. Resolver tareas propuestas de manera eficiente, mediante el uso y configuración de
diferentes aplicaciones y herramientas digitales, aplicando conocimientos
interdisciplinares con autonomía.

6.1. Hacer un uso responsable de la tecnología, mediante el análisis y aplicación de
criterios de sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y en el diseño de
estos, así como en los procesos de fabricación de productos tecnológicos, minimizando
el impacto negativo en la sociedad y en el planeta.

6.2. Analizar los beneficios que, en el cuidado del entorno, aportan la arquitectura
bioclimática y el ecotransporte, valorando la contribución de las tecnologías al
desarrollo sostenible.

6.3. Identificar y valorar la repercusión y los beneficios del desarrollo de proyectos
tecnológicos de carácter social por medio de comunidades abiertas, acciones de
voluntariado o proyectos de servicio a la comunidad.

Saberes básicos

A. Proceso de resolución de problemas.

● TEC.4.A.1. Estrategias y técnicas.
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● TEC.4.A.1.1. Estrategias de gestión de proyectos colaborativos y técnicas de
resolución de problemas iterativas.

● TEC.4.A.1.2. Estudio de necesidades del centro, locales y de la Comunidad
Autónoma Andaluza. Planteamiento de proyectos colaborativos o cooperativos.

● TEC.4.A.1.3. Técnicas de ideación.
● TEC.4.A.1.4. Emprendimiento, perseverancia y creatividad en la resolución de

problemas desde una perspectiva interdisciplinar de la actividad tecnológica y
satisfacción e interés por el trabajo y la calidad del mismo.

● TEC.4.A.2. Productos y materiales.
● TEC.4.A.2.1. Ciclo de vida de un producto y sus fases. Análisis sencillos.
● TEC.4.A.2.2. Estrategias de selección de materiales en base a sus propiedades o

requisitos.
● TEC.4.A.3. Fabricación.
● TEC.4.A.3.1. Herramientas de diseño asistido por computador en tres

dimensiones en la representación o fabricación de piezas aplicadas a proyectos.
● TEC.4.A.3.2.Técnicas de fabricación manual y mecánica. Aplicaciones

prácticas.
● TEC.4.A.3.3. Técnicas de fabricación digital. Impresión en tres dimensiones y

corte. Aplicaciones prácticas.
● TEC.4.A.4. Difusión.
● TEC.4.A.4.1. Presentación y difusión del proyecto. Elementos, técnicas y

herramientas. Comunicación efectiva de entonación, expresión, gestión del
tiempo, adaptación del discurso y uso de un lenguaje inclusivo, libre de
estereotipos sexistas.

B. Operadores tecnológicos.

● TEC.4.B.1. Electrónica analógica. Componentes básicos, simbología, análisis y
montaje físico y simulado de circuitos elementales.

● TEC.4.B.2. Electrónica digital básica.
● TEC.4.B.3. Neumática básica. Circuitos.
● TEC.4.B.4. Elementos mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la

robótica. Montaje físico o simulado.

C. Pensamiento computacional, automatización y robótica.

● TEC.4.C.1. Componentes de sistemas de control programado: controladores,
sensores y actuadores.

● TEC.4.C.2. El ordenador y los dispositivos móviles como elementos de
programación y control. Trabajo con simuladores informáticos en la verificación
y comprobación del funcionamiento de los sistemas diseñados. Iniciación a las
aplicaciones de inteligencia artificial y el big data. Espacios compartidos y
discos virtuales.

● TEC.4.C.3. Telecomunicaciones en sistemas de control digital; elementos,
comunicaciones y control del internet de las cosas.

● Aplicaciones prácticas.
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● TEC.4.C.4. Robótica. Diseño, construcción y control de robots sencillos de
manera física o simulada.

D. Tecnología sostenible.

● TEC.4.D.1. Sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y diseño
de procesos, de productos y sistemas tecnológicos.

● TEC.4.D.2. Arquitectura bioclimática y sostenible. Ahorro energético en
edificios.

● TEC.4.D.3. Transporte y sostenibilidad.
● TEC.4.D.4. Comunidades abiertas, voluntariado tecnológico y proyectos de

servicio a la comunidad.

5. Evaluación.

La evaluación de aprendizajes se basa en evaluar destrezas a partir de los
criterios de evaluación y saberes básicos y relacionados con las competencias
específicas. Para ello la herramienta que se utiliza son los instrumentos de evaluación,
para que los criterios de evaluación puedan ser observables y medibles. Todos los
criterios tendrán el mismo peso para la evaluación.

Atendiendo a la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a
la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación
del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las
diferentes etapas educativas.

Aquí se muestran las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos
que se evalúan en cada una de las unidades didácticas.
Cada criterio de evaluación tendrá el mismo peso para la calificación de cada unidad y,
por consiguiente, de la materia.
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EVALUACIÓN

INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN

UNIDAD
DIDÁCTICA

COMP.
ESP.

CRITERIOS EVAL. SABERES BASC.

1. Observación y
cuaderno de clase.

2. Actividades de
desarrollo en clase.

3. Actividades de
finalización

UD1 4 - 5 4.1 - 5.1 TEC.4.B.2 -

UD2 6 6.1 - 6.2 TEC.4.C.2. - TEC.4.C.3.

UD3 4 - 5 4.2 - 5.1 - TEC.4.B.1 - TEC.4.C.1 - TEC.4.C.4

UD4 1 - 2 - 4 - 6 1.1 - 1.2 - 2.1 - 2.2 -
6.1 - 6.2 - 6.3

TEC.4.A.1. - TEC.4.A.1.2 -
TEC.4.A.2.1 - TEC.4.A.2.2 -
TEC.4.D.1 -TEC.4.D.2 -TEC.4.D.3 -
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6. Unidades Didácticas y Temporalización.

Las unidades didácticas programadas para el curso 2023/2024 son las siguientes:
1º Trimestre 2º Trimestre 3º Trimestre
Ud.1. Electrónica digital.
Ud.2. La tecnología en la sociedad

Ud.3. Electrónica analógica
Ud.4. Tecnología, sostenibilidad y
accesibilidad
Ud. 5 Diseño 3d

Ud. 6. Neumática e hidráulica
Ud. 7. Proyecto emprendedor

7. Situaciones de aprendizaje.

A lo largo del curso se trabajarán 3 situaciones de aprendizaje, una en cada
trimestre y sus contenidos serán los que hemos tratado en el trimestre. Las
situaciones de aprendizaje encajan a la perfección en la materia de Tecnología ya
que se realizan diversos proyectos a lo largo del curso, donde el alumno es parte
clave de su proceso enseñanza-aprendizaje, siendo el foco de atención y el
profesor una guía durante ello. El proceso de aprendizaje finalizará con un
resultado a modo de proyecto por parte del alumnado, se trabajará especialmente
en grupo, con especial cuidado en la creación de los grupos y los alumnos con
necesidades especiales.

A continuación se definen con todo detalle las situaciones de aprendizaje que se
van a realizar.

Situación de aprendizaje 1: Big data, inteligencia artificial e internet de las
cosas: ¿Qué son y cómo nos afectan?

Objetivo:

● Comprender los conceptos de big data, inteligencia artificial e internet de
las cosas.
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(proyectos,
exposiciones y

pruebas escritas)

TEC.4.D.4.

UD5 2 - 4 2.2 - 4.2 TEC.4.A.3.3 - TEC.4.C.4.

UD6 2 - 4 2.2 - 4.1 TEC.4.A.3.2. - TEC.4.B.3 -
TEC.4.B.4.

UD7 1 - 3 1.3 - 3.1 -3.2 TEC.4.A.1.3 - TEC.4.A.1.4 -
TEC.4.A.3.1 - TEC.4.A.4 -
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● Identificar las aplicaciones de estas tecnologías en la sociedad actual.
● Desarrollar la capacidad de búsqueda de información y trabajo

colaborativo.
● Practicar las exposiciones delante de la clase y la expresión corporal.

Recursos:

● Internet: Recursos web, vídeos, aplicaciones, etc.
● Ordenadores del centro.

Procedimiento:

Presentación de la situación:

El profesor presenta a los alumnos la situación de aprendizaje. Se explica que el
objetivo es investigar sobre big data, inteligencia artificial e internet de las cosas.
Practicar la expresión corporal y oral.

Formación de grupos:

Los alumnos se dividen en grupos de 3 o 4 personas de modo heterogéneo y con
roles que rotarán.

Búsqueda de información:

Cada grupo debe realizar una búsqueda, de forma segura por internet, de
información sobre big data, inteligencia artificial e internet de las cosas. La
búsqueda debe incluir los siguientes aspectos:

-Definición de los conceptos.
-Aplicaciones de las tecnologías en la sociedad actual.
-La búsqueda tendrá que ser filtrada, usando las herramientas del navegador de
google

Análisis de la información:

Cada grupo debe analizar la información recopilada. El análisis debe incluir los
siguientes aspectos:

- ¿Qué relación existe entre las tres tecnologías?
-¿Cómo están cambiando nuestra vida?
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-¿Cuáles son los beneficios y los riesgos de estas tecnologías?
-¿Cómo afectará al entorno laboral en un futuro no muy lejan?
-¿Qué importancia ha tenido en todo este cambio lo aprendido en la UD anterior,
sobre electrónica digital?

Presentación de los resultados:

Cada grupo debe presentar los resultados de su investigación al resto de la clase.
La presentación debe ser clara y concisa. Se hará con presentaciones, que se
proyectarán en clase.

Reflexión:

Los alumnos deben reflexionar sobre el proceso de aprendizaje y la experiencia
adquirida. Deben responder a las siguientes preguntas:

-¿Qué conocimientos y habilidades han adquirido?

- ¿Qué dificultades han encontrado?

-¿Qué consejos darían a otros alumnos que quieran realizar esta situación de
aprendizaje?

-Esta reflexión deberá formar parte de la exposición.

Evaluación de la situación de aprendizaje:

La evaluación se realizará de forma continua durante todo el proceso de
aprendizaje. El profesor evaluará los siguientes aspectos:

● La calidad de la investigación realizada.
● La claridad y la concisión de la presentación.
● La participación en el trabajo colaborativo.
● Los miembros de cada grupo deberán calificarse unos a otros.

Los alumnos pueden ampliar la situación de aprendizaje realizando una actividad
práctica. Por ejemplo, pueden crear un proyecto que utilice big data, inteligencia
artificial o internet de las cosas.
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Esta situación de aprendizaje integra los criterios de las dos primeras unidades
didácticas.

● En primer lugar se realizarán trabajos individuales con el que el alumnado
preparará su formación, con problemas de electrónica digital.

● Investigarán realizando búsquedas seguras en internet, sobre la big data,
inteligencia artificial y el IoT. También sobre la importancia de la
electrónica en estos avances.

● Fabricarán sus propias presentaciones en grupo.
● Por último, expondrán delante de la clase y deberán defender los

contenidos.

Para el resto de situaciones de aprendizaje se tendrá en cuenta la marcha del
grupo, según las inquietudes que vayan mostrando y sus necesidades académicas,
se optará por un tipo de situación de aprendizaje u otro.

8. Coordinación con otros departamentos.

La relación de la Tecnología con otras materias queda implícita en los
contenidos que la configuran y en las actividades interdisciplinares que se desarrollen.
Se establece una estrecha relación con las materias que contribuyen a facilitar la
comprensión del mundo físico: Matemáticas, Biología y Geología o Física y Química.
La materia de Geografía e Historia tiene también un fuerte vínculo en el tratamiento de
contenidos relacionados con la evolución y el desarrollo industrial y los cambios
sociales que produce. Por último, se establece una relación clara con el área lingüística
mediante el desarrollo de documentación de carácter técnico y su posterior exposición
oral, con la adquisición y uso de un vocabulario específico

9. Metodología - Recursos.

En educación, una labor esencial es adaptar el currículo de referencia al contexto
del centro escolar. Cada profesor o profesora, departamento y centro ha de llevar a cabo
esta tarea con el objetivo de conseguir una enseñanza cercana a su comunidad
educativa. La materia de Tecnología se caracteriza por su eminente carácter práctico y
por su capacidad para generar y fomentar la creatividad. Considerando estas premisas,
se indican una serie de orientaciones metodológicas que pretenden servir de referencia
al profesorado a la hora de concretar y llevar a la práctica el currículo. La metodología
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de trabajo en esta materia será activa y participativa, haciendo al alumnado protagonista
del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las actividades desarrolladas estarán orientadas a
la resolución de problemas tecnológicos y se materializarán principalmente mediante el
trabajo por proyectos, sin olvidar que muchos problemas tecnológicos pueden
resolverse técnicamente mediante el análisis de objetos y trabajos de investigación. El
trabajo por proyectos se desarrollará en varias fases diferenciadas: una primera en la que
se propone un desafío, problema o reto que el alumnado tiene que solventar; otra, donde
el alumnado reúne y confecciona toda una serie de productos para poder alcanzar con
éxito el reto final y una última de evaluación de todo el proceso seguido. En el caso de
proyectos que impliquen el diseño y construcción de un objeto o sistema técnico en el
aula-taller tendrá especial relevancia la documentación elaborada durante el proceso: la
búsqueda de información relevante y útil, el diseño, la descripción del funcionamiento
del objeto o máquina construida, la planificación de la construcción, el presupuesto y la
autoevaluación del trabajo realizado. Este método debe aplicarse de forma progresiva,
partiendo, en un primer momento, de retos sencillos donde para lograr el éxito no se
requiera la elaboración de productos complejos, para luego llegar a alcanzar que el
alumnado sea el que se cuestione el funcionamiento de las cosas y determine los retos a
resolver.

Con objeto de relacionar más el área con la realidad y el entorno tecnológico
cercano del alumnado, las actividades que se realicen en el aula de tecnología se deben
complementar potenciando las salidas al exterior, fundamentalmente al ámbito
industrial, empresarial y de servicios.

El método de Análisis
Se basa en el estudio de distintos aspectos de los objetos y sistemas técnicos, para llegar
desde el propio objeto o sistema hasta las necesidades que satisfacen y los principios
científicos que en ellos subyacen; es decir, se realiza un recorrido de aplicación de
distintos conocimientos, que parte de lo concreto, el objeto o sistema en sí, y llega a lo
abstracto, las ideas o principios que lo explican. Los objetos o sistemas que se analicen
deberán pertenecer al entorno tecnológico cotidiano, potenciando de esta forma el
interés inicial, funcionarán con cierta variedad de principios científicos y serán
preferentemente desmontables y construidos con materiales diversos.
Entre otros aspectos, deben contemplarse el análisis histórico del porqué nace el objeto
o sistema, el análisis anatómico (forma y dimensiones del conjunto y de cada
componente), el análisis funcional (función global, función de cada elemento y
principios científicos de funcionamiento), el análisis técnico (estudio de materiales,
sistemas de fabricación, etc), el análisis económico (utilización, rentabilidad, costes,
amortización, etc) y el análisis medioambiental.
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La necesaria gradación en el aprendizaje requiere comenzar por el análisis de objetos
sencillos, pasando a continuación a objetos más complejos, finalizando con el de
sistemas técnicos.

El método de Proyectos-Construcción

Consiste en proyectar o diseñar objetos u operadores tecnológicos partiendo de
un problema o necesidad que se quiere resolver, para pasar después a construir lo
proyectado y evaluar o verificar posteriormente su validez. Para ello se sigue un proceso
similar al método de resolución de problemas que se utiliza en la industria, adaptándolo
a las necesidades del proceso de enseñanza y aprendizaje que sigue el alumnado en esta
etapa. En consecuencia, consideramos que la metodología planteada para el área de
tecnología debe de ser una combinación de la transitiva, la experimentación, la
investigación y el análisis todo ello guiado por un hilo conductor: “el proyecto técnico”.
Por tanto, cabe pensar que en cada fase del diseño y construcción de un objeto se
planteará la metodología adecuada en cada momento, así como para cualquier tipo de
actividad desarrollada en el aula. Teniendo en cuento el alumnado de este centro, es
fundamental transmitir la mayor teoría dentro del proyecto-construcción.

A lo largo del tiempo que llevo en el centro he podido observar que este
alumnado se motiva con especial interés con la metodología de proyecto-construcción.
Tiene dos fases diferenciadas: una tecnológica y otra técnica.

Fase tecnológica
Los alumnos reúnen y confeccionan toda la documentación precisa para la

perfecta definición del objeto u operador técnico que se proyecta y para su proceso de
construcción. En ella se fijan las condiciones del problema, se analizan los distintos
aspectos o partes del problema, se acopia información analizando las soluciones
existentes, se elaboran soluciones, se adopta la más idónea (prototipo), se confeccionan
los documentos técnicos necesarios para la construcción del prototipo (memoria
descriptiva, planos, cálculos, hojas de proceso y presupuesto) y se realiza una
evaluación de la actividad que contemple tanto la autoevaluación como la coevaluación.

Fase técnica
Consiste en la manipulación de materiales con los medios precisos y disponibles

en el aula de tecnología para la fabricación del objeto o sistema. En ella se procede a la
construcción del objeto, con la realización de los procesos de trabajo y aplicación de
técnicas de fabricación necesaria, y al ensayo, verificación y evaluación de lo
construido, diseñando de nuevo, si fuera preciso, para corregir los posibles defectos.
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Siguiendo los mismos criterios, este método debe aplicarse de forma progresiva,
partiendo de la construcción de objetos ya diseñados, pasando a proyecto-construcción
tutelados para llegar en el último grado a los proyectos-construcción más abiertos y
libres, en los que puede ser el propio grupo de alumnos/as el que determine el problema
a resolver. Asimismo, se hará hincapié en la corrección de los errores cometidos, ya que
estos, en su cadencia ensayo, error, reflexión, forman parte del proceso de enseñanza y
aprendizaje.

Para un desarrollo completo de la programación didáctica se necesitará:
● Aula taller.
● Aula de informática.
● Ordenadores portátiles.
● Equipo de robótica.
● Acceso a Internet.
● Software educativo, tanto libre como con licencias.
● Stocks de todos los materiales, componentes y herramientas

necesarios para la realización de las unidades didácticas.
● Fotocopias de textos, resúmenes elaborados por el profesor, noticias

de prensa, etc.

10. Medidas de atención a la diversidad.

La atención a la diversidad se regula mediante la LOMLOE y mediante la
Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (Capítulo III – Atención a la
Diversidad) por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, además se habla del
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, y es que sería irreal programar
un proceso de enseñanza pensando que todo el alumnado aprenderá al mismo ritmo y
del mismo modo. Cada persona es independiente, y de esta manera aprende con su
manera de ser, de pensar, de sentir y de hacer.

Cada alumno presenta unas necesidades educativas concretas, pero algunos
presentan necesidades específicas de apoyo educativo (A.N.E.A.E.), que requieren una
intervención educativa más personalizada, y a veces especializada. Las medidas
organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios
del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la
información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua.
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Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA
PPCIO DUA PAUTAS DUA

Proporcionar múltiples
formas de implicación

Proporcionar opciones
para captar el interés.
Mostrar videos y
trabajos de diferentes
dificultades

Proporcionar opciones
para mantener el
esfuerzo y la
persistencia.
Videos tutoriales con
resoluciones paso a paso

Proporcionar opciones
para la
autorregulación.
Autoevaluación por
comparativa en clase con
compañeros

Proporcionar múltiples
formas de
representación

Proporcionar opciones
para la percepción.
Videos, audios, juegos.

Opciones para el
lenguaje, las
expresiones
matemáticas y los
símbolos.
Proporcionar glosarios.

Proporcionar opciones
para la comprensión.
Uso de videotutoriales

Proporcionar múltiples
formas de acción y
expresión

Proporcionar opciones
para la interacción
física.
Uso del taller

Proporcionar opciones
para la expresión y
comunicación.
Comunicación digital.
Presentaciones. Verbal.
Por trabajos.

Proporcionar opciones
para las funciones
ejecutivas.
Listas de control.
Plantillas.

Ejemplo de PRA:

Se adjunta un modelo de Programa de Refuerzo del Aprendizaje a modo de ejemplo
para esta materia:

Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO: ☐ HOMBRE ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA

:

PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA
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DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: TECNOLOGÍA

TUTOR/TUTORA: MATERIAS: : TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa

de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA

MATERIA: TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

CURSO: 3º ESO

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Competencia específica 1: Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y
creatividad, estudiando las necesidades de su entorno próximo y aplicando estrategias y
procesos colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y planificar soluciones de
manera eficiente, accesible, sostenible e innovadora.
Competencia específica 2: Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y
conocimientos interdisciplinares, utilizando procedimientos y recursos tecnológicos y
analizando el ciclo de vida de productos, para fabricar soluciones tecnológicas accesibles y
sostenibles que den respuesta a necesidades planteadas.

Competencia específica 3: Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones
tecnológicas en diferentes foros de manera efectiva, usando un lenguaje inclusivo y no sexista,
empleando los recursos disponibles y aplicando los elementos y técnicas necesarias, para
intercambiar la información de manera responsable y fomentar el trabajo en equipo.

Competencia específica 4: Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados,
aplicando los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías emergentes, para diseñar y
construir sistemas de control programables y robóticos.

Competencia específica 5: Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de
las herramientas digitales, adaptándolas a sus necesidades, configurándolas y aplicando
conocimientos interdisciplinares, para la resolución de tareas de una manera más eficiente.

Competencia específica 6: Analizar procesos tecnológicos, teniendo en cuenta su impacto en la
sociedad y el entorno y aplicando criterios de sostenibilidad y accesibilidad, para hacer un uso
ético y ecosocialmente responsable de la tecnología.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para la
comunidad a partir de la observación y el análisis del entorno más cercano, estudiando sus
necesidades, requisitos y posibilidades de mejora.

1.2. Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión de proyectos con una perspectiva
interdisciplinar y siguiendo un proceso iterativo de validación, desde la fase de ideación hasta
la difusión de la solución.

1.3. Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas
colaborativas adecuadas, así como métodos de investigación en la ideación de soluciones lo
más eficientes, accesibles e innovadoras posibles.

2.1. Analizar el diseño de un producto que dé respuesta a una necesidad planteada, evaluando
su demanda, evolución y previsión de fin de ciclo de vida con un criterio ético, responsable e
inclusivo.

2.2. Fabricar productos y soluciones tecnológicas, aplicando herramientas de diseño asistido,
técnicas de elaboración manual, mecánica y digital y utilizando los materiales y recursos
mecánicos, eléctricos, electrónicos y digitales adecuados.

3.1. Intercambiar información y fomentar el trabajo en equipo de manera asertiva, empleando
las herramientas digitales adecuadas junto con el vocabulario técnico, símbolos y esquemas de
sistemas tecnológicos apropiados.

3.2. Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera efectiva,
empleando la entonación, expresión, gestión del tiempo y adaptación adecuada del discurso,
así como un lenguaje inclusivo y no sexista.

4.1. Diseñar, construir, controlar o simular sistemas automáticos programables y robots que
sean capaces de realizar tareas de forma autónoma, aplicando conocimientos de mecánica,
electrónica, neumática y componentes de los sistemas de control, así como otros
conocimientos interdisciplinares.

4.2. Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y tecnologías
digitales emergentes de control y simulación como el internet de las cosas, el big data y la
inteligencia artificial con sentido crítico y ético.

5.1. Resolver tareas propuestas de manera eficiente, mediante el uso y configuración de
diferentes aplicaciones y herramientas digitales, aplicando conocimientos interdisciplinares
con autonomía.

6.1. Hacer un uso responsable de la tecnología, mediante el análisis y aplicación de criterios de
sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y en el diseño de estos, así como en
los procesos de fabricación de productos tecnológicos, minimizando el impacto negativo en la
sociedad y en el planeta.

6.2. Analizar los beneficios que, en el cuidado del entorno, aportan la arquitectura bioclimática
y el ecotransporte, valorando la contribución de las tecnologías al desarrollo sostenible.

6.3. Identificar y valorar la repercusión y los beneficios del desarrollo de proyectos tecnológicos
de carácter social por medio de comunidades abiertas, acciones de voluntariado o proyectos
de servicio a la comunidad.

SABERES BÁSICOS: A. Proceso de resolución de problemas
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● 1. Estrategias y técnicas:
○ Estrategias de gestión de proyectos colaborativos y técnicas de resolución

de problemas iterativas.
○ Estudio de necesidades del centro, locales, regionales, etc. Planteamiento

de proyectos colaborativos o cooperativos.
○ Técnicas de ideación.
○ Emprendimiento, perseverancia y creatividad en la resolución de

problemas desde una perspectiva interdisciplinar de la actividad
tecnológica y satisfacción e interés por el trabajo y la calidad del mismo.

●
● 2. Productos y materiales:

○ Ciclo de vida de un producto y sus fases. Análisis sencillos.
○ Estrategias de selección de materiales en base a sus propiedades o

requisitos.
●
● 3. Fabricación:

○ Herramientas de diseño asistido por computador en tres dimensiones en la
representación o fabricación de piezas aplicadas a proyectos.

○ Técnicas de fabricación manual y mecánica. Aplicaciones prácticas.
○ Técnicas de fabricación digital. Impresión en tres dimensiones y corte.

Aplicaciones prácticas.
●
● 4. Difusión:

○ Presentación y difusión del proyecto. Elementos, técnicas y herramientas.
Comunicación efectiva: entonación, expresión, gestión del tiempo,
adaptación del discurso y uso de un lenguaje inclusivo, libre de
estereotipos sexistas.

●

B. Operadores tecnológicos

● Electrónica analógica. Componentes básicos, simbología, análisis y montaje físico y
simulado de circuitos elementales.

● Electrónica digital básica.
● Neumática básica. Circuitos.
● Elementos mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la robótica. Montaje

físico o simulado.

C. Pensamiento computacional, automatización y robótica

● Componentes de sistemas de control programado: controladores, sensores y
actuadores.

● El ordenador y los dispositivos móviles como elementos de programación y control.
Trabajo con simuladores informáticos en la verificación y comprobación del
funcionamiento de los sistemas diseñados. Iniciación a la inteligencia artificial y el big
data: aplicaciones. Espacios compartidos y discos virtuales.

● Telecomunicaciones en sistemas de control digital: internet de las cosas; elementos,
comunicaciones y control. Aplicaciones prácticas.

● Robótica. Diseño, construcción y control de robots sencillos de manera física o
simulada.

D. Tecnología sostenible

● Sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y diseño de procesos, de
productos y sistemas tecnológicos.

● Arquitectura bioclimática y sostenible. Ahorro energético en edificios.
● Transporte y sostenibilidad.
● Comunidades abiertas, voluntariado tecnológico y proyectos de servicio a la

comunidad.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Art. 34, Art. 35, Art. 36, Art 37 y Art. 38 ).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA
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TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: ● ACTIVIDADES DE REFUERZO motivadoras

● ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN

● Programación de los contenidos de forma gradual y en diferentes grados de
complejidad,

● Resolución conjunta de actividades
● Desarrollo de actividades motivadoras que estimulen la creatividad
● Promover la participación de varias materias en algunas de la situaciones de

aprendizaje propuestas
● Inclusión de elementos transversales en el currículo ( diversidad, tolerancia y

respeto a la igualdad).
● Diversificación de materiales

FORMAS DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN:

● Utilización de plataforma educativa g.educaand.es.(classroom)

● Entrega del material impreso

● Diálogo personal para conocer dificultades concretas

RECURSOS DIDÁCTICOS: ● Enlaces alojados en la plataforma
● Material de elaboración propia del profesor

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE

ESPACIOS Y TIEMPOS:
● Apoyo con alumno monitor
● Disposición espacial en aula más favorecedora del aprendizaje
● Priorización de los contenidos más importantes
● Redistribución del tiempo según la necesidad de atención
● Fomentar la participación del alumno en la clase

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Pruebas escritas

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de formato:

● Presentación de las preguntas de forma secuencial y espaciadas

● Apoyo didáctico breve en la propia prueba escrita.

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de tiempo

● Observación diaria

● Utilización del portafolio

● Registros anecdóticos

● Especial seguimiento del trabajo en clase, así como del cuaderno y otros
materiales

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO
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Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (1):

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza

la tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.: Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los

ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS

DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________ Fdo.: _________________________
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

Asignatura: Digitalización

Curso: 4º ESO

Departamento: TECNOLOGÍA

Profesor/es: Raúl Gil Hernández

1. Presentación.
2. Introducción.
3. Objetivos generales de etapa.

4. Competencias clave y específicas.
5. Saberes básicos.
6. Metodología.
7. Evaluación.
8. Atención a la diversidad.
9. Situaciones de aprendizaje.
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1. Presentación.

Los profesores integrantes del departamento son:
- Fernando Acosta Romero
- Raúl Gil Hernández

2. Introducción.

En este curso 2023/2024 hay que tener en cuenta que se encuentra implantada

completamente la LOMLOE en los cuatro cursos de educación secundaria. Por todo

ello, para la realización de la programación didáctica se ha tenido en cuenta:

A– Constitución Española de 1978 (artículo 27), donde se establece el derecho
fundamental de la educación.

B– Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, en el calendario de implantación regulado en la
disposición final quinta y la consideración de normas vigentes atendiendo a la
disposición transitoria quinta de la citada Ley, en adelante LOE-LOMLOE. En su
redacción actual.

C– Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por la que se establece la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

D– Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación
Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para
los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023

E– Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas
(Capítulo III – Atención a la Diversidad).

F- Ley del 17/2007 de 10 de diciembre, de educación de Andalucía (LEA).

El alumnado de esta edad se encuentra en una fase de cambio físico y de pensamiento.

Este cambio de interpretación de la realidad de lo concreto a lo formal, no se produce

en todos ellos al mismo tiempo, sino que depende de su grado de madurez personal. A

nivel afectivo y de relación social, este periodo se caracteriza por la crisis de la

pubertad. La situación afectiva se hace más inestable en los alumnos y pueden

aparecer estados de angustia. Las relaciones interpersonales y grupales adquieren una

importancia vital entre los jóvenes. Esta programación didáctica va a ofrecer a los

equipos educativos y al profesorado de Tecnología, orientaciones y criterios generales
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para facilitar la acción didáctica en el aula que permita seleccionar, adaptar y aplicar, en

cada caso, las metodologías más adecuadas a las características y peculiaridades de los

grupos de alumnos. El modelo de comunicación y de relaciones a adoptar en el aula,

los tipos de actividades y tareas a desarrollar, la diversidad de medios y recursos a

utilizar, la organización de los tiempos y los espacios, constituyen decisiones y opciones

metodológicas que, junto con la aplicación del resto de medidas de atención a la

diversidad establecidas, permitirán ajustar la acción educativa a las necesidades e

intereses concretos del alumnado, favoreciendo el desarrollo de sus capacidades.

Barbate se encuentra enclavada en la zona occidental de la costa andaluza,
perteneciente a la provincia de Cádiz. Su sector de producción primario ha sido
tradicionalmente la pesca, aunque hoy en día esto está cambiando, potenciándose el
sector turístico en los últimos años. Pertenece a la comarca de la Janda y cuenta con una
población de 23.000 habitantes aproximadamente

El IES Trafalgar se encuentra en un barrio humilde de rentas medias en esta
localidad, integrado entre bloques de pisos de viviendas de uso mayoritariamente
familiar.

Computación y Robótica es una materia del bloque de asignaturas optativas que se
oferta en los cursos primero, segundo y tercero de Educación Secundaria Obligatoria.
Su finalidad es permitir que los alumnos y las alumnas aprendan a idear, planificar,
diseñar y crear sistemas de computación y robóticos, como herramientas que permitan
cambiar el mundo, desarrollando una serie de capacidades cognitivas integradas
en el denominado Pensamiento Computacional.
Desde nuestra comunidad autónoma, y en virtud de la consecución de los objetivos
planteados para el desarrollo sostenible de la Agenda 2030, así como especialmente
para la adquisición de la competencia digital del perfil de salida a la finalización de la
etapa básica, dicha materia se antoja fundamental en un entorno cada vez más
específicamente tecnificado.
Por otro lado, la robótica es un campo de investigación multidisciplinar, en la frontera
entre las ciencias de la computación y la ingeniería, cuyo objetivo es el diseño, la
construcción y operación de robots, entendidos como sistemas autónomos que perciben
el mundo físico y actúan en consecuencia, realizando tareas al servicio de las personas.
A día de hoy, se emplean de forma generalizada, desarrollando trabajos en los que
nos apoyan o incluso nos sustituyen.
Por ello, las competencias específicas relacionadas con esta materia están estrechamente
relacionadas con la producción de aplicaciones informáticas, móviles y web, y sistemas
de computación físicos y robóticos sencillos, mediante un aprendizaje basado en la
elaboración de proyectos, el desarrollo del pensamiento computacional y su aportación
a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como su
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conexión con el mundo real.
En la etapa de Educación Primaria el alumnado ya se inicia en el desarrollo de
proyectos de diseño y el pensamiento computacional desde diferentes áreas para el
desarrollo, entre otras, de la competencia digital. La materia de Computación y
Robótica de los cursos de primero a tercero de Educación Secundaria Obligatoria parte,
por lo tanto, de los niveles de desempeño adquiridos en la etapa anterior tanto en
competencia digital, como en competencia STEM.
La competencia STEM establece una expectativa formativa para la educación
obligatoria. Estas siglas expresan las iniciales de las cuatro áreas curriculares que se
relacionan: Science, Technology, Engineering y Mathematics (Ciencias, Tecnología,
Ingeniería y Matemáticas). Los criterios de evaluación son el elemento que valoran el
grado de desarrollo de las competencias específicas, siendo formulados con una
evidente orientación competencial y con un peso específico de la aplicación de los
Saberes básicos, que incluyen en diversas situaciones de aprendizajes.

3. Objetivos generales de etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y en las
alumnas las capacidades que les permitan:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y en las
alumnas las capacidades que les permitan:

OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA

A

Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en
el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

B
Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de
desarrollo personal.

C Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

D
Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones
con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

E
Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y
avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

F Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos
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campos del conocimiento y de la experiencia.

G
Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar
decisiones y asumir responsabilidades.

H
Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la
hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

I Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

J Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás
personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

K

Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica
del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos,
especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora

L Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,
utilizando diversos medios de expresión y representación.

a Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

b
Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su
medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea
valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

Estos objetivos también deben entenderse como aportaciones que, desde la
etapa, contribuyen a la consecución de los fines educativos y vienen a señalar las
expectativas previstas por el sistema como resultado final obtenido a lo largo de todo el
proceso educativo.

4. Competencias clave y específicas de la materia

La recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018,
establece una guía para para establecer una serie de competencias clave que debe
desarrollar un joven o una joven en la Enseñanza Secundaria Obligatoria para poder
lograr su realización personal, ejercer su ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta
de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo
de la vida. En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y concretamente
en la LOMLOE, se han identificado las siguientes ocho competencias clave:

1. Comunicación en comunicación lingüística (CCL)
2. Competencia plurilingüe (CP)
3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e

ingeniería (STEM)
4. Competencia digital (CD)
5. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)
6. Competencia ciudadana (CD)
7. Competencia emprendedora (CE)
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8. Conciencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE

La contribución de la Tecnología y Digitalización a la adquisición de las
competencias clave se lleva a cabo identificando saberes básicos, destrezas y actitudes
que permitan conseguir en el alumnado un desarrollo personal y una adecuada inserción
en la sociedad y en el mundo laboral.

Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda,
análisis y selección de información, la lectura, interpretación y redacción de
documentos técnicos, el uso de diferentes tipos de textos y sus estructuras formales y la
difusión pública del trabajo desarrollado, se colabora al desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística (CLL).

Mediante el uso de vocabulario específico en idioma inglés se aportará suficiente
material para el desarrollo de la competencia plurilingüe (CP), orientando al alumnado
a relacionar la tecnología e ingeniería con este idioma, que en el caso de España está tan
vinculada.

Nuestra materia contribuye, además, a la competencia matemática y
competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM), mediante el conocimiento y
comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, con el desarrollo
de habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad y con el uso
instrumental de herramientas matemáticas de manera fuertemente contextualizada,
como la medición y cálculo de magnitudes básicas, uso de escalas, lectura e
interpretación de gráficos o la resolución de problemas basados en la aplicación de
expresiones matemáticas, referidas a principios y fenómenos físicos.

A la competencia digital (CD), la materia colabora haciendo que el alumnado
adquiera los conocimientos y destrezas básicas para ser capaz de transformar la
información en conocimiento, crear contenidos y comunicarlos en la red, actuando con
responsabilidad y valores democráticos construyendo una identidad equilibrada
emocionalmente. Además, ayuda a su desarrollo el uso de herramientas digitales para
simular procesos tecnológicos y programar soluciones a problemas planteados,
utilizando lenguajes específicos como el icónico o el gráfico, que posteriormente
aplicará en ésta y en otras materias.

Mediante la búsqueda, investigación, análisis y selección de información útil
para abordar un proyecto, así como el análisis de objetos o sistemas tecnológicos, se
desarrollan estrategias y actitudes necesarias para el aprendizaje autónomo,
contribuyendo a la adquisición de la competencia personal, social y de aprender a
aprender (CPSAA).

A través de la materia ayudaremos, también, a adquirir las competencia
ciudadana (CC), mediante el conocimiento de la organización y funcionamiento de las
sociedades, el análisis del progreso tecnológico y su influencia en los cambios
económicos y de organización social que han tenido lugar a lo largo de la historia.
Durante el proceso de resolución de problemas tecnológicos, el alumnado tiene

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Digitalización 4º ESO



Página 7 de 31

múltiples ocasiones para expresar y discutir adecuadamente ideas y razonamientos,
gestionar conflictos y tomar decisiones mediante el diálogo, el respeto y la tolerancia.

La aportación a la competencia emprendedora (CE), se concreta en la
metodología para abordar los problemas tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos
de manera autónoma y creativa.

La materia de Tecnología y Digitalización también contribuye a la adquisición
de la competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC), valorando la
importancia que adquieren el acabado y la estética, en función de los materiales elegidos
y el tratamiento dado a los mismos, facilitando la difusión de nuestro patrimonio
industrial.

Para mostrar la vinculación establecida en la integración de las competencias en
el diseño de la materia partimos del análisis del perfil de la materia relacionando los
criterios de evaluación del currículo oficial con las competencias clave. Esto nos
permite integrarlas atendiendo a la preponderancia concedida por la Administración.

Aportación de la materia a las Competencias clave.

Las competencias clave que el currículo identifica para la educación obligatoria
quedan reflejadas a continuación:

● Comunicación lingüística.
● Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y

tecnología.
● Competencia digital.
● Aprender a aprender.
● Competencias sociales y cívicas.
● Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
● Conciencia y expresiones culturales.

El marco de trabajo de la disciplina es intrínsecamente competencial y basado en
proyectos. Por tanto, el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula debe estar basado
en esos principios, al integrar de una forma natural las competencias clave y el trabajo
en equipo.
En el aula, la competencia en comunicación lingüística (CCL) se fomentará mediante la
interacción respetuosa con otros interlocutores en el trabajo en equipo, las
presentaciones en público de sus creaciones y propuestas, la lectura de textos en
múltiples modalidades, formatos y soportes, la redacción de documentación acerca de
sus proyectos o la creación de narraciones digitales interactivas e inteligentes. Por otro
lado, el dominio de los lenguajes de programación, que disponen de su propia sintaxis y
semántica, contribuye especialmente a la adquisición de esta competencia.
La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se
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trabaja aplicando las herramientas del razonamiento matemático y los métodos propios
de la racionalidad científica al diseño, implementación y prueba de los sistemas
tecnológicos construidos. Además, la creación de programas que solucionen problemas
de forma secuencial, iterativa, organizada y estructurada facilita el desarrollo del
pensamiento matemático y computacional.
Es evidente la contribución de esta materia al desarrollo de la competencia digital (CD),
a través del manejo de software para el tratamiento de la información, la utilización de
herramientas de simulación de procesos tecnológicos o la programación de soluciones a
problemas planteados, fomentando el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de
la información y comunicación.
La naturaleza de las tecnologías utilizadas, que evolucionan y cambian de manera
rápida y vertiginosa, implica que el alumnado deba moverse en procesos constantes de
investigación y evaluación de las nuevas herramientas y recursos y le obliga a la
resolución de problemas complejos con los que no está familiarizado, desarrollando así
la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje y, por tanto, la
competencia aprender a aprender (CAA).
Computación y Robótica contribuye también a la adquisición de las competencias
sociales y cívicas (CSC), ya que el objetivo de la misma es la unión del aprendizaje con
el compromiso social, a través de la valoración de los aspectos éticos relacionados con
el impacto de la tecnología y el fomento de las relaciones con la sociedad civil. En este
sentido, el alumnado desarrolla la capacidad para interpretar fenómenos y problemas
sociales y para trabajar en equipo de forma autónoma y en colaboración continua con
sus compañeros y compañeras, construyendo y compartiendo el conocimiento, llegando
a acuerdos sobre las responsabilidades de cada uno y valorando el impacto de sus
creaciones.
La identificación de un problema en el entorno para buscar soluciones de forma
imaginativa, la planificación y la organización del trabajo hasta llegar a crear un
prototipo o incluso un producto para resolverlo y la evaluación posterior de los
resultados son procesos que fomentan en el alumnado el sentido de iniciativa y espíritu
emprendedor (SIEP), al desarrollar su habilidad para transformar ideas en acciones y
reconocer oportunidades existentes para la actividad personal y social.
Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia conciencia y expresiones
culturales (CEC), ya que el diseño de interfaces para los prototipos y productos tiene un
papel determinante, lo que permite que el alumnado utilice las posibilidades que esta
tecnología ofrece como medio de comunicación y herramienta de expresión personal,
cultural y artística.
Finalmente, Computación y Robótica tiene un ámbito de aplicación multidisciplinar, de
forma que los elementos transversales del currículo se pueden integrar como objetos de
los sistemas a desarrollar. En el aula se debe, prioritariamente, promover modelos de
utilidad social y desarrollo sostenible, fomentar la igualdad real y efectiva de géneros;
incentivar una utilización crítica, responsable, segura y autocontrolada en el uso de las
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tecnologías informáticas y de las comunicaciones; crear un clima de respeto,
convivencia y tolerancia en el uso de medios de comunicación electrónicos, prestando
especial atención a cualquier forma de acoso, rechazo o violencia; procurar la
utilización de herramientas de software libre; y minimizar el riesgo de brecha digital.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA

En base al RD 217/2022, de 29 de marzo, la materia de Tecnología y
Digitalización, y por lo tanto la programación didáctica, desarrollan las competencias
específicas que serán desarrolladas mediante el trabajo de los saberes básicos puestos en
práctica en las SdA, es por ello importante conocer su relación:

Competencias Específicas

1. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar
dispositivos a redes domésticas, aplicando los conocimientos de hardware y
sistemas operativos, para gestionar las herramientas e instalaciones
informáticas y de comunicación de uso cotidiano.

La competencia hace referencia a la gestión y mantenimiento de los dispositivos
digitales habituales en el entorno del alumnado. El uso extendido de las tecnologías
digitales implica que el alumnado debe adquirir destrezas relativas al mantenimiento de
los dispositivos, al ajuste de los mismos y a la identificación y resolución de problemas
técnicos habituales garantizando el máximo aprovechamiento de estas tecnologías y
enfrentándose a los mismos con una actitud resiliente.

La competencia engloba aspectos técnicos relativos al funcionamiento de los equipos y
a las aplicaciones y programas requeridos para su uso. Asimismo, se debe considerar el
papel que asumen en la actualidad las tecnologías de la comunicación y su implicación
en la sociedad. Por ello, se considera fundamental abordar las funcionalidades de
internet, los elementos de distintos sistemas de comunicación y la incorporación de las
nuevas tecnologías relativas a la digitalización y conexión de objetos (IoT).

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: STEM1, STEM2, CD4, CD5, CPSAA1, CPSAA5, CE3.

2. Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y
aprovechando los recursos del ámbito digital, para optimizar y gestionar el
aprendizaje permanente.

La presencia de elementos tecnológicos y medios digitales en nuestras vidas es un
hecho que, progresivamente, va adquiriendo mayor trascendencia. Por ello, con el fin de
optimizar y garantizar un aprendizaje permanente en contextos formales, no formales e
informales, se hace necesaria la integración de recursos digitales en el proceso
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formativo del alumnado, así como la gestión adecuada del entorno personal de
aprendizaje (Personal Learning Environment, PLE).

La competencia abarca aspectos relacionados con la alfabetización informacional y el
aprovechamiento apropiado de las estrategias de búsqueda y tratamiento de
información, así como con la generación de nuevo conocimiento mediante la edición,
programación y desarrollo de contenidos, empleando aplicaciones digitales. De esta
manera, el alumnado puede desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para
responder a los retos que se presentan en su vida personal, académica y profesional,
respetando los derechos de propiedad intelectual y las licencias de uso y posibilitando
su aprendizaje permanente. Asimismo, se abordan las posibilidades que aportan las
herramientas para la comunicación y para el trabajo colaborativo, permitiendo compartir
y difundir experiencias, ideas e información de distinta naturaleza haciendo uso de la
etiqueta digital.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

3. Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, aplicando medidas
preventivas y correctivas, para proteger dispositivos, datos personales y la
propia salud.

La competencia hace referencia a las medidas de seguridad que han de adoptarse para
cuidar dispositivos, datos personales y la salud individual. La estrecha interacción que
se realiza de forma habitual con la tecnología y con los dispositivos aumenta la
exposición a riesgos, amenazas y ataques. Por eso, el alumnado debe adquirir hábitos
que le permitan preservar y cuidar su bienestar y su identidad digital, aprendiendo a
protegerse ante posibles amenazas que supongan un riesgo para la salud física y mental
y adquiriendo pautas adecuadas de respuesta, eligiendo la mejor opción y evaluando el
bienestar individual y colectivo.

Esta competencia engloba, pues, tanto aspectos técnicos relativos a la configuración de
dispositivos como los relacionados con la protección de los datos personales. También
incide en la gestión eficaz de la identidad digital del alumnado, orientada al cuidado de
su presencia en la red, prestando atención a la imagen que se proyecta y al rastro que se
deja. Asimismo, se aborda el tema del bienestar personal ante posibles amenazas
externas en el contexto de problemas como el ciberacoso, la sextorsión, la dependencia
tecnológica, el acceso a contenidos inadecuados como la pornografía o el abuso en el
juego.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CCL3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC2, CC3.

4. Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones
que realizar en la red, e identificando sus repercusiones, para hacer un uso
activo, responsable y ético de la tecnología.
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La competencia hace referencia al conocimiento de las posibles acciones que se pueden
realizar para el ejercicio de una ciudadanía activa en la red mediante la participación
proactiva en actividades en línea. El uso extendido de las gestiones realizadas con
tecnologías digitales implica que cada vez más servicios públicos y privados demanden
que la ciudadanía interactúe en medios digitales, por lo que el conocimiento de estas
gestiones es necesario para garantizar el correcto aprovechamiento de la tecnología y
para concienciar al alumnado de la brecha social de acceso y uso para diversos
colectivos y del impacto ecosocial de las mismas.

En este curso, esta competencia engloba aspectos de interacción con usuarios y de
contenido en la red, de forma que se trabajan tanto el trato correcto al internauta como
el respeto a las acciones que otras personas realizan y a la autoría de los materiales
ajenos. Aborda también las gestiones administrativas telemáticas, las acciones
comerciales electrónicas y el activismo en línea. Asimismo, hace reflexionar al
alumnado sobre las tecnologías emergentes y el uso ético de los datos que gestionan
estas tecnologías; todo ello para educar a usuarios y usuarias digitales activos, pero
sobre todo críticos en el uso de la tecnología.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CD3, CD4, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.

Los saberes básicos están definidos en el artículo 2 del RD 217/2022 y se
conciben como los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos
propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las
competencias específicas. Dichos saberes básicos se estructuran en torno a los
principios científicos y técnicos necesarios para el quehacer tecnológico, y dentro de la
enorme multiplicidad de técnicas y conocimientos que confluyen, se han articulado de
manera que el alumno pueda establecer una visión comprensiva desde las tecnologías
manuales hasta las nuevas tecnología de la información y la comunicación. Son, en
conclusión, el medio para alcanzar las competencias de nuestra programación.

5. Saberes básicos

Los saberes básicos están definidos en el artículo 2 del RD 217/2022 y se
conciben como los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos
propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las
competencias específicas. Dichos saberes básicos se estructuran en torno a los
principios científicos y técnicos necesarios para el quehacer tecnológico, y dentro de la
enorme multiplicidad de técnicas y conocimientos que confluyen, se han articulado de
manera que el alumno pueda establecer una visión comprensiva desde las tecnologías
manuales hasta las nuevas tecnología de la información y la comunicación. Son, en
conclusión, el medio para alcanzar las competencias de nuestra programación.
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A. Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación

● Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y resolución de
problemas.

● Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario.
● Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y funcionamiento.

Procedimiento de configuración de una red doméstica y conexión de
dispositivos.

● Dispositivos conectados (IoT + Wearables): configuración y conexión de
dispositivos.

B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje

● Búsqueda, selección y archivo de información.
● Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de

aplicaciones sencillas para dispositivos móviles y web, realidad virtual,
aumentada y mixta.

● Comunicación y colaboración en red.
● Publicación y difusión responsable en redes.

C. Seguridad y bienestar digital

● Seguridad de dispositivos: medidas preventivas y correctivas para hacer frente a
riesgos, amenazas y ataques a dispositivos.

● Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad y
huella digital. Medidas preventivas en la configuración de redes sociales y la
gestión de identidades virtuales.

● Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal.
Opciones de respuesta y prácticas de uso saludable. Situaciones de violencia y
de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos inadecuados,
dependencia tecnológica, etc.).

D. Ciudadanía digital crítica

● Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad
intelectual y licencias de uso.

● Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias comunicativas y
uso crítico de la red. Herramientas para detectar noticias falsas y fraudes.

● Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y
certificados oficiales.

● Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y criptomonedas.
● Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos

algorítmicos e ideológicos, obsolescencia programada, soberanía tecnológica y
digitalización sostenible.

● Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana, cibervoluntariado y
comunidades de hardware y software libres.
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TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE

A continuación se expone la temporalización y secuenciación de Situaciones de
Aprendizaje:

BLOQUES UNIDAD
1ª
E
V

A SdA 1 – El ordenador, Hardware y Software

B SdA 2 – Creación y gestión de documentos

2
ª
E
V

B SdA 3 – Creación de contenidos multimedia

C
SdA 4 – Insta, TicToc y mucho más

3ª
E
V

B
SdA 5 – Programación de aplicaciones

D SdA 6 – Dark Web, Deep Web, Clearnet, Surface Web, Darknet

6. Metodología

 Método de Análisis: unido a la investigación, se basa en el estudio de distintos
aspectos de los objetos y sistemas, aplicando las diferentes ciencias conocidas se
estudia desde lo concreto, el objeto o sistema en sí, hasta lo abstracto, las
necesidades para las que está creado y que satisface y los principios científicos en
los que se basa su funcionamiento.

 Método de Proyectos-Construcción: metodología básica en la materia de
Tecnología y Digitalización que consiste en proyectar o diseñar objetos u
operadores tecnológicos partiendo de una necesidad que se quiere resolver,
construir lo proyectado y evaluar o verificar finalmente su validez. Se adapta para
ello el método de resolución de problemas que se sigue en la investigación e
industria a las necesidades del proceso de enseñanza-aprendizaje que sigue el
alumnado de esta etapa.

 Método de Aprendizaje-servicio (ApS): El aprendizaje-servicio es un método
para unir el aprendizaje con el compromiso social. Es aprender haciendo un
servicio a la comunidad.

Estas consideraciones metodológicas han sido tenidas en cuenta en la actividad
educativa a desarrollar.

Toda la metodología expuesta hace de Tecnología y Digitalización una materia
que tratará tanto la parte de conocimientos como la parte de aplicaciones físicas, ya que
desde ella se incide en la búsqueda de un aprendizaje que no se base únicamente en
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aprender términos tecnológicos, o al contrario, únicamente en el trabajo manual y físico,
sino en un aprendizaje teórico aplicado físicamente.

En esta materia es importante la adecuación de las actividades a los contenidos
desarrollados, de forma que el alumnado interiorice el trabajo del aula. En el proceso
educativo se trabajará con diversas fuentes de información: documentos de revistas
especializadas, prensa diaria, páginas Web y bibliografía, el profesor debe adecuar las
actividades y recursos adaptándolos al alumnado.

7. Evaluación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el
aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado
debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias; responden a lo que se
pretende conseguir en cada materia.

La fundamentación de esta programación está basada en la LOMLOE y el RD
217/2022. La evaluación será tanto del proceso aprendizaje como de la evaluación
proceso de enseñanza.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será integradora,
teniéndose en cuanta la consecución de los objetivos establecidos y el desarrollo de las
competencias correspondientes.

Todos los criterios de evaluación tendrán el mismo peso sobre la competencia
específica que están evaluando y, a su vez, todas las competencias específicas tendrán el
mismo peso sobre la nota final. Existirán, por tanto, para cada alumno al final del curso
15 calificaciones, una por criterio de evaluación, dando paso a 7 calificaciones de los
criterios específicos de la materia.

Los criterios de evaluación relacionados con las sus Competencias Específicas
(CE) establecidos desde 1° a 3° de ESO según la LOMLOE son:

Criterios de evaluación

● 1.1. Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos
y procesos asociados a sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica con
una actitud proactiva.

● 1.2. Instalar y mantener sistemas operativos configurando sus características en
función de sus necesidades personales.

● 1.3. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos analizando componentes
y funciones de los dispositivos digitales, evaluando las soluciones de manera
crítica y reformulando el procedimiento, en caso necesario.

● 2.1. Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno
personal de aprendizaje mediante la integración de recursos digitales de manera
autónoma.
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● 2.2. Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades
haciendo uso de las herramientas del entorno personal de aprendizaje con
sentido crítico y siguiendo normas básicas de seguridad en la red.

● 2.3. Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma
individual o colectiva, seleccionando las herramientas más apropiadas para
generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de manera creativa,
respetando los derechos de autor y licencias de uso.

● 2.4. Interactuar en espacios virtuales de comunicación y plataformas de
aprendizaje colaborativo, compartiendo y publicando información y datos,
adaptándose a diferentes audiencias con una actitud participativa y respetuosa.

● 3.1. Proteger los datos personales y la huella digital generada en internet,
configurando las condiciones de privacidad de las redes sociales y espacios
virtuales de trabajo.

● 3.2. Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos y antivirus de
forma periódica en los distintos dispositivos digitales de uso habitual

● 3.3. Identificar y saber reaccionar ante situaciones que representan una amenaza
en la red, escogiendo la mejor solución entre diversas opciones, desarrollando
prácticas saludables y seguras, y valorando el bienestar físico y mental, tanto
personal como colectivo.

● 4.1. Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, aplicando las
normas de etiqueta digital y respetando la privacidad y las licencias de uso y
propiedad intelectual en la comunicación, colaboración y participación activa en
la red.

● 4.2. Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las gestiones
administrativas y el comercio electrónico, siendo consciente de la brecha social
de acceso, uso y aprovechamiento de dichas tecnologías para diversos
colectivos.

● 4.3. Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de expresión
que suponen los medios digitales conectados, analizando de forma crítica los
mensajes que se reciben y transmiten teniendo en cuenta su objetividad,
ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad.

● 4.4. Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y desarrollo
ecosocialmente responsable de las tecnologías digitales, teniendo en cuenta
criterios de accesibilidad, sostenibilidad e impacto.

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Una vez fijados los criterios de evaluación, es conveniente indicar qué
instrumentos se van a utilizar para llevarla a cabo. Para ello es necesario advertir que,
según la Instrucción 1/2022 de 23 de Junio se fomentarán los procesos de coevaluación
y autoevaluación del alumnado.

Los criterios de evaluación han de ser medibles objetivamente, por lo que
establecerán indicadores de logro de los criterios en soportes tipo rúbrica. Los grados e
indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se ajustarán a las graduaciones
de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre
el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
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Los instrumentos de evaluación son aquellas producciones o intervenciones del
alumno o alumna que evidencian el nivel de adquisición de los criterios de evaluación.
Citando parcialmente el artículo 15 del RD 217/2022 “Se promoverá el uso
generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a
las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el
alumnado, garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos
asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo”.

Es importante destacar la diferencia entre instrumentos de evaluación (o
evidencias), aquello que crea el alumno o alumna y que nos da información sobre el
nivel competencial o criterial adquirido, y las herramientas de evaluación, que es
aquello que los profesores utilizan para registrar y analizar la información.

 Actividades en el cuaderno (LIB) que los alumnos utilicen para la materia.

 Observación directa (OD): Respeto a las normas, adaptación al grupo,
respeto a los compañeros, participación, interés hacia la materia, capacidad
de comprensión, manejo de herramientas y materiales, autonomía,
iniciativa, preguntas en clase, etc.

 Actividades digitales (AD): Utilización de los recursos digitales mostrados,
conocimiento de los problemas y peligros de internet y los datos privados,
adquisición de nuevos conocimientos con autonomía.

 Proyectos construidos (PC): Técnicas de fabricación, uso de herramientas y
máquinas, operadores utilizados, funcionamiento, estética, originalidad para
superar las dificultades, trabajo bien hecho.

 Memoria del Proyecto (MP): Capacidad organizativa del equipo, constancia,
diseño, planificación de problema, funcionamiento, justificación,
organización de materiales, herramientas, expresión gráfica y escrita, orden
y limpieza.

 Pruebas escritas, Cuestionarios (PE).

 Encuesta: Cuestionarios dirigidos a conocer la opinión de los alumnos sobre
el desarrollo del proceso de enseñanza/aprendizaje de una unidad (Anexo I).

 Cuestionarios de autoevaluación: En los que el alumno recoge sus opiniones
sobre sus progresos, dificultades y necesidades para avanzar, y valora lo que
se ha hecho hasta el momento y lo que debe hacer para mejorar. (Anexo II).

Los instrumentos citados anteriormente están considerados para ser utilizados en
la evaluación concebida en un proceso continuo a lo largo de las actividades y realizada
de forma que resulte lo más natural e integrada posible en el quehacer diario del aula.
Para poder acceder a todos los instrumentos anteriormente mencionados se dispone del
cuaderno de Séneca.
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Las pruebas descritas tienen la finalidad de evaluar el grado de conocimiento de
los saberes básicos impartidos, conceptos, trámites, documentos y operaciones, la
comprensión y análisis de textos y normas, así como su interpretación y aplicación a
casos concretos, además de fomentar la capacidad de razonamiento, iniciativa y
creatividad en la solución de problemas.

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN DE LA FUNCIÓN

DOCENTE

Los procesos de evaluación tienen por objeto la valoración tanto del grado de
adquisición de las competencias específicas del alumnado como de los procesos de
enseñanza en sí mismos. La información que proporciona la evaluación sirve para que el
propio profesor disponga de información relevante con el fin de analizar críticamente su
propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto.

Para ello, será necesario contrastar la información suministrada en formato
digital (como ejemplo, adjunto Anexos III, IV), con los objetivos que se plantean y con
el plan de acción para llevarlas a cabo. De esta forma se evalúa, entre otras, la
programación del proceso de enseñanza-aprendizaje y la intervención del profesor como
orientador y animador de este proceso, los recursos utilizados, los espacios y tiempos
previstos, la agrupación de alumnos y los criterios e instrumentos de evaluación
aplicados.

La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje permite también detectar
necesidades de recursos materiales y humanos, de formación o infraestructura y
racionalizar tanto el uso interno de estos recursos como las demandas dirigidas a la
Administración para que los facilite en función de las necesidades.

De esta forma se atenderán aspectos tales como:

 El diseño y desarrollo de las Situaciones de Aprendizaje y la adecuación de las
adaptaciones realizadas para grupos concretos de alumnos.

 El ambiente de aula y todo aquello que favorezca el proceso de enseñanza y
aprendizaje: organización, espacios, agrupamientos.

 La actuación personal de atención tanto al gran grupo como aquellos alumnos y
alumnas que requieran de un trato más individualizado.

 La coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de
alumnos a través del profesor tutor, así como la comunicación con los padres.

 Los datos del proceso de evaluación global de los alumnos como indicador de la
bondad de las decisiones tomadas.

 La adecuación de los apoyos personales y materiales utilizados.
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 La eficacia del sistema e instrumentos de coordinación establecidos.

 Las medidas de atención a la diversidad adoptadas.

 Las relaciones con los restantes departamentos y con el Departamento de
Orientación.

 Las relaciones con los padres y con el entorno social.

Finalmente al final de cada trimestre se pasará una encuesta de evaluación al
profesor a todos los alumnos para la valoración de la actividad docente. Esta evaluación
será anónima y se realizará en formato digital para analizar gráficamente donde se
puede mejorar en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

8. Atención a la diversidad

La atención a la diversidad se regula mediante la LOMLOE y mediante la
Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (Capítulo III – Atención a la
Diversidad) por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, además se habla del
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, y es que sería irreal programar
un proceso de enseñanza pensando que todo el alumnado aprenderá al mismo ritmo y
del mismo modo. Cada persona es independiente, y de esta manera aprende con su
manera de ser, de pensar, de sentir y de hacer.

Cada alumno presenta unas necesidades educativas concretas, pero algunos
presentan necesidades específicas de apoyo educativo (A.N.E.A.E.), que requieren una
intervención educativa más personalizada, y a veces especializada. Las medidas
organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios
del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la
información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua. Para un
conocimiento más específico y detallado del DUA se puede mencionar, entre otra
bibliografía, el siguiente artículo: Diseño Universal para el Aprendizaje: un modelo
Teórico-Práctico para una educación inclusiva de calidad, de Carmen Alba Pastor,
Universidad Complutense de Madrid.

La definición de una educación básica, común y obligatoria para todos los
ciudadanos contiene implícitamente un propósito no discriminatorio. El actual sistema
educativo propugna una escuela comprensiva y respetuosa con las diferencias, intención
que requerirá proceder a modificaciones y/o adaptaciones más o menos significativas
del currículo ordinario.
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ATENCIÓN A LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO

Atendiendo al capítulo III de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria
en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de
junio, por las que se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas serán alumnos con
necesidades específicas de apoyo educativo, y por lo tanto receptor de medidas de
atención educativas diferentes a las ordinarias, aquellos alumnos con necesidades
educativas especiales, alumnos con dificultades específicas de aprendizaje, alumnos con
altas capacidades intelectuales, alumnos de incorporación tardía al sistema educativo
español, alumnos con condiciones personales que supongan una desventaja educativa y
alumnos que tengan una historia escolar que suponga una desigualdad inicial.

En la práctica docente se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA)
con el fin de garantizar una educación inclusiva y poder dar el apoyo educativo
necesario. Además su potencial está reconocido para contribuir a lograr el Objetivo de
Desarrollo Sostenible (ODS4) de la Agenda 2030: “Garantizar una educación inclusiva
y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje para todos”. Es por esta razón
que se deberá desarrollar unas dinámicas de trabajo enfocadas en descubrir el talento y
el potencial que cada alumna o alumno tiene y de esta manera orientar las metodologías
y recursos lo más individualmente posible, además de presentar el currículo de maneras
variadas.

Dado el carácter abierto y flexible del área de Tecnología y Digitalización, se
ajustará el currículo básico adaptándolo a las características particulares desde el
alumnado general hasta el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo de
diferentes formas:

 Múltiples formatos de representación: debido a diferente percepción e
incorporación de la información de cada alumno y alumna se deben realizar
diferentes formatos, como por ejemplo videos con subtítulos. Los diferentes
formatos para presentar contenidos son:
◦ Visual
◦ Auditivo
◦ Diseño
◦ Símbolos
◦ Video
◦ Lengua de señas
◦ Con pistas

 Múltiples opciones de acción y expresión: siguiendo con las diferentes
maneras que tienen los estudiantes de entender, también las tienen de expresarse.
Es por ello que se deben brindar varias opciones para la acción y expresión de
los mismos. Los diferentes modalidades de expresión son:
◦ Elegir respuestas múltiples
◦ Escribir texto
◦ Arrastrar y soltar
◦ Expresar con imágenes
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◦ Expresar con lo táctil
◦ Explorar
◦ Escuchar
◦ Hablar

 Múltiples maneras de participar: cada estudiante es un mundo, y con ello
siente y se motiva de una manera diferente, es por ello que se deben contemplar
diferentes métodos de participación, videos, audios, libros, juegos, etc. Los
distintos formatos y contenidos para estimular la motivación son:
◦ Relevancia
◦ Diseño
◦ Variedad
◦ Animaciones
◦ Variedad de uso
◦ Amplias opciones auditivas
◦ Comentarios
◦ Refuerzo positivo

Además existen metodologías que se podrán trabajar constantemente en los
diferentes alumnos y alumnas:

 Implicar a todos los alumnos en los mismas tareas que el resto del grupo pero,
en su caso, con distintos niveles de exigencia.

 Distintos niveles de profundización, es decir, una buena distinción entre los
saberes básicos y los complementarios.

 Las diferentes actividades que se plantean conectan con los conocimientos que
los alumnos han adquirido con anterioridad, van creciendo paulatinamente de
nivel de dificultad.

 Se ofrecen procedimientos de indagación o exploración de los diferentes
contenidos a nivel conceptual, procedimental o actitudinal. Un intercambio de
saberes con otros compañeros, a base de grupos bien organizados, así el alumno,
por sí mismo y con el apoyo del profesor, sea capaz de progresar en donde sus
conceptos previos sean insuficientes.

Por otro lado indicar, que todas las actividades planteadas tienen un único
objetivo común, desarrollar al máximo las capacidades individuales del alumnado,
mediante actividades distintas y atractivas. Se intenta de esta forma conseguir un
alumnado activo en su propia formación, integrando los diferentes saberes en los
proyectos y actividades que desarrollan, con el fin, no solo de conseguir una formación
tecnológica adecuada, sino que además ésta contribuya a la educación en valores.

Además de todas estas medidas generales y comunes a todo el alumnado,
también nos encontraremos con alumnado NEAE, para el cual se prepararán actuaciones
específicas en colaboración con el departamento de orientación y en coordinación con el
tutor o la tutora del grupo.

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

En el desarrollo del curso se debe asegurar un equilibrio real entre la formación
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básica común, mediante un modelo comprensivo y la enseñanza personalizada, adaptada
a la diversidad de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos.

Además de las normativas vigentes nombradas anteriormente y siguiendo lo
establecido con las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, y actualizadas con las
Instrucciones de 8 de marzo de 2021, según las el tipo de necesidades específicas de
apoyo educativo del alumnado, podrá necesitar una serie de medidas específicas de
atención a la diversidad.

Como alumnado NEAE se entenderán los siguientes:

 Alumnado con necesidades educativas especiales: Alumnado que
requiere, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella,
una atención específica, derivadas de diferentes grados y tipos de
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial.
Pueden ser: Trastornos graves del desarrollo, Discapacidad visual,
Discapacidad intelectual, Discapacidad auditiva, Trastornos de la
comunicación, Discapacidad física, Trastornos del espectro autista,
Trastornos graves de conducta, Trastorno por déficit de atención con o
sin hiperactividad, Otros trastornos mentales, Enfermedades raras y
crónicas.

 Alumnado con dificultades de aprendizaje: Alumnado que requiere, por
un periodo de escolarización o a lo largo de toda ella, una atención
educativa diferente a la ordinaria por presentar desórdenes significativos
en los procesos cognitivos básicos implicados en los procesos de
aprendizaje. Estos se clasifican en: Dificultades específicas del
aprendizaje, dificultades del aprendizaje por retraso en el lenguaje,
Dificultades del aprendizaje por capacidad intelectual límite y
Dificultades del aprendizaje derivadas de trastorno por déficit de
atención con o sin hiperactividad.

 Alumnado con altas capacidades intelectuales: Alumnado que maneja y
relaciona múltiples recursos cognitivos de tipo lógico, numérico,
espacial, de memoria, verbal y creativo, o bien destaca especialmente y
de manera excepcional en el manejo de uno o varios de ellos. A efectos
de clasificación, se considerarán tres grupos: Sobredotación intelectual,
Talento complejo y Talento simple.

 Alumnado que precisa de acciones de carácter compensatorio:
Alumnado que precisa una atención educativa diferente a la ordinaria y
de acciones de carácter compensatorio para el desarrollo y/o la
consecución de las competencias clave, así como para la inclusión social
y, en consecuencia, la reducción o eliminación del fracaso escolar,
derivadas de su historia personal, familiar y/o social, con una
escolarización irregular por períodos de hospitalización o de atención
educativa domiciliaria, por pertenencia a familias empleadas en trabajos
de temporada o que desempeñan profesiones itinerantes, por
cumplimiento de sentencias judiciales que afectan a la asistencia regular
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al centro educativo, por absentismo escolar en origen o en destino, y por
incorporación tardía al sistema educativo

Según la clasificación por tipo de NEAE, se establecen los distintos tipos de
actuaciones que los Centros de Enseñanza Secundaria organizarán para atender estas
diferencias:

1. Dificultades de aprendizaje. Este alumnado puede recibir las siguientes medidas:

a. Programa de refuerzo del aprendizaje: Modificaciones en la propuestas
pedagógica o programación didáctica del ámbito o asignatura objeto de
adaptación en la organización temporalización y presentación de los
contenidos, en los aspectos metodológicos y en los procedimientos e
instrumentos de evaluación. Estos programas no afectarán a la
consecución de los criterios de evaluación del curso en el que el alumno
se encuentre escolarizado.

b. Programa específico: Actuaciones que favorecen el desarrollo mediante
la estimulación de procesos implicados en el aprendizaje (atención,
memoria, razonamiento…). Serán elaborados y desarrollados por el
profesorado especialista de pedagogía terapéutica.

2. Necesidades educativas especiales:

a. Programade refuerzo de aprendizaje.
b. Programa específico.
c. Adaptación Curricular Significativa: suponen modificaciones en la

programación didáctica que afectarán a la consecución de los saberes
básicos y criterios de evaluación en el asignatura. De esta forma, pueden
implicar la eliminación y/o modificación de saberes básicos y criterios de
evaluación en el asignatura adaptado. Estas adaptaciones se realizarán
buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave.

d. Adaptación Curricular de Acceso: suponen la provisión o adaptación de
recursos específicos que garanticen que los alumnos y alumnas con NEE
que lo precisen puedan acceder al currículo.

3. Altas capacidades intelectuales:

a. Programas de Profundización: son el conjunto de actuaciones que
enriquecen el currículo ofreciendo una experiencia de aprendizaje más
rica y variada al alumnado.

b. Adaptación Curricular para Alumnado con Altas Capacidades
Intelectuales: La propuesta curricular de ampliación de una asignatura es
la modificación de la programación didáctica con la inclusión de criterios
de evaluación de niveles educativos superiores, pudiendo proponerse, en
función de las posibilidades de organización del centro, el cursar uno o
varias asignaturas en el nivel inmediatamente superior.

4. Compensación educativa:
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a. Programa de refuerzo del aprendizaje.
b. Programa específico.

MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA, PRINCIPIOS Y PAUTAS DUA

Como medidas a utilizar a nivel de aula en cada situación de aprendizaje
tendremos el siguiente cuadro/resumen:

Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA
PPCIO DUA PAUTAS DUA

Proporcionar múltiples
formas de implicación

Proporcionar opciones
para captar el interés.
Mostrar videos y
trabajos de diferentes
dificultades

Proporcionar opciones
para mantener el
esfuerzo y la
persistencia.
Videos tutoriales con
resoluciones paso a paso

Proporcionar opciones
para la
autorregulación.
Autoevaluación por
comparativa en clase con
compañeros

Proporcionar múltiples
formas de
representación

Proporcionar opciones
para la percepción.
Videos, audios, juegos.

Opciones para el
lenguaje, las
expresiones
matemáticas y los
símbolos.
Proporcionar glosarios.

Proporcionar opciones
para la comprensión.
Uso de videotutoriales

Proporcionar múltiples
formas de acción y
expresión

Proporcionar opciones
para la interacción
física.
Uso del taller

Proporcionar opciones
para la expresión y
comunicación.
Comunicación digital.
Presentaciones. Verbal.
Por trabajos.

Proporcionar opciones
para las funciones
ejecutivas.
Listas de control.
Plantillas.

EVALUACIÓN DE LAS PAUTAS DUA

La aplicación de las propias pautas DUA deben ser evaluadas para su continua
mejora. Para ello se observarán los elementos de autoayuda y elementos de
profundización dispuestos para que el alumnado pueda realizar las tareas adaptadas.
Tras la Situación de Aprendizaje se deberá observar si estas medidas han sido
satisfactorios o si se deben modificar Esto se realizará en cada SdA mediante la
siguiente tabla:

Evaluación de las pautas DUA
Principio DUA Adecuado Necesita mejorar
Proporcionar múltiples formas de implicación
Proporcionar múltiples formas de representación
Proporcionar múltiples formas de acción y expresión

Ejemplo de PRA:
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Se adjunta un modelo de Programa de Refuerzo del Aprendizaje a modo de ejemplo
para esta materia:

Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO: ☐ HOMBRE ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA

:

PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: TECNOLOGÍA

TUTOR/TUTORA: MATERIAS: : DIGITALIZACIÓN

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa

de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA

MATERIA: DIGITALIZACIÓN

CURSO: 4º ESO

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

1. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y
configurar dispositivos a redes domésticas, aplicando los
conocimientos de hardware y sistemas operativos, para gestionar
las herramientas e instalaciones informáticas y de comunicación
de uso cotidiano.

2. Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y
aprovechando los recursos del ámbito digital, para optimizar y
gestionar el aprendizaje permanente.

3. Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, aplicando
medidas preventivas y correctivas, para proteger dispositivos,
datos personales y la propia salud.

4. Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles
acciones que realizar en la red, e identificando sus repercusiones,
para hacer un uso activo, responsable y ético de la tecnología.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN: ● 1.1. Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los
conocimientos y procesos asociados a sistemas de comunicación
alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva.

● 1.2. Instalar y mantener sistemas operativos configurando sus
características en función de sus necesidades personales.

● 1.3. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos analizando
componentes y funciones de los dispositivos digitales, evaluando las
soluciones de manera crítica y reformulando el procedimiento, en caso
necesario.

● 2.1. Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el
entorno personal de aprendizaje mediante la integración de recursos
digitales de manera autónoma.

● 2.2. Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus
necesidades haciendo uso de las herramientas del entorno personal de
aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de seguridad
en la red.

● 2.3. Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de
forma individual o colectiva, seleccionando las herramientas más
apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de
manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso.

● 2.4. Interactuar en espacios virtuales de comunicación y plataformas de
aprendizaje colaborativo, compartiendo y publicando información y
datos, adaptándose a diferentes audiencias con una actitud participativa
y respetuosa.

● 3.1. Proteger los datos personales y la huella digital generada en
internet, configurando las condiciones de privacidad de las redes
sociales y espacios virtuales de trabajo.

● 3.2. Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos y antivirus
de forma periódica en los distintos dispositivos digitales de uso habitual

● 3.3. Identificar y saber reaccionar ante situaciones que representan una
amenaza en la red, escogiendo la mejor solución entre diversas
opciones, desarrollando prácticas saludables y seguras, y valorando el
bienestar físico y mental, tanto personal como colectivo.

● 4.1. Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales,
aplicando las normas de etiqueta digital y respetando la privacidad y las
licencias de uso y propiedad intelectual en la comunicación,
colaboración y participación activa en la red.

● 4.2. Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las
gestiones administrativas y el comercio electrónico, siendo consciente
de la brecha social de acceso, uso y aprovechamiento de dichas
tecnologías para diversos colectivos.

● 4.3. Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de
expresión que suponen los medios digitales conectados, analizando de
forma crítica los mensajes que se reciben y transmiten teniendo en
cuenta su objetividad, ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad.

● 4.4. Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y
desarrollo ecosocialmente responsable de las tecnologías digitales,
teniendo en cuenta criterios de accesibilidad, sostenibilidad e impacto.

SABERES BÁSICOS: A. Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación
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● Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y
resolución de problemas.

● Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario.
● Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y

funcionamiento. Procedimiento de configuración de una red doméstica
y conexión de dispositivos.

● Dispositivos conectados (IoT + Wearables): configuración y conexión
de dispositivos.

B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje

● Búsqueda, selección y archivo de información.
● Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad,

desarrollo de aplicaciones sencillas para dispositivos móviles y web,
realidad virtual, aumentada y mixta.

● Comunicación y colaboración en red.
● Publicación y difusión responsable en redes.

C. Seguridad y bienestar digital

● Seguridad de dispositivos: medidas preventivas y correctivas para hacer
frente a riesgos, amenazas y ataques a dispositivos.

● Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital,
privacidad y huella digital. Medidas preventivas en la configuración de
redes sociales y la gestión de identidades virtuales.

● Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar
personal. Opciones de respuesta y prácticas de uso saludable.
Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión,
acceso a contenidos inadecuados, dependencia tecnológica, etc.).

D. Ciudadanía digital crítica

● Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital,
propiedad intelectual y licencias de uso.

● Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias
comunicativas y uso crítico de la red. Herramientas para detectar
noticias falsas y fraudes.

● Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros
digitales y certificados oficiales.

● Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y
criptomonedas.

● Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial,
sesgos algorítmicos e ideológicos, obsolescencia programada, soberanía
tecnológica y digitalización sostenible.

● Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana,
cibervoluntariado y comunidades de hardware y software libres.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Art. 34, Art. 35, Art. 36, Art 37 y Art. 38 ).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA
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TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: ● ACTIVIDADES DE REFUERZO motivadoras

● ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN

● Programación de los contenidos de forma gradual y en diferentes
grados de complejidad,

● Resolución conjunta de actividades
● Desarrollo de actividades motivadoras que estimulen la creatividad
● Promover la participación de varias materias en algunas de la

situaciones de aprendizaje propuestas
● Inclusión de elementos transversales en el currículo ( diversidad,

tolerancia y respeto a la igualdad).
● Diversificación de materiales.

FORMAS DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN:

● Utilización de plataforma educativa g.educaand.es.(classroom)

● Entrega del material impreso

● Diálogo personal para conocer dificultades concretas

RECURSOS DIDÁCTICOS: ● Enlaces alojados en la plataforma

● Material de elaboración propia del profesor

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE

ESPACIOS Y TIEMPOS:
● Apoyo con alumno monitor

● Disposición espacial en aula más favorecedora del aprendizaje

● Priorización de los contenidos más importantes

● Redistribución del tiempo según la necesidad de atención

● Fomentar la participación del alumno en la clase

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Pruebas escritas

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de formato:

● Presentación de las preguntas de forma secuencial y espaciadas

● Apoyo didáctico breve en la propia prueba escrita.

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de tiempo

● Observación diaria

● Utilización del portafolio

● Registros anecdóticos

● Especial seguimiento del trabajo en clase, así como del cuaderno y otros
materiales

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO
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Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (1):

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza

la tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.: Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los

ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS

DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________ Fdo.: _________________________
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

Materia: TECNOLOGÍA

Curso: 4º ESO

Departamento: TECNOLOGÍA

Profesor: Fernando Acosta Romero

1. Presentación.

2. Introducción.

3. Objetivos generales de etapa.

4. Competencias específicas, Criterios de evaluación y Saberes Básicos.

5. Evaluación.

6. Unidades didácticas y temporalización.

7. Situaciones de aprendizaje.

8. Aportación a las Competencias Clave.

9. Coordinación con otros departamentos.

10.Metodología. Recursos.

11.Atención a la diversidad.

1. Presentación.

Los profesores integrantes del departamento son:
- Fernando Acosta Romero
- Raúl Gil Hernández

2. Introducción.

En este curso 2023-24 hay que tener en cuenta que se encuentra implantada
completamente la LOMLOE en los cuatro cursos de educación secundaria. Por todo
ello, para la realización de la programación didáctica se ha tenido en cuenta:

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a
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las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
las diferentes etapas educativas.

● Circular de 25 de julio de 2023 de la secretaría general de desarrollo educativo,
sobre determinados aspectos para la organización en los centros del área y
materia de religión y atención educativa para el alumnado que no la curse, así
como criterios homologados de actuación para los centros docentes en relación
al horario, funciones y tareas del profesorado que imparte religión.

● Instrucción de 28 de agosto de 2023 de la dirección general de ordenación,
inclusión, participación y evaluación educativa, por la que se desarrolla el
currículo de la etapa de educación secundaria obligatoria para personas adultas
para el curso 2023/2024.

● Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo
educativo y formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el
despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria
y educación secundaria obligatoria.

● Ley del 17/2007 de 10 de diciembre, de educación de Andalucía (LEA).

La presente programación didáctica va dirigida a los alumnos de educación
secundaria obligatoria, cuya edad es de al menos 15-16 años. Su principal característica
es que es abierta, dinámica y flexible para responder a los diversos contextos escolares
(la realidad, los medios y recursos del centro) y a las características específicas del
alumnado.

El alumnado de esta edad se encuentra en una fase de cambio físico y de
pensamiento. Este cambio de interpretación de la realidad de lo concreto a lo formal, no
se produce en todos ellos al mismo tiempo, sino que depende de su grado de madurez
personal. A nivel afectivo y de relación social, este periodo se caracteriza por la crisis
de la pubertad. La situación afectiva se hace más inestable en los alumnos y pueden
aparecer estados de angustia. Las relaciones interpersonales y grupales adquieren una
importancia vital entre los jóvenes. Esta programación didáctica va a ofrecer a los
equipos educativos y al profesorado de Tecnología, orientaciones y criterios generales
para facilitar la acción didáctica en el aula que permita seleccionar, adaptar y aplicar, en
cada caso, las metodologías más adecuadas a las características y peculiaridades de los
grupos de alumnos. El modelo de comunicación y de relaciones a adoptar en el aula, los
tipos de actividades y tareas a desarrollar, la diversidad de medios y recursos a utilizar,
la organización de los tiempos y los espacios, constituyen decisiones y opciones
metodológicas que, junto con la aplicación del resto de medidas de atención a la
diversidad establecidas, permitirán ajustar la acción educativa a las necesidades e
intereses concretos del alumnado, favoreciendo el desarrollo de sus capacidades.
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Barbate se encuentra enclavada en la zona occidental de la costa andaluza,
perteneciente a la provincia de Cádiz. Su sector de producción primario ha sido
tradicionalmente la pesca, aunque hoy en día esto está cambiando, potenciándose el
sector turístico en los últimos años. Pertenece a la comarca de la Janda y cuenta con una
población de 23.000 habitantes aproximadamente

El IES Trafalgar se encuentra en un barrio humilde de rentas medias en esta
localidad, integrado entre bloques de pisos de viviendas de uso mayoritariamente
familiar.

Nuestra completa integración en la Unión Europea y la nueva era de la
tecnología que estamos viviendo hace que tengamos que eliminar barreras no sólo
físicas o psicológicas sino también comunicativas haciendo a la asignatura de
Tecnología una materia imprescindible para nuestro alumnado.

3. Objetivos generales de etapa.

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que
les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción
de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever,
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así
como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres,
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento
y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso,
la lengua cooficial de su comunidad autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
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g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la
comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia
y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa,
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como
fuentes de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y
social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar
físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y
saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio
climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

4. Competencias específicas, Criterios de evaluación y Saberes básicos.

Competencias específicas
1. Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una actitud crítica y
emprendedora, implementando estrategias y técnicas eficientes de resolución de
problemas y comunicando los resultados de manera adecuada, para crear y
mejorar productos y sistemas de manera continua.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM3,
STEM4, CD1, CD3, CD5, CPSAA1.1, CE3.

2. Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, aplicando criterios
técnicos y de sostenibilidad para fabricar productos de calidad que den respuesta a
problemas y tareas planteados, desde un enfoque responsable y ético.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2,
STEM5, CD1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA4, CC4, CE1.

3. Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus posibilidades,
configurándolas de acuerdo a sus necesidades y aplicando conocimientos
interdisciplinares, para resolver tareas, así como para realizar la presentación de
los resultados de una manera óptima.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1,
STEM4, CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE3.

4. Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, transfiriendo y aplicando
saberes de otras disciplinas científicas con actitud creativa, para calcular, y
resolver problemas o dar respuesta a necesidades de los distintos ámbitos de la
ingeniería.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1,
STEM2, STEM3, STEM4, CD2, CD5, CPSAA5, CE3.

5. Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando conocimientos de
programación informática, regulación automática y control, así como las
posibilidades que ofrecen las tecnologías emergentes, para estudiar, controlar y
automatizar tareas en sistemas tecnológicos y robóticos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1,
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA1.1, CE3.

6. Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos ámbitos de la
ingeniería, estudiando sus características, consumo y eficiencia energética, para
evaluar el uso responsable y sostenible que se hace de la tecnología.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2,
STEM5, CD1, CD2, CD4, CPSAA2, CC4, CE1.
Criterios de Evaluación

Criterios de evaluación

1.1. Investigar y diseñar proyectos que muestren de forma gráfica la creación y mejora
de un producto, seleccionando, referenciando e interpretando información relacionada.
1.2. Participar en el desarrollo, gestión y coordinación de proyectos de creación y
mejora continua de productos viables y socialmente responsables, identificando mejoras
y creando prototipos mediante un proceso iterativo, con actitud crítica, creativa y
emprendedora.
1.3. Colaborar en tareas tecnológicas, escuchando el razonamiento de los demás,
aportando al equipo a través del rol asignado y fomentando el bienestar grupal y las
relaciones saludables e inclusivas.
1.4. Elaborar documentación técnica con precisión y rigor, generando diagramas
funcionales y utilizando medios manuales y aplicaciones digitales.
1.5. Comunicar de manera eficaz y organizada las ideas y soluciones tecnológicas,
empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados.
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2.1. Determinar el ciclo de vida de un producto, planificando y aplicando medidas de
control de calidad en sus distintas etapas, desde el diseño a la comercialización,
teniendo en consideración estrategias de mejora continua.
2.2. Seleccionar los materiales, tradicionales o de nueva generación, adecuados para la
fabricación de productos de calidad basándose en sus características técnicas y
atendiendo a criterios de sostenibilidad de manera responsable y ética.
2.3. Fabricar modelos o prototipos empleando las técnicas de fabricación más adecuadas
y aplicando los criterios técnicos y de sostenibilidad necesarios.

3.1. Resolver tareas propuestas y funciones asignadas, mediante el uso y configuración
de diferentes herramientas digitales de manera óptima y autónoma.
3.2. Realizar la presentación de proyectos empleando herramientas digitales adecuadas.

4.1. Resolver problemas asociados a sistemas e instalaciones mecánicas, aplicando
fundamentos de mecanismos de transmisión y transformación de movimientos, soporte
y unión al desarrollo de montajes o simulaciones.
4.2. Resolver problemas asociados a sistemas e instalaciones eléctricas y electrónicas,
aplicando fundamentos de corriente continua y máquinas eléctricas al desarrollo de
montajes o simulaciones.

5.1. Controlar el funcionamiento de sistemas tecnológicos y robóticos, utilizando
lenguajes de programación informática, estructurados o no, y aplicando las
posibilidades que ofrecen las tecnologías emergentes, tales como inteligencia artificial,
internet de las cosas, big data, etc.
5.2. Automatizar, programar y evaluar movimientos de robots, mediante la
modelización, la aplicación de algoritmos sencillos y el uso de herramientas
informáticas.
5.3. Conocer y comprender conceptos básicos de programación textual, mostrando el
progreso paso a paso de la ejecución de un programa a partir de un estado inicial y
prediciendo su estado final tras la ejecución.

6.1. Evaluar los distintos sistemas de generación de energía eléctrica y mercados
energéticos, estudiando sus características, calculando sus magnitudes y valorando su
eficiencia.
6.2. Analizar las diferentes instalaciones de una vivienda desde el punto de vista de su
eficiencia energética, buscando aquellas opciones más comprometidas con la
sostenibilidad y fomentando un uso responsable de las mismas.

Saberes básicos

A. Proyectos de investigación y desarrollo
TECI.1.A.1. Estrategias de gestión y desarrollo de proyectos: diagramas de Gantt,
metodologías Agile. Técnicas de investigación e ideación: Design Thinking. Técnicas
de trabajo en equipo.
TECI.1.A.2. Productos: Ciclo de vida. Estrategias de mejora continua. Planificación y
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desarrollo de diseño y comercialización. Logística, transporte y distribución. Metrología
y normalización. Control de calidad.
TECI.1.A.3. Expresión gráfica. Aplicaciones CAD-CAE-CAM. Diagramas funcionales,
diagramas de flujo, esquemas y croquis.
TECI.1.A.4. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar
problemas desde una perspectiva interdisciplinar.
TECI.1.A.5. Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error
y la reevaluación como parte del proceso de aprendizaje.
TECI.1.A.6. Difusión y comunicación de documentación técnica. Elaboración,
referenciación y presentación.

B. Materiales y fabricación
TECI.1.B.1. Materiales técnicos y nuevos materiales. Propiedades, clasificación y
criterios de sostenibilidad. Selección y aplicaciones características.
TECI.1.B.2. Técnicas y procedimientos de fabricación: Prototipado rápido y bajo
demanda. Fabricación digital aplicada a proyectos.
TECI.1.B.3. Normas de seguridad e higiene en el trabajo.

C. Sistemas mecánicos
TECI.1.C.1. Mecanismos de transmisión y transformación de movimientos. Soportes y
unión de elementos mecánicos. Diseño, cálculo, montaje y experimentación física o
simulada. Aplicación práctica a proyectos.

D. Sistemas eléctricos y electrónicos
TECI.1.D.1. Circuitos eléctricos y electrónicos, y máquinas eléctricas de corriente
continua. Interpretación y representación esquematizada de circuitos, diseño, cálculo,
montaje y experimentación física o simulada. Aplicación a proyectos.

E. Sistemas informáticos. Programación
TECI.1.E.1. Fundamentos de la programación textual. Características, elementos y
lenguajes
TECI.1.E.2. Proceso de desarrollo: edición, compilación o interpretación, ejecución,
pruebas y depuración. Creación de programas para la resolución de problemas.
Modularización.
TECI.1.E.3. Tecnologías emergentes: internet de las cosas. Aplicación a proyectos.
TECI.1.E.4. Protocolos de comunicación de redes de dispositivos.

F. Sistemas automáticos
TECI.1.F.1. Sistemas de control. Conceptos y elementos. Modelización de sistemas
sencillos.
TECI.1.F.2. Automatización programada de procesos. Diseño, programación,
construcción y simulación o montaje.
TECI.1.F.3. Sistemas de supervisión (SCADA). Telemetría y monitorización.
TECI.1.F.4. Aplicación de las tecnologías emergentes a los sistemas de control.
TECI.1.F.5. Robótica: sensores, actuadores, y hardware y software de control.
Modelización de movimientos y acciones mecánicas.

G. Tecnología sostenible

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA TECNOLOGÍA 4º ESO



Página 8 de 19

TECI.1.G.1. Sistemas y mercados energéticos.
TECI.1.G.2. Consumo energético sostenible, técnicas y criterios de ahorro. Suministros
domésticos.
TECI.1.G.3. Instalaciones en viviendas: eléctricas, de agua y climatización, de
comunicación y domóticas.
TECI.1.G.4. Energías renovables, eficiencia energética y sostenibilidad.

5. Evaluación.

La evaluación de aprendizajes se basa en evaluar destrezas a partir de los
criterios de evaluación y saberes básicos y relacionados con las competencias
específicas. Para ello la herramienta que se utiliza son los instrumentos de evaluación,
para que los criterios de evaluación puedan ser observables y medibles. Todos los
criterios tendrán el mismo peso para la evaluación.

Atendiendo a la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes
etapas educativas.

Aquí se muestran las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos
que se evalúan en cada una de las unidades didácticas.
Cada criterio de evaluación tendrá el mismo peso para la calificación de cada unidad y,
por consiguiente, de la materia.

EVALUACIÓN

SABÉRES MÍNIMOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS

UNIDADES

TECI.1.A.3 TECI.1.A.6
1.4
1.3 1

UD1TECI.1.G.1 TECI.1.G.2 TECI.1.G.3
TECI.1.G.4
TECI.1.G.4

6.2
4.2

6

TECI.1.B.1 TECI.1.D.1.
1.4
1.5

1

UD2

TECI.1.D.1
4.1
4.2

4

TECI.1.D.1. 4.1 4

UD3

TECI.1.A.1 TECI.1.A.6
1.2
1.3

1

TECI.1.C.1 2.3 2

UD4
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TECI.1.A.3 TECI.1.B.2
3.1
3.2

3

TECI.1.D.1.
4.1
4.2

4

UD5

TECI.1.F.1. TECI.1.F.2.
5.1
5.2

5

TECI.1.B.1. TECI.1.B.2.
TECI.1.B.2.

2.2
2.3

2 UD6

TECI.1.F.1 6.1 6

UD7
TECI.1.F.2 TECI.1.F.4
TECI.1.F.5 TECI.1.E.3

5.1
5.2

5

6. Unidades Didácticas y Temporalización.

Las unidades didácticas programadas para el curso 2023/2024 son las siguientes:
1º Trimestre 2º Trimestre 3º Trimestre

UD1. TRANSFORMACIONES
ENERGÉTICAS.

UD2. CIRCUITOS ELÉCTRICOS.

UD3. MECANISMOS.

UD4. NEUMÁTICA E
HIDRÁULICA

UD5. ELECTRÓNICA DIGITAL

UD6. MATERIALES DE USO TÉCNICO

UD7. COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA

7. Situaciones de aprendizaje.

A lo largo del curso se trabajarán 3 situaciones de aprendizaje, una en cada
trimestre y sus contenidos serán los que hemos tratado en el trimestre. Las
situaciones de aprendizaje encajan a la perfección en la materia de Tecnología ya
que se realizan diversos proyectos a lo largo del curso, donde el alumno es parte
clave de su proceso enseñanza-aprendizaje, siendo el foco de atención y el
profesor una guía durante ello. El proceso de aprendizaje finalizará con un
resultado a modo de proyecto por parte del alumnado, se trabajará especialmente
en grupo, con especial cuidado en la creación de los grupos y los alumnos con
necesidades especiales.

A continuación se definen con todo detalle las situaciones de aprendizaje que se
van a realizar.

Situación de aprendizaje 1:
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8. Coordinación con otros departamentos.

La relación de la Tecnología con otras materias queda implícita en los
contenidos que la configuran y en las actividades interdisciplinares que se desarrollen.
Se establece una estrecha relación con las materias que contribuyen a facilitar la
comprensión del mundo físico: Matemáticas, Biología y Geología o Física y Química.
La materia de Geografía e Historia tiene también un fuerte vínculo en el tratamiento de
contenidos relacionados con la evolución y el desarrollo industrial y los cambios
sociales que produce. Por último, se establece una relación clara con el área lingüística
mediante el desarrollo de documentación de carácter técnico y su posterior exposición
oral, con la adquisición y uso de un vocabulario específico

9. Metodología - Recursos.

En educación, una labor esencial es adaptar el currículo de referencia al contexto
del centro escolar. Cada profesor o profesora, departamento y centro ha de llevar a cabo
esta tarea con el objetivo de conseguir una enseñanza cercana a su comunidad
educativa. La materia de Tecnología se caracteriza por su eminente carácter práctico y
por su capacidad para generar y fomentar la creatividad. Considerando estas premisas,
se indican una serie de orientaciones metodológicas que pretenden servir de referencia
al profesorado a la hora de concretar y llevar a la práctica el currículo. La metodología
de trabajo en esta materia será activa y participativa, haciendo al alumnado protagonista
del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las actividades desarrolladas estarán orientadas a
la resolución de problemas tecnológicos y se materializarán principalmente mediante el
trabajo por proyectos, sin olvidar que muchos problemas tecnológicos pueden
resolverse técnicamente mediante el análisis de objetos y trabajos de investigación. El
trabajo por proyectos se desarrollará en varias fases diferenciadas: una primera en la que
se propone un desafío, problema o reto que el alumnado tiene que solventar; otra, donde
el alumnado reúne y confecciona toda una serie de productos para poder alcanzar con
éxito el reto final y una última de evaluación de todo el proceso seguido. En el caso de
proyectos que impliquen el diseño y construcción de un objeto o sistema técnico en el
aula-taller tendrá especial relevancia la documentación elaborada durante el proceso: la
búsqueda de información relevante y útil, el diseño, la descripción del funcionamiento
del objeto o máquina construida, la planificación de la construcción, el presupuesto y la
autoevaluación del trabajo realizado. Este método debe aplicarse de forma progresiva,
partiendo, en un primer momento, de retos sencillos donde para lograr el éxito no se
requiera la elaboración de productos complejos, para luego llegar a alcanzar que el
alumnado sea el que se cuestione el funcionamiento de las cosas y determine los retos a
resolver.
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Con objeto de relacionar más el área con la realidad y el entorno tecnológico
cercano del alumnado, las actividades que se realicen en el aula de tecnología se deben
complementar potenciando las salidas al exterior, fundamentalmente al ámbito
industrial, empresarial y de servicios.

El método de Análisis
Se basa en el estudio de distintos aspectos de los objetos y sistemas técnicos, para llegar
desde el propio objeto o sistema hasta las necesidades que satisfacen y los principios
científicos que en ellos subyacen; es decir, se realiza un recorrido de aplicación de
distintos conocimientos, que parte de lo concreto, el objeto o sistema en sí, y llega a lo
abstracto, las ideas o principios que lo explican. Los objetos o sistemas que se analicen
deberán pertenecer al entorno tecnológico cotidiano, potenciando de esta forma el
interés inicial, funcionarán con cierta variedad de principios científicos y serán
preferentemente desmontables y construidos con materiales diversos.
Entre otros aspectos, deben contemplarse el análisis histórico del porqué nace el objeto
o sistema, el análisis anatómico (forma y dimensiones del conjunto y de cada
componente), el análisis funcional (función global, función de cada elemento y
principios científicos de funcionamiento), el análisis técnico (estudio de materiales,
sistemas de fabricación, etc), el análisis económico (utilización, rentabilidad, costes,
amortización, etc) y el análisis medioambiental.
La necesaria gradación en el aprendizaje requiere comenzar por el análisis de objetos
sencillos, pasando a continuación a objetos más complejos, finalizando con el de
sistemas técnicos.

El método de Proyectos-Construcción

Consiste en proyectar o diseñar objetos u operadores tecnológicos partiendo de
un problema o necesidad que se quiere resolver, para pasar después a construir lo
proyectado y evaluar o verificar posteriormente su validez. Para ello se sigue un proceso
similar al método de resolución de problemas que se utiliza en la industria, adaptándolo
a las necesidades del proceso de enseñanza y aprendizaje que sigue el alumnado en esta
etapa. En consecuencia, consideramos que la metodología planteada para el área de
tecnología debe de ser una combinación de la transitiva, la experimentación, la
investigación y el análisis todo ello guiado por un hilo conductor: “el proyecto técnico”.
Por tanto, cabe pensar que en cada fase del diseño y construcción de un objeto se
planteará la metodología adecuada en cada momento, así como para cualquier tipo de
actividad desarrollada en el aula. Teniendo en cuento el alumnado de este centro, es
fundamental transmitir la mayor teoría dentro del proyecto-construcción.

A lo largo del tiempo que llevo en el centro he podido observar que este
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alumnado se motiva con especial interés con la metodología de proyecto-construcción.
Tiene dos fases diferenciadas: una tecnológica y otra técnica.

Fase tecnológica
Los alumnos reúnen y confeccionan toda la documentación precisa para la

perfecta definición del objeto u operador técnico que se proyecta y para su proceso de
construcción. En ella se fijan las condiciones del problema, se analizan los distintos
aspectos o partes del problema, se acopia información analizando las soluciones
existentes, se elaboran soluciones, se adopta la más idónea (prototipo), se confeccionan
los documentos técnicos necesarios para la construcción del prototipo (memoria
descriptiva, planos, cálculos, hojas de proceso y presupuesto) y se realiza una
evaluación de la actividad que contemple tanto la autoevaluación como la coevaluación.

Fase técnica
Consiste en la manipulación de materiales con los medios precisos y disponibles

en el aula de tecnología para la fabricación del objeto o sistema. En ella se procede a la
construcción del objeto, con la realización de los procesos de trabajo y aplicación de
técnicas de fabricación necesaria, y al ensayo, verificación y evaluación de lo
construido, diseñando de nuevo, si fuera preciso, para corregir los posibles defectos.
Siguiendo los mismos criterios, este método debe aplicarse de forma progresiva,
partiendo de la construcción de objetos ya diseñados, pasando a proyecto-construcción
tutelados para llegar en el último grado a los proyectos-construcción más abiertos y
libres, en los que puede ser el propio grupo de alumnos/as el que determine el problema
a resolver. Asimismo, se hará hincapié en la corrección de los errores cometidos, ya que
estos, en su cadencia ensayo, error, reflexión, forman parte del proceso de enseñanza y
aprendizaje.

Para un desarrollo completo de la programación didáctica se necesitará:
● Aula taller.
● Aula de informática.
● Ordenadores portátiles.
● Equipo de robótica.
● Acceso a Internet.
● Software educativo, tanto libre como con licencias.
● Stocks de todos los materiales, componentes y herramientas

necesarios para la realización de las unidades didácticas.
● Fotocopias de textos, resúmenes elaborados por el profesor, noticias

de prensa, etc.

10. Medidas de atención a la diversidad.
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La atención a la diversidad se regula mediante la LOMLOE y mediante la
Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (Capítulo III – Atención a la
Diversidad) por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, además se habla del
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, y es que sería irreal programar
un proceso de enseñanza pensando que todo el alumnado aprenderá al mismo ritmo y
del mismo modo. Cada persona es independiente, y de esta manera aprende con su
manera de ser, de pensar, de sentir y de hacer.

Cada alumno presenta unas necesidades educativas concretas, pero algunos
presentan necesidades específicas de apoyo educativo (A.N.E.A.E.), que requieren una
intervención educativa más personalizada, y a veces especializada. Las medidas
organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios
del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la
información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua.

Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA
PPCIO DUA PAUTAS DUA

Proporcionar múltiples
formas de implicación

Proporcionar opciones
para captar el interés.
Mostrar videos y trabajos
de diferentes dificultades

Proporcionar opciones
para mantener el
esfuerzo y la persistencia.
Videos tutoriales con
resoluciones paso a paso

Proporcionar opciones
para la autorregulación.
Autoevaluación por
comparativa en clase con
compañeros

Proporcionar múltiples
formas de representación

Proporcionar opciones
para la percepción.
Videos, audios, juegos.

Opciones para el
lenguaje, las expresiones
matemáticas y los
símbolos.
Proporcionar glosarios.

Proporcionar opciones
para la comprensión.
Uso de videotutoriales

Proporcionar múltiples
formas de acción y
expresión

Proporcionar opciones
para la interacción física.
Uso del taller

Proporcionar opciones
para la expresión y
comunicación.
Comunicación digital.
Presentaciones. Verbal.
Por trabajos.

Proporcionar opciones
para las funciones
ejecutivas.
Listas de control.
Plantillas.

Ejemplo de PRA:

Se adjunta un modelo de Programa de Refuerzo del Aprendizaje a modo de ejemplo
para esta materia:

Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
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1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO: ☐ HOMBRE ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA

:

PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: TECNOLOGÍA

TUTOR/TUTORA: MATERIAS: : TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa

de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA

MATERIA: TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

CURSO: 3º ESO

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1. Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una actitud crítica y
emprendedora, implementando estrategias y técnicas eficientes de resolución de
problemas y comunicando los resultados de manera adecuada, para crear y mejorar
productos y sistemas de manera continua.

2. Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, aplicando criterios técnicos y de
sostenibilidad para fabricar productos de calidad que den respuesta a problemas y tareas
planteados, desde un enfoque responsable y ético.

3. Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus posibilidades,
configurándolas de acuerdo a sus necesidades y aplicando conocimientos
interdisciplinares, para resolver tareas, así como para realizar la presentación de los
resultados de una manera óptima.

4. Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, transfiriendo y aplicando saberes
de otras disciplinas científicas con actitud creativa, para calcular, y resolver problemas o
dar respuesta a necesidades de los distintos ámbitos de la ingeniería.

5. Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando conocimientos de
programación informática, regulación automática y control, así como las posibilidades
que ofrecen las tecnologías emergentes, para estudiar, controlar y automatizar tareas en
sistemas tecnológicos y robóticos.

6. Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos ámbitos de la ingeniería,
estudiando sus características, consumo y eficiencia energética, para evaluar el uso
responsable y sostenible que se hace de la tecnología.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Investigar y diseñar proyectos que muestren de forma gráfica la creación y mejora de
un producto, seleccionando, referenciando e interpretando información relacionada.
1.2. Participar en el desarrollo, gestión y coordinación de proyectos de creación y mejora
continua de productos viables y socialmente responsables, identificando mejoras y
creando prototipos mediante un proceso iterativo, con actitud crítica, creativa y
emprendedora.
1.3. Colaborar en tareas tecnológicas, escuchando el razonamiento de los demás,
aportando al equipo a través del rol asignado y fomentando el bienestar grupal y las
relaciones saludables e inclusivas.
1.4. Elaborar documentación técnica con precisión y rigor, generando diagramas
funcionales y utilizando medios manuales y aplicaciones digitales.
1.5. Comunicar de manera eficaz y organizada las ideas y soluciones tecnológicas,
empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados.
2.1. Determinar el ciclo de vida de un producto, planificando y aplicando medidas de
control de calidad en sus distintas etapas, desde el diseño a la comercialización, teniendo
en consideración estrategias de mejora continua.
2.2. Seleccionar los materiales, tradicionales o de nueva generación, adecuados para la
fabricación de productos de calidad basándose en sus características técnicas y atendiendo
a criterios de sostenibilidad de manera responsable y ética.
2.3. Fabricar modelos o prototipos empleando las técnicas de fabricación más adecuadas
y aplicando los criterios técnicos y de sostenibilidad necesarios.
3.1. Resolver tareas propuestas y funciones asignadas, mediante el uso y configuración de
diferentes herramientas digitales de manera óptima y autónoma.
3.2. Realizar la presentación de proyectos empleando herramientas digitales adecuadas.
4.1. Resolver problemas asociados a sistemas e instalaciones mecánicas, aplicando
fundamentos de mecanismos de transmisión y transformación de movimientos, soporte y
unión al desarrollo de montajes o simulaciones.
4.2. Resolver problemas asociados a sistemas e instalaciones eléctricas y electrónicas,
aplicando fundamentos de corriente continua y máquinas eléctricas al desarrollo de
montajes o simulaciones.
5.1. Controlar el funcionamiento de sistemas tecnológicos y robóticos, utilizando
lenguajes de programación informática, estructurados o no, y aplicando las posibilidades
que ofrecen las tecnologías emergentes, tales como inteligencia artificial, internet de las
cosas, big data, etc.
5.2. Automatizar, programar y evaluar movimientos de robots, mediante la modelización,
la aplicación de algoritmos sencillos y el uso de herramientas informáticas.
5.3. Conocer y comprender conceptos básicos de programación textual, mostrando el
progreso paso a paso de la ejecución de un programa a partir de un estado inicial y
prediciendo su estado final tras la ejecución.
6.1. Evaluar los distintos sistemas de generación de energía eléctrica y mercados
energéticos, estudiando sus características, calculando sus magnitudes y valorando su
eficiencia.
6.2. Analizar las diferentes instalaciones de una vivienda desde el punto de vista de su
eficiencia energética, buscando aquellas opciones más comprometidas con la
sostenibilidad y fomentando un uso responsable de las mismas.

SABERES BÁSICOS:

A. Proyectos de investigación y desarrollo
TECI.1.A.1. Estrategias de gestión y desarrollo de proyectos: diagramas de Gantt,
metodologías Agile. Técnicas de investigación e ideación: Design Thinking. Técnicas de
trabajo en equipo.
TECI.1.A.2. Productos: Ciclo de vida. Estrategias de mejora continua. Planificación y
desarrollo de diseño y comercialización. Logística, transporte y distribución. Metrología y
normalización. Control de calidad.
TECI.1.A.3. Expresión gráfica. Aplicaciones CAD-CAE-CAM. Diagramas funcionales,
diagramas de flujo, esquemas y croquis.
TECI.1.A.4. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar
problemas desde una perspectiva interdisciplinar.
TECI.1.A.5. Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error y
la reevaluación como parte del proceso de aprendizaje.
TECI.1.A.6. Difusión y comunicación de documentación técnica. Elaboración,
referenciación y presentación.

B. Materiales y fabricación
TECI.1.B.1. Materiales técnicos y nuevos materiales. Propiedades, clasificación y
criterios de sostenibilidad. Selección y aplicaciones características.
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TECI.1.B.2. Técnicas y procedimientos de fabricación: Prototipado rápido y bajo
demanda. Fabricación digital aplicada a proyectos.
TECI.1.B.3. Normas de seguridad e higiene en el trabajo.

C. Sistemas mecánicos
TECI.1.C.1. Mecanismos de transmisión y transformación de movimientos. Soportes y
unión de elementos mecánicos. Diseño, cálculo, montaje y experimentación física o
simulada. Aplicación práctica a proyectos.

D. Sistemas eléctricos y electrónicos
TECI.1.D.1. Circuitos eléctricos y electrónicos, y máquinas eléctricas de corriente
continua. Interpretación y representación esquematizada de circuitos, diseño, cálculo,
montaje y experimentación física o simulada. Aplicación a proyectos.

E. Sistemas informáticos. Programación
TECI.1.E.1. Fundamentos de la programación textual. Características, elementos y
lenguajes
TECI.1.E.2. Proceso de desarrollo: edición, compilación o interpretación, ejecución,
pruebas y depuración. Creación de programas para la resolución de problemas.
Modularización.
TECI.1.E.3. Tecnologías emergentes: internet de las cosas. Aplicación a proyectos.
TECI.1.E.4. Protocolos de comunicación de redes de dispositivos.

F. Sistemas automáticos
TECI.1.F.1. Sistemas de control. Conceptos y elementos. Modelización de sistemas
sencillos.
TECI.1.F.2. Automatización programada de procesos. Diseño, programación,
construcción y simulación o montaje.
TECI.1.F.3. Sistemas de supervisión (SCADA). Telemetría y monitorización.
TECI.1.F.4. Aplicación de las tecnologías emergentes a los sistemas de control.
TECI.1.F.5. Robótica: sensores, actuadores, y hardware y software de control.
Modelización de movimientos y acciones mecánicas.

G. Tecnología sostenible
TECI.1.G.1. Sistemas y mercados energéticos.
TECI.1.G.2. Consumo energético sostenible, técnicas y criterios de ahorro. Suministros
domésticos.
TECI.1.G.3. Instalaciones en viviendas: eléctricas, de agua y climatización, de
comunicación y domóticas.
TECI.1.G.4. Energías renovables, eficiencia energética y sostenibilidad.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Art. 34, Art. 35, Art. 36, Art 37 y Art. 38 ).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: ● ACTIVIDADES DE REFUERZO motivadoras

● ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN

● Programación de los contenidos de forma gradual y en diferentes
grados de complejidad,

● Resolución conjunta de actividades
● Desarrollo de actividades motivadoras que estimulen la creatividad
● Promover la participación de varias materias en algunas de la

situaciones de aprendizaje propuestas
● Inclusión de elementos transversales en el currículo ( diversidad,

tolerancia y respeto a la igualdad).
● Diversificación de materiales
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FORMAS DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN:

● Utilización de plataforma educativa g.educaand.es.(classroom)

● Entrega del material impreso

● Diálogo personal para conocer dificultades concretas

RECURSOS DIDÁCTICOS: ● Enlaces alojados en la plataforma

● Material de elaboración propia del profesor

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE

ESPACIOS Y TIEMPOS:
● Apoyo con alumno monitor

● Disposición espacial en aula más favorecedora del aprendizaje

● Priorización de los contenidos más importantes

● Redistribución del tiempo según la necesidad de atención

● Fomentar la participación del alumno en la clase

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Pruebas escritas

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de formato:

● Presentación de las preguntas de forma secuencial y espaciadas

● Apoyo didáctico breve en la propia prueba escrita.

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de tiempo

● Observación diaria

● Utilización del portafolio

● Registros anecdóticos

● Especial seguimiento del trabajo en clase, así como del cuaderno y otros
materiales

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (1):

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza

la tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.: Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los

ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS

DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:
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7 OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________ Fdo.: _________________________
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

Área de: CIENCIAS

Curso: TECNOLOGÍA E INGENIERÍA II

Departamento: TECNOLOGÍA

Profesor: Raúl Gil Hernández

1. Presentación.
2. Introducción.
3. Objetivos.
4. Competencias clave
5. Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes

básicos
6. Evaluación
7. Metodología
8. Medidas de atención a la diversidad
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1. Presentación

Los profesores integrantes del departamento son:
- Fernando Acosta Romero
- Raúl Gil Hernández

2. Introducción

En este curso 2023/24 hay que tener en cuenta que se encuentra implantada
completamente la LOMLOE a nivel estatal y la LEA a nivel autonómico para este curso
de Bachillerato. Por todo ello, para la realización de la programación didáctica se ha
tenido en cuenta:

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado.

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y
las enseñanzas mínimas del Bachillerato.

Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y
funcionamiento para los centros que imparten Bachillerato para el curso 2023/2024.<

La presente programación didáctica va dirigida a los alumnos/as de bachillerato,
cuya edad oscila entre los 16 y 19 años. Su principal característica es que es abierta,
dinámica y flexible para responder a los diversos contextos escolares (la realidad, los
medios y recursos del centro) y a las características específicas del alumnado.

El alumnado de esta edad se encuentra en una fase de cambio físico y de
pensamiento, empezando a abandonar la adolescencia para llegar a la edad adulta. Las
relaciones interpersonales y grupales adquieren una importancia vital entre los jóvenes y
el Bachillerato tiene que servir de adaptación a la vida laboral o estudios superiores.

Esta programación didáctica va a ofrecer a los equipos educativos y al
profesorado de Tecnología e Ingeniería II, orientaciones y criterios generales para
facilitar la acción didáctica en el aula que permita seleccionar, adaptar y aplicar, en cada
caso, las metodologías más adecuadas a las características y peculiaridades de los
grupos de alumnos. El modelo de comunicación y de relaciones a adoptar en el aula, los
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tipos de actividades y tareas a desarrollar, la diversidad de medios y recursos a utilizar,
la organización de los tiempos y los espacios, constituyen decisiones y opciones
metodológicas que, junto con la aplicación del resto de medidas de atención a la
diversidad establecidas, permitirán ajustar la acción educativa a las necesidades e
intereses concretos del alumnado, favoreciendo el desarrollo de sus capacidades.

Barbate se encuentra enclavada en la zona occidental de la costa andaluza,
perteneciente a la provincia de Cádiz. Su sector de producción primario ha sido
tradicionalmente la pesca, aunque hoy en día esto está cambiando, potenciándose el
sector turístico en los últimos años. Pertenece a la comarca de la Janda y cuenta con una
población de 23.000 habitantes aproximadamente

El IES Trafalgar se encuentra en un barrio humilde de rentas medias en esta
localidad, integrado entre bloques de pisos de viviendas de uso mayoritariamente
familiar.

Nuestra completa integración en la Unión Europea y la nueva era de la
tecnología que estamos viviendo hace que tengamos que eliminar barreras no sólo
físicas o psicológicas sino también comunicativas haciendo a la asignatura de
Tecnología una materia imprescindible para nuestro alumnado.

3. Objetivos

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las
capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española,
así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la
construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever,
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así
como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres,
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o
étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
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d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo
personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso,
la lengua cooficial de su comunidad autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la
comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la
ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa,
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como
fuentes de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y
social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el
bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y
saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio
climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

4. Competencias clave

Según el Artículo 16 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.

1. A efectos de este real decreto, las competencias clave del currículo son las siguientes:
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a) Competencia en comunicación lingüística.
b) Competencia plurilingüe.
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
d) Competencia digital.
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.
f) Competencia ciudadana.
g) Competencia emprendedora.
h) Competencia en conciencia y expresión culturales.

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez
intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar
funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe,
asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su
futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior.
Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado
progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al
finalizar
la Educación Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho
Perfil de salida son las siguientes:

− Competencia en comunicación lingüística.
− Competencia plurilingüe.
− Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
– Competencia digital.
− Competencia personal, social y de aprender a aprender.
− Competencia ciudadana.
− Competencia emprendedora.
− Competencia en conciencia y expresión culturales.

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las
establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de
2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación
responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo
XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios
y fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo
largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la
enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren
necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta
necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y
formativo del alumnado que supone el final del Bachillerato. Consecuentemente, en el
presente anexo, se definen para cada una de las competencias clave un conjunto de
descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de
desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las
necesidades y fines de esta etapa postobligatoria.
De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de
Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria
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vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos globales
del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá
dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer
situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el alumnado como para
el personal docente.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y
objetivos del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas
competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de las
competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las
competencias específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores
operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas
pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en
Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para
la etapa.

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato.

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los
descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato.
Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se
incluyen también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica.
Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave
contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede
establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se
concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y
desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.

Competencia en comunicación lingüística (CCL)
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento
propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello,
su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la
lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a
los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por
último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura
literaria.

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA TECNOLOGÍA E INGENIERÍA II 2023-24



Página 7 de 35

Descriptores operativos

Competencia plurilingüe (CP)
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de
forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia
supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las
experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir
destrezas en la lengua o
lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas
e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y
cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.
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Descriptores operativos
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
(STEM)
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo
utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la
tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma
comprometida, responsable y sostenible. La competencia matemática permite
desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver
diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la
comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de
conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin
de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y
transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e
ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las
ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de
las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.
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Descriptores operativos
Competencia digital (CD)
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y
responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la
participación en la sociedad, así como la interacción con estas.
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la
seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la
propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y
crítico.
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Descriptores operativos
Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con
otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo
de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos;
identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para
abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás
personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a
través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así
como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.
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Descriptores operativos

Competencia ciudadana (CC)
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una
ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en
la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y
políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye
la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura
democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de
los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida
sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda
2030.
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Descriptores operativos

Competencia emprendedora (CE)
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar
sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para
generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar
la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para
analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la
creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro
de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a
arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en
la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con
motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las
ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles
de valor social, cultural y económico-financiero.
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Descriptores operativos

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el
modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se
comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de
manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que
se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la
comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo
caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle
forma.
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Descriptores operativos
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5. Competencias específicas, criterios de
evaluación y saberes básicos

Competencias específicas:

1. Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una actitud crítica y
emprendedora, implementando estrategias y técnicas eficientes de resolución de
problemas y comunicando los resultados de manera adecuada, para crear y
mejorar productos y sistemas de manera continua.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM3,
STEM4, CD1, CD3, CD5, CPSAA1.1, CE3.

2. Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, aplicando criterios
técnicos y de sostenibilidad para fabricar productos de calidad que den respuesta a
problemas y tareas planteados, desde un enfoque responsable y ético.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2,
STEM5, CD1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA4, CC4, CE1.

3. Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus posibilidades,
configurándolas de acuerdo a sus necesidades y aplicando conocimientos
interdisciplinares, para resolver tareas, así como para realizar la presentación de
los resultados de una manera óptima.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1,
STEM4, CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE3.

4. Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, transfiriendo y aplicando
saberes de otras disciplinas científicas con actitud creativa, para calcular, y
resolver problemas o dar respuesta a necesidades de los distintos ámbitos de la
ingeniería.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1,
STEM2, STEM3, STEM4, CD2, CD5, CPSAA5, CE3.

5. Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando conocimientos de
programación informática, regulación automática y control, así como las
posibilidades que ofrecen las tecnologías emergentes, para estudiar, controlar y
automatizar tareas en sistemas tecnológicos y robóticos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1,
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA1.1, CE3.

6. Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos ámbitos de la
ingeniería, estudiando sus características, consumo y eficiencia energética, para
evaluar el uso responsable y sostenible que se hace de la tecnología.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2,
STEM5, CD1, CD2, CD4, CPSAA2, CC4, CE1.

Criterios de evaluación:

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA TECNOLOGÍA E INGENIERÍA II 2023-24



Página 16 de 35

Competencia específica 1
 1.1. Desarrollar proyectos de investigación e innovación con el fin de crear y

mejorar productos de forma continua, utilizando modelos de gestión
cooperativos y flexibles.

 1.2. Comunicar y difundir de forma clara y comprensible proyectos elaborados y
presentarlos con la documentación técnica necesaria.

 1.3. Perseverar en la consecución de objetivos en situaciones de incertidumbre,
identificando y gestionando emociones, aceptando y aprendiendo de la crítica
razonada y utilizando el error como parte del proceso de aprendizaje.

Competencia específica 2
 2.1. Analizar la idoneidad de los materiales técnicos en la fabricación de

productos sostenibles y de calidad, estudiando su estructura interna,
propiedades, tratamientos de modificación y mejora de sus propiedades.

 2.2. Elaborar informes sencillos de evaluación de impacto ambiental.

Competencia específica 3
 3.1. Resolver problemas asociados a las distintas fases del desarrollo y gestión

de un proyecto (diseño, simulación y montaje y presentación), utilizando las
herramientas adecuadas que proveen las aplicaciones digitales.

Competencia específica 4
 4.1. Calcular y montar estructuras sencillas, estudiando los tipos de cargas a los

que se puedan ver sometidas y su estabilidad.
 4.2. Analizar las máquinas térmicas: máquinas frigoríficas, bombas de calor y

motores térmicos, comprendiendo su funcionamiento y realizando simulaciones
y cálculos básicos sobre su eficiencia.

 4.3. Interpretar y solucionar esquemas de sistemas neumáticos e hidráulicos, a
través de montajes o simulaciones, comprendiendo y documentando el
funcionamiento de cada uno de sus elementos y del sistema en su totalidad.

 4.4. Interpretar y resolver circuitos de corriente alterna, mediante montajes o
simulaciones, identificando sus elementos y comprendiendo su funcionamiento.

 4.5. Experimentar y diseñar circuitos combinacionales y secuenciales físicos y
simulados aplicando fundamentos de la electrónica digital, y comprendiendo su
funcionamiento en el diseño de soluciones tecnológicas.

Competencia específica 5
 5.1. Comprender y simular el funcionamiento de los procesos tecnológicos

basados en sistemas automáticos de lazo abierto y cerrado, aplicando técnicas de
simplificación y analizando su estabilidad.

 5.2. Conocer y evaluar sistemas informáticos emergentes y sus implicaciones en
la seguridad de los datos, analizando modelos existentes.
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Competencia específica 6
 6.1. Analizar los distintos sistemas de ingeniería desde el punto de vista de la

responsabilidad social y la sostenibilidad, estudiando las características de
eficiencia energética asociadas a los materiales y a los procesos de fabricación.

Saberes básicos

A. Proyectos de investigación y desarrollo
● Gestión y desarrollo de proyectos. Técnicas y estrategias de trabajo en equipo.

Metodologías Agile: tipos, características y aplicaciones. Fases del desarrollo de
proyecto: análisis de viabilidad, planificación de los trabajos (identificación y
secuenciación de tareas, elaboración del plan de trabajo), ejecución, seguimiento
y evaluación de los resultados. Documentación técnica de un proyecto:
memorias, pliegos de condiciones, presupuestos y planos. Características y
contenido básico.

● Difusión y comunicación de documentación técnica. Elaboración, referenciación
y presentación.

● Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error y la
reevaluación como parte del proceso de aprendizaje.

● Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar
problemas desde una perspectiva interdisciplinar.

B. Materiales y fabricación
● Estructura interna. Propiedades y procedimientos de ensayo.
● Técnicas de diseño y tratamientos de modificación y mejora de las propiedades

y sostenibilidad de los materiales. Técnicas de fabricación industrial.
Operaciones de procesamiento: moldeado, conformado por deformación, forja,
estampación, extrusión, mecanizado de piezas, tratamientos térmicos,
tratamiento de las superficies. Operaciones de ensamblaje: uniones permanentes
y ensambles mecánicos.

C. Sistemas mecánicos
● Descripción y elementos de estructuras sencillas. En edificación: cimentación,

pórticos (pilares y vigas), cerchas. En maquinaria: chasis y bastidores, bancadas.
Estabilidad y cálculos básicos de estructuras: tipos de cargas, estabilidad y
cálculos básicos. Tipos de apoyos y uniones: empotramientos, apoyos fijos y
articulados. Cálculo de esfuerzos en vigas simplemente apoyadas sometidas a
cargas puntuales y/o uniformemente repartidas. Diagramas de esfuerzos
cortantes y de flexión. Cálculo de los esfuerzos de compresión y/o tracción en
estructuras isostáticas de barras articuladas. Diagrama de Cremona. Montaje o
simulación de ejemplos sencillos.

● Máquinas térmicas: máquina frigorífica, bomba de calor y motores térmicos.
Elementos y fundamentos físicos de funcionamiento. Cálculos básicos de
potencia, energía útil, motor y rendimiento. Simulación y aplicaciones.

● Principios físicos en neumática. El aire, ley de los gases perfectos, magnitudes y
unidades básicas.Principios físicos en hidráulica: presión hidráulica (principio de
Pascal), principio de Bernouilli, efecto Venturi, magnitudes y unidades básicas.
Componentes: compresor (neumática), depósito y bomba (hidráulica), sistemas
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de mantenimiento, cilindros neumáticos e hidráulicos, motores, válvulas,
tuberías. Descripción y análisis. Esquemas característicos de aplicación. Diseño
y montaje físico o simulado.

D. Sistemas eléctricos y electrónicos
● Circuitos de corriente alterna. Generación de la corriente alterna. Valores

instantáneos, medios y eficaces. Diagrama de Fresnel. Ley de Ohm en corriente
alterna. Impedancia, factor de potencia. Triángulo de potencias. Cálculo,
montaje o simulación.

● Electrónica digital combinacional. Puertas lógicas: NOT, AND, OR. Álgebra de
Boole. Diseño y simplificación: mapas de Karnaugh. Experimentación en
simuladores.

● Electrónica digital secuencial. Experimentación en simuladores.

E. Sistemas informáticos emergentes
● Fundamentos de la inteligencia artificial. Tipos: máquinas reactivas, memoria

limitada, teoría de la mente y autoconciencia. Características fundamentales del
big data: volumen, velocidad, variedad de los datos, veracidad de los datos,
viabilidad, visualización de los datos y valor. Bases de datos distribuidas y
ciberseguridad. Concepto, amenazas, medidas básicas de protección.

F. Sistemas automáticos
● Sistemas en lazo abierto y cerrado. Álgebra de bloques y simplificación de

sistemas. Estabilidad. Experimentación en simuladores.

G. Tecnología sostenible
● Impacto social y ambiental. Informes de evaluación. Valoración crítica de las

tecnologías desde el punto de vista de la sostenibilidad ecosocial.

6. Evaluación

Las situaciones de aprendizaje programadas para el curso 2023/2024 son las
siguientes:

COMP.
ESPE. (6) CRI. EVAL. (14) S.B.

SITUACIONES DE
APRENDIZAJE

1 2 3 4 5 6

COMP.
ESPE. 1

CE 1.1

TECI.2.A.1
TECI.2.A.2
TECI.2.A.3
TECI.2.A.4

X X

CE 1.2
TECI.2.A.2
TECI.2.A.3
TECI.2.A.4

X X
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CE 1.3
TECI.2.A.3
TECI.2.A.4 X X

COMP.
ESPE. 2

CE 2.1 TECI.2.B.1
TECI.2.B.2 X X

CE 2.2 TECI.2.G.1 X X

COMP.
ESPE. 3 CE 3.1

TECI.2.A.1
TECI.2.A.2
TECI.2.C.1
TECI.2.C.2
TECI.2.C.3
TECI.2.D.1
TECI.2.D.2
TECI.2.D.3
TECI.2.E.1

X X

COMP.
ESPE. 4

CE 4.1 TECI.2.C.1 X

CE 4.2 TECI.2.C.2 X

CE 4.3 TECI.2.C.3 X

CE 4.4 TECI.2.D.1 X

CE 4.5 TECI.2.D.2
TECI.2.D.3 X

COMP.
ESPE. 5

CE 5.1 TECI.2.E.1
TECI.2.F.1   X     

CE 5.2 TECI.2.E.1
TECI.2.F.1   X     

COMP.
ESPE. 6 CE 6.1 TECI.2.G.1      X  X

1º TRIMESTRE:
SdA 1. The Electron World
SdA 2. Love, Death and Robots

2º TRIMESTRE:
SdA 3. Neumática e hidráulica
SdA 4. Máquinas térmicas

3º TRIMESTRE:
SdA 5. Estructuras
SdA 6. Materiales
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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Una vez fijados los criterios de evaluación, es conveniente indicar qué
instrumentos se van a utilizar para llevarla a cabo. Para ello es necesario advertir que,
según la Instrucción 1/2022 de 23 de Junio se fomentarán los procesos de coevaluación
y autoevaluación del alumnado.

Los criterios de evaluación han de ser medibles objetivamente, por lo que
establecerán indicadores de logro de los criterios en soportes tipo rúbrica. Los grados e
indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se ajustarán a las graduaciones
de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre
el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).

Los instrumentos de evaluación son aquellas producciones o intervenciones del
alumno o alumna que evidencian el nivel de adquisición de los criterios de evaluación.
Citando parcialmente el artículo 15 del RD 217/2022 “Se promoverá el uso
generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a
las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el
alumnado, garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos
asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo”.

Es importante destacar la diferencia entre instrumentos de evaluación (o
evidencias), aquello que crea el alumno o alumna y que nos da información sobre el
nivel competencial o criterial adquirido, y las herramientas de evaluación, que es
aquello que los profesores utilizan para registrar y analizar la información.

 Actividades en el cuaderno (LIB) que los alumnos utilicen para la materia.

 Observación directa (OD): Respeto a las normas, adaptación al grupo,
respeto a los compañeros, participación, interés hacia la materia, capacidad
de comprensión, manejo de herramientas y materiales, autonomía,
iniciativa, preguntas en clase, etc.

 Actividades digitales (AD): Utilización de los recursos digitales mostrados,
conocimiento de los problemas y peligros de internet y los datos privados,
adquisición de nuevos conocimientos con autonomía.

 Proyectos construidos (PC): Técnicas de fabricación, uso de herramientas y
máquinas, operadores utilizados, funcionamiento, estética, originalidad para
superar las dificultades, trabajo bien hecho.

 Memoria del Proyecto (MP): Capacidad organizativa del equipo, constancia,
diseño, planificación de problema, funcionamiento, justificación,
organización de materiales, herramientas, expresión gráfica y escrita, orden
y limpieza.

 Pruebas escritas, Cuestionarios (PE).
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 Encuesta: Cuestionarios dirigidos a conocer la opinión de los alumnos sobre
el desarrollo del proceso de enseñanza/aprendizaje de una unidad (Anexo I).

 Cuestionarios de autoevaluación: En los que el alumno recoge sus opiniones
sobre sus progresos, dificultades y necesidades para avanzar, y valora lo que
se ha hecho hasta el momento y lo que debe hacer para mejorar. (Anexo II).

Los instrumentos citados anteriormente están considerados para ser utilizados en
la evaluación concebida en un proceso continuo a lo largo de las actividades y realizada
de forma que resulte lo más natural e integrada posible en el quehacer diario del aula.
Para poder acceder a todos los instrumentos anteriormente mencionados se dispone del
cuaderno de Séneca.

Las pruebas descritas tienen la finalidad de evaluar el grado de conocimiento de
los saberes básicos impartidos, conceptos, trámites, documentos y operaciones, la
comprensión y análisis de textos y normas, así como su interpretación y aplicación a
casos concretos, además de fomentar la capacidad de razonamiento, iniciativa y
creatividad en la solución de problemas.

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN DE LA FUNCIÓN

DOCENTE

Los procesos de evaluación tienen por objeto la valoración tanto del grado de
adquisición de las competencias específicas del alumnado como de los procesos de
enseñanza en sí mismos. La información que proporciona la evaluación sirve para que el
propio profesor disponga de información relevante con el fin de analizar críticamente su
propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto.

Para ello, será necesario contrastar la información suministrada en formato
digital, con los objetivos que se plantean y con el plan de acción para llevarlas a cabo.
De esta forma se evalúa, entre otras, la programación del proceso de
enseñanza-aprendizaje y la intervención del profesor como orientador y animador de
este proceso, los recursos utilizados, los espacios y tiempos previstos, la agrupación de
alumnos y los criterios e instrumentos de evaluación aplicados.

La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje permite también detectar
necesidades de recursos materiales y humanos, de formación o infraestructura y
racionalizar tanto el uso interno de estos recursos como las demandas dirigidas a la
Administración para que los facilite en función de las necesidades.

De esta forma se atenderán aspectos tales como:

 El diseño y desarrollo de las Situaciones de Aprendizaje y la adecuación de las
adaptaciones realizadas para grupos concretos de alumnos.

 El ambiente de aula y todo aquello que favorezca el proceso de enseñanza y
aprendizaje: organización, espacios, agrupamientos.
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 La actuación personal de atención tanto al gran grupo como aquellos alumnos y
alumnas que requieran de un trato más individualizado.

 La coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de
alumnos a través del profesor tutor, así como la comunicación con los padres.

 Los datos del proceso de evaluación global de los alumnos como indicador de la
bondad de las decisiones tomadas.

 La adecuación de los apoyos personales y materiales utilizados.

 La eficacia del sistema e instrumentos de coordinación establecidos.

 Las medidas de atención a la diversidad adoptadas.

 Las relaciones con los restantes departamentos y con el Departamento de
Orientación.

 Las relaciones con los padres y con el entorno social.

Finalmente al final de cada trimestre se pasará una encuesta de evaluación al
profesor a todos los alumnos para la valoración de la actividad docente. Esta evaluación
será anónima y se realizará en formato digital para analizar gráficamente donde se
puede mejorar en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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7. Metodología

El papel de la educación es crear desarrollo, pero este desarrollo no se genera a
partir de la nada, sino que es, en todo momento, una construcción sobre la base del
desarrollo previamente existente.

La educación se concibe por tanto, como un proceso constructivo, en el que la
metáfora del andamiaje utilizada por Wood (1980; Wood, Bruner y Ross, 1976) servirá
de ejemplo, un edificio no se construye en el aire, sino que los materiales de
construcción tienen que asentarse siempre sobre una base (desarrollos previos), se debe
tener acceso a esa base, y además posibilidad de construir por encima de lo ya
construido (educación como guía de aprendizaje). Al final de la construcción el
andamio se retira (el educador), no quedando rastro de él, no obstante, la construcción
no habría sido posible sin su ayuda.

El docente debe partir desde el nivel del que parte el alumno o alumna e ir
progresivamente estimulando su acceso a nuevos niveles de competencia y desarrollo.
Estos estímulos no vienen sólo por parte del educador, sino también de sus propios
compañeros y compañeras, de ahí la importancia de potenciar el trabajo en grupo, y de
de las relaciones con los objetos y materiales de su entorno, que se convierten en fuentes
de aprendizaje, huelga decir que la materia Tecnología y Digitalización, en este aspecto,
es un instrumento básico, con infinitas posibilidades.

El alumnado se convierte en el constructor de su propio proceso de aprendizaje
al modificar sus esquemas de conocimiento. El profesorado ejerce el papel de guía al
poner en contacto los conocimientos y las experiencias previas del alumno o alumna
con los nuevos contenidos. Esta concepción garantiza la funcionalidad del aprendizaje,
asegura que el alumnado podrá utilizar lo aprendido en circunstancias reales, bien
llevándolo a la práctica, bien utilizándolo como instrumento para lograr nuevos
aprendizajes.

ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE

Las actividades de enseñanza y aprendizaje que se realizan en el área de
Tecnología y Digitalización permitirán al alumnado trabajar de forma individual y en
grupo, se resolverán ejercicios prácticos de distinta índole, actividades de recogida de
datos y elaboración de trabajos. Todo ello permitirá un aprendizaje más adaptado a las
capacidades del alumnado, el cual puede progresar a diferentes ritmos, seguir caminos
diferentes y obtener resultados o conclusiones distintas.

Estrategias del profesorado

El docente se encuentra ante una difícil tarea: atender a la diversidad, resolver
las dudas que vayan surgiendo a nivel individual y colectivo, llamar la atención sobre
aspectos que se hayan ignorado, reorientar el trabajo de aquellos que se hayan desviado
de los objetivos de la práctica y atender si trabajan en grupo, participando de forma
equitativa y compartiendo los medios.
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Ante una pregunta concreta de un alumno o si se observa un planteamiento
erróneo, resulta mucho más rápido responder directamente o corregir al alumno. Pero es
mucho más formativo animarle a que busque la respuesta o piense las causas del error,
sugiriéndole determinadas pruebas o pistas para encontrar la información necesaria y
autocorregirse.

Se utilizará una metodología variada, activa, participativa y motivadora por parte
del profesor, favoreciendo el interés del alumno por su propio aprendizaje en la materia.

En cada situación de aprendizaje, siempre que sea posible, nos coordinaremos
con el profesorado de otras materias, para dar credibilidad, una visión más global y
afianzar conceptos.

Se desarrollará también una coordinación con el Departamento de Inglés, para
desarrollar conjuntamente las habilidades idiomáticas del alumnado.

Estrategias Didácticas

El profesor dirigirá parte del aprendizaje con una adecuada combinación de
estrategias expositivas, partiendo de unos conocimientos previos y promoviendo el
aprendizaje significativo, acompañado de actividades y trabajos complementarios, con
las estrategias de indagación.

Se formularán situaciones problemáticas, ayudando al alumnado a adquirir los
conocimientos que permitan abordar esas situaciones. El profesor dirigirá el proceso de
aprendizaje a captar las ideas fundamentales (sin el menoscabo de otros contenidos de
menor importancia).

Se potenciará la participación del alumnado en las tareas de clase. La realización
de actividades permitirá crear un buen ambiente, evitando la motivación por la
competitividad.

Se utilizarán estrategias de aprendizaje cooperativo, así el alumnado no sólo
aprende del profesor, sino también de sus iguales, dado que tiene efectos positivos en el
rendimiento académico, la autoestima, las relaciones sociales y el desarrollo personal.

Las actividades serán variadas, incluso se dará a elegir al alumnado qué
actividad quiere realizar, de esta forma se permitirá trabajar en determinados contenidos
con diferentes grados de complejidad, además de distintas posibilidades de expresión y
ejecución. Además se implica al alumnado en su propio proceso de aprendizaje,
incrementando la motivación. Finalmente, se desarrollarán diferentes actividades
(teóricas, informática, talleres) sobre el mismo tema.

METODOLOGÍA DE ANÁLISIS, PROYECTOS Y
APRENDIZAJE-SERVICIO

Método de Análisis: unido a la investigación, se basa en el estudio de distintos
aspectos de los objetos y sistemas, aplicando las diferentes ciencias conocidas se estudia
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desde lo concreto, el objeto o sistema en sí, hasta lo abstracto, las necesidades para las
que está creado y que satisface y los principios científicos en los que se basa su
funcionamiento.

Método de Proyectos-Construcción: metodología básica en la materia de
Tecnología y Digitalización que consiste en proyectar o diseñar objetos u operadores
tecnológicos partiendo de una necesidad que se quiere resolver, construir lo proyectado
y evaluar o verificar finalmente su validez. Se adapta para ello el método de resolución
de problemas que se sigue en la investigación e industria a las necesidades del proceso
de enseñanza-aprendizaje que sigue el alumnado de esta etapa.

Método de Aprendizaje-servicio (ApS): El aprendizaje-servicio es un método
para unir el aprendizaje con el compromiso social. Es aprender haciendo un servicio a la
comunidad.

Estas consideraciones metodológicas han sido tenidas en cuenta en la actividad
educativa a desarrollar.

Toda la metodología expuesta hace de Tecnología y Digitalización una materia
que tratará tanto la parte de conocimientos como la parte de aplicaciones físicas, ya que
desde ella se incide en la búsqueda de un aprendizaje que no se base únicamente en
aprender términos tecnológicos, o al contrario, únicamente en el trabajo manual y físico,
sino en un aprendizaje teórico aplicado físicamente.

En esta materia es importante la adecuación de las actividades a los contenidos
desarrollados, de forma que el alumnado interiorice el trabajo del aula. En el proceso
educativo se trabajará con diversas fuentes de información: documentos de revistas
especializadas, prensa diaria, páginas Web y bibliografía, el profesor debe adecuar las
actividazdes y recursos adaptándolos al alumnado.

El papel de la educación es crear desarrollo, pero este desarrollo no se genera a
partir de la nada, sino que es, en todo momento, una construcción sobre la base del
desarrollo previamente existente.

La educación se concibe por tanto, como un proceso constructivo, en el que la
metáfora del andamiaje utilizada por Wood (1980; Wood, Bruner y Ross, 1976) servirá
de ejemplo, un edificio no se construye en el aire, sino que los materiales de
construcción tienen que asentarse siempre sobre una base (desarrollos previos), se debe
tener acceso a esa base, y además posibilidad de construir por encima de lo ya
construido (educación como guía de aprendizaje). Al final de la construcción el
andamio se retira (el educador), no quedando rastro de él, no obstante, la construcción
no habría sido posible sin su ayuda.

El docente debe partir desde el nivel del que parte el alumno o alumna e ir
progresivamente estimulando su acceso a nuevos niveles de competencia y desarrollo.
Estos estímulos no vienen sólo por parte del educador, sino también de sus propios
compañeros y compañeras, de ahí la importancia de potenciar el trabajo en grupo, y de
de las relaciones con los objetos y materiales de su entorno, que se convierten en
fuentes de aprendizaje, huelga decir que la materia Tecnología y Digitalización, en este
aspecto, es un instrumento básico, con infinitas posibilidades.
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El alumnado se convierte en el constructor de su propio proceso de aprendizaje
al modificar sus esquemas de conocimiento. El profesorado ejerce el papel de guía al
poner en contacto los conocimientos y las experiencias previas del alumno o alumna
con los nuevos contenidos. Esta concepción garantiza la funcionalidad del aprendizaje,
asegura que el alumnado podrá utilizar lo aprendido en circunstancias reales, bien
llevándolo a la práctica, bien utilizándolo como instrumento para lograr nuevos
aprendizajes.

ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE

Las actividades de enseñanza y aprendizaje que se realizan en el área de
Tecnología y Digitalización permitirán al alumnado trabajar de forma individual y en
grupo, se resolverán ejercicios prácticos de distinta índole, actividades de recogida de
datos y elaboración de trabajos. Todo ello permitirá un aprendizaje más adaptado a las
capacidades del alumnado, el cual puede progresar a diferentes ritmos, seguir caminos
diferentes y obtener resultados o conclusiones distintas.

Estrategias del profesorado

El docente se encuentra ante una difícil tarea: atender a la diversidad, resolver
las dudas que vayan surgiendo a nivel individual y colectivo, llamar la atención sobre
aspectos que se hayan ignorado, reorientar el trabajo de aquellos que se hayan desviado
de los objetivos de la práctica y atender si trabajan en grupo, participando de forma
equitativa y compartiendo los medios.

Ante una pregunta concreta de un alumno o si se observa un planteamiento
erróneo, resulta mucho más rápido responder directamente o corregir al alumno. Pero es
mucho más formativo animarle a que busque la respuesta o piense las causas del error,
sugiriéndole determinadas pruebas o pistas para encontrar la información necesaria y
autocorregirse.

Se utilizará una metodología variada, activa, participativa y motivadora por parte
del profesor, favoreciendo el interés del alumno por su propio aprendizaje en la materia.

En cada situación de aprendizaje, siempre que sea posible, nos coordinaremos
con el profesorado de otras materias, para dar credibilidad, una visión más global y
afianzar conceptos.

Se desarrollará también una coordinación con el Departamento de Inglés, para
desarrollar conjuntamente las habilidades idiomáticas del alumnado.

Estrategias Didácticas

El profesor dirigirá parte del aprendizaje con una adecuada combinación de
estrategias expositivas, partiendo de unos conocimientos previos y promoviendo el
aprendizaje significativo, acompañado de actividades y trabajos complementarios, con
las estrategias de indagación.

Se formularán situaciones problemáticas, ayudando al alumnado a adquirir los

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA TECNOLOGÍA E INGENIERÍA II 2023-24



Página 27 de 35

conocimientos que permitan abordar esas situaciones. El profesor dirigirá el proceso de
aprendizaje a captar las ideas fundamentales (sin el menoscabo de otros contenidos de
menor importancia).

Se potenciará la participación del alumnado en las tareas de clase. La realización
de actividades permitirá crear un buen ambiente, evitando la motivación por la
competitividad.

Se utilizarán estrategias de aprendizaje cooperativo, así el alumnado no sólo
aprende del profesor, sino también de sus iguales, dado que tiene efectos positivos en el
rendimiento académico, la autoestima, las relaciones sociales y el desarrollo personal.

Las actividades serán variadas, incluso se dará a elegir al alumnado qué
actividad quiere realizar, de esta forma se permitirá trabajar en determinados contenidos
con diferentes grados de complejidad, además de distintas posibilidades de expresión y
ejecución. Además se implica al alumnado en su propio proceso de aprendizaje,
incrementando la motivación. Finalmente, se desarrollarán diferentes actividades
(teóricas, informática, talleres) sobre el mismo tema.

METODOLOGÍA DE ANÁLISIS, PROYECTOS Y APRENDIZAJE-SERVICIO

 Método de Análisis: unido a la investigación, se basa en el estudio de distintos
aspectos de los objetos y sistemas, aplicando las diferentes ciencias conocidas se
estudia desde lo concreto, el objeto o sistema en sí, hasta lo abstracto, las
necesidades para las que está creado y que satisface y los principios científicos en
los que se basa su funcionamiento.

 Método de Proyectos-Construcción: metodología básica en la materia de
Tecnología y Digitalización que consiste en proyectar o diseñar objetos u
operadores tecnológicos partiendo de una necesidad que se quiere resolver,
construir lo proyectado y evaluar o verificar finalmente su validez. Se adapta para
ello el método de resolución de problemas que se sigue en la investigación e
industria a las necesidades del proceso de enseñanza-aprendizaje que sigue el
alumnado de esta etapa.

 Método de Aprendizaje-servicio (ApS): El aprendizaje-servicio es un método
para unir el aprendizaje con el compromiso social. Es aprender haciendo un
servicio a la comunidad.

Estas consideraciones metodológicas han sido tenidas en cuenta en la actividad
educativa a desarrollar.

Toda la metodología expuesta hace de Tecnología y Digitalización una materia
que tratará tanto la parte de conocimientos como la parte de aplicaciones físicas, ya que
desde ella se incide en la búsqueda de un aprendizaje que no se base únicamente en
aprender términos tecnológicos, o al contrario, únicamente en el trabajo manual y físico,
sino en un aprendizaje teórico aplicado físicamente.

En esta materia es importante la adecuación de las actividades a los contenidos
desarrollados, de forma que el alumnado interiorice el trabajo del aula. En el proceso
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educativo se trabajará con diversas fuentes de información: documentos de revistas
especializadas, prensa diaria, páginas Web y bibliografía, el profesor debe adecuar las
actividades y recursos adaptándolos al alumnado.

8. Medidas de atención a la diversidad

En este curso no hay ningún alumno/a detectado con medidas de atención a la
diversidad particulares. Igualmente y sin menosprecio de lo anterior, se practicarán las
medidas generales DUA:

Como medidas a utilizar a nivel de aula en cada situación de aprendizaje
tendremos el siguiente cuadro/resumen:

Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA
PPCIO DUA PAUTAS DUA

Proporcionar
múltiples formas de
implicación

Proporcionar
opciones para captar
el interés.
Mostrar videos y
trabajos de diferentes
dificultades

Proporcionar
opciones para
mantener el esfuerzo
y la persistencia.
Videos tutoriales con
resoluciones paso a
paso

Proporcionar
opciones para la
autorregulación.
Autoevaluación por
comparativa en clase
con compañeros

Proporcionar
múltiples formas de
representación

Proporcionar
opciones para la
percepción.
Videos, audios, juegos.

Opciones para el
lenguaje, las
expresiones
matemáticas y los
símbolos.
Proporcionar glosarios.

Proporcionar
opciones para la
comprensión.
Uso de videotutoriales

Proporcionar
múltiples formas de
acción y expresión

Proporcionar
opciones para la
interacción física.
Uso del taller

Proporcionar
opciones para la
expresión y
comunicación.
Comunicación digital.
Presentaciones. Verbal.
Por trabajos.

Proporcionar
opciones para las
funciones ejecutivas.
Listas de control.
Plantillas.

La aplicación de las propias pautas DUA deben ser evaluadas para su continua
mejora. Para ello se observarán los elementos de autoayuda y elementos de
profundización dispuestos para que el alumnado pueda realizar las tareas adaptadas.
Tras la Situación de Aprendizaje se deberá observar si estas medidas han sido
satisfactorios o si se deben modificar Esto se realizará en cada SdA mediante la
siguiente tabla:

Evaluación de las pautas DUA
Principio DUA Adecuado Necesita mejorar
Proporcionar múltiples formas de implicación
Proporcionar múltiples formas de representación

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA TECNOLOGÍA E INGENIERÍA II 2023-24



Página 29 de 35

Proporcionar múltiples formas de acción y expresión

Ejemplo de PRA:

Se adjunta un modelo de Programa de Refuerzo del Aprendizaje a modo de ejemplo
para esta materia:

Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO: ☐ HOMBRE ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA

:

PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: TECNOLOGÍA

TUTOR/TUTORA: MATERIAS: : TECNOLOGÍA E INGENIERÍA

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa

de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA

MATERIA: TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

CURSO: 2° de Bachillerato

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

1. Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una actitud crítica y
emprendedora, implementando estrategias y técnicas eficientes de resolución de
problemas y comunicando los resultados de manera adecuada, para crear y mejorar
productos y sistemas de manera continua. Esta competencia específica plantea tanto la
participación del alumnado en l

2. Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, aplicando criterios técnicos y
de sostenibilidad para fabricar productos de calidad que den respuesta a problemas y
tareas planteados, desde un enfoque responsable y ético.

3. Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus posibilidades,
configurándolas de acuerdo a sus necesidades y aplicando conocimientos
interdisciplinares, para resolver tareas, así como para realizar la presentación de los
resultados de una manera óptima.

4. Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, transfiriendo y aplicando saberes
de otras disciplinas científicas con actitud creativa, para calcular y resolver problemas o
dar respuesta a necesidades de los distintos ámbitos de la ingeniería.

5. Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando conocimientos de
programación informática, regulación automática y control, así como las posibilidades
que ofrecen las tecnologías emergentes, para estudiar, controlar y automatizar tareas en
sistemas tecnológicos y robóticos.

6. Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos ámbitos de la ingeniería,
estudiando sus características, consumo y eficiencia energética, para evaluar el uso
responsable y sostenible que se hace de la tecnología.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Desarrollar proyectos de investigación e innovación con el fin de crear y mejorar
productos de forma continua, utilizando modelos de gestión cooperativos y flexibles.

1.2. Comunicar y difundir de forma clara y comprensible proyectos elaborados y
presentarlos con la documentación técnica necesaria.

1.3. Perseverar en la consecución de objetivos en situaciones de incertidumbre,
identificando y gestionando emociones, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada
y utilizando el error como parte del proceso de aprendizaje.

2.1. Analizar la idoneidad de los materiales técnicos en la fabricación de productos
sostenibles y de calidad, estudiando su estructura interna, propiedades, tratamientos de
modificación y mejora de sus propiedades.

2.2. Elaborar informes sencillos de evaluación de impacto ambiental.

3.1. Resolver problemas asociados a las distintas fases del desarrollo y gestión de un
proyecto - diseño, simulación y montaje y presentación-, utilizando las herramientas
adecuadas que proveen las aplicaciones digitales.

4.1. Calcular y montar estructuras sencillas, estudiando los tipos de cargas a los que se
puedan ver sometidas y su estabilidad.

4.2. Analizar las máquinas térmicas: máquinas frigoríficas, bombas de calor y motores
térmicos, comprendiendo su funcionamiento y realizando simulaciones y cálculos
básicos sobre su eficiencia.

4.3. Interpretar y solucionar esquemas de sistemas neumáticos e hidráulicos, a través de
montajes o simulaciones, comprendiendo y documentando el funcionamiento de cada
uno de sus elementos y del sistema en su totalidad.

4.4. Interpretar y resolver circuitos de corriente alterna, mediante montajes o
simulaciones, identificando sus elementos y comprendiendo su funcionamiento.

4.5. Experimentar y diseñar circuitos combinacionales y secuenciales físicos y simulados
aplicando fundamentos de la electrónica digital, comprendiendo su funcionamiento en
el diseño de soluciones tecnológicas.

5.1. Comprender y simular el funcionamiento de los procesos tecnológicos basados en
sistemas automáticos de lazo abierto y cerrado, aplicando técnicas de simplificación y
analizando su estabilidad.

5.2. Conocer y evaluar sistemas informáticos emergentes y sus implicaciones en la
seguridad de los datos, analizando modelos existentes.

6.1. Analizar los distintos sistemas de ingeniería desde el punto de vista de la
responsabilidad social y la sostenibilidad, estudiando las características de eficiencia
energética asociadas a los materiales y a los procesos de fabricación.

SABERES BÁSICOS: A. Proceso de resolución de problemas

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA TECNOLOGÍA E INGENIERÍA II 2023-24



Página 32 de 35

● A. Proyectos de investigación y desarrollo.
○ TECI.2.A.1. Gestión y desarrollo de proyectos. Técnicas y estrategias

de trabajo en equipo. Metodologías Agile: tipos, características y
aplicaciones. Fases del desarrollo de proyecto: análisis de viabilidad,
planificación de los trabajos (identificación y secuenciación de
tareas, elaboración del plan de trabajo), ejecución, seguimiento y
evaluación de los resultados. Documentación técnica de un proyecto:
memorias, pliegos de condiciones, presupuestos y planos.
Características y contenido básico.

○ TECI.2.A.2. Difusión y comunicación de documentación técnica.
Elaboración, referenciación y presentación.

○ TECI.2.A.3. Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de
emociones. El error y la reevaluación como parte del proceso de
aprendizaje.

○ TECI.2.A.4. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad
para abordar problemas desde una perspectiva interdisciplinar.

● B. Materiales y fabricación.
○ TECI.2.B.1. Estructura interna. Propiedades mecánicas y

procedimientos de ensayo.
○ TECI.2.B.2. Técnicas de diseño y tratamientos de modificación y

mejora de las propiedades y sostenibilidad de los materiales.
Técnicas de fabricación industrial. Operaciones de procesamiento:
moldeado, conformado por deformación, forja, estampación,
extrusión, mecanizado de piezas, tratamientos térmicos, tratamiento
de las superficies. Operaciones de ensamblaje: uniones permanentes
y ensambles mecánicos.

● C. Sistemas mecánicos.
○ TECI.2.C.1. Descripción y elementos de estructuras sencillas. En

edificación: cimentación, pórticos (pilares y vigas), cerchas. En
maquinaria: chasis y bastidores, bancadas. Estabilidad y cálculos
básicos de estructuras: tipos de cargas, estabilidad y cálculos básicos.
Tipos de apoyos y uniones: empotramientos, apoyos fijos y
articulados. Cálculo de esfuerzos en vigas simplemente apoyadas
sometidas a cargas puntuales y/o uniformemente repartidas.
Diagramas de esfuerzos cortantes y de flexión. Cálculo de los
esfuerzos de compresión y/o tracción en estructuras isostáticas de
barras articuladas. Diagrama de Cremona. Montaje o simulación de
ejemplos sencillos.

○ TECI.2.C.2. Máquinas térmicas: máquina frigorífica, bomba de calor y
motores térmicos. Elementos y fundamentos físicos de
funcionamiento. Cálculos básicos de potencia, energía útil, motor y
rendimiento. Simulación y aplicaciones.

○ TECI.2.C.3. Principios físicos en neumática. El aire, ley de los gases
perfectos, magnitudes y unidades básicas. Principios físicos en
hidráulica: presión hidráulica (principio de Pascal), principio de
Bernouilli, efecto Venturi, magnitudes y unidades básicas.
Componentes: compresor (neumática), depósito y bomba
(hidráulica), sistemas de mantenimiento, cilindros neumáticos e
hidráulicos, motores, válvulas, tuberías. Descripción y análisis.
Esquemas característicos de aplicación. Diseño y montaje físico o
simulado.

● D. Sistemas eléctricos y electrónicos.
○ TECI.2.D.1. Circuitos de corriente alterna. Generación de la corriente

alterna. Valores instantáneos, medios y eficaces. Diagrama de
Fresnel. Ley de Ohm en corriente alterna. Impedancia, factor de
potencia. Triángulo de potencias. Cálculo, montaje o simulación.

○ TECI.2.D.2. Electrónica digital combinacional. Puertas lógicas: NOT,
AND, OR. Álgebra de Boole. Diseño y simplificación: mapas de
Karnaugh. Experimentación en simuladores.

○ TECI.2.D.3. Electrónica digital secuencial. Experimentación en
simuladores.
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● E. Sistemas informáticos emergentes.
○ TECI.2.E.1. Fundamentos de la inteligencia artificial. Tipos: máquinas

reactivas, memoria limitada, teoría de la mente y autoconciencia.
Características fundamentales del big data: volumen, velocidad,
variedad de los datos, veracidad de los datos, viabilidad, visualización
de los datos y valor. Bases de datos distribuidas y ciberseguridad.
Concepto, amenazas, medidas básicas de protección.

● F. Sistemas automáticos.
○ TECI.2.F.1. Sistemas en lazo abierto y cerrado. Álgebra de bloques y

simplificación de sistemas. Estabilidad. Experimentación en
simuladores.

● G. Tecnología sostenible.
○ TECI.2.G.1. Impacto social y ambiental. Informes de evaluación.

Valoración crítica de las tecnologías desde el punto de vista de la
sostenibilidad ecosocial.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Art. 34, Art. 35, Art. 36, Art 37 y Art. 38 ).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: ● ACTIVIDADES DE REFUERZO motivadoras

● ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN

● Programación de los contenidos de forma gradual y en diferentes
grados de complejidad,

● Resolución conjunta de actividades
● Desarrollo de actividades motivadoras que estimulen la creatividad
● Promover la participación de varias materias en algunas de la

situaciones de aprendizaje propuestas
● Inclusión de elementos transversales en el currículo ( diversidad,

tolerancia y respeto a la igualdad).
● Diversificación de materiales

FORMAS DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN:

● Utilización de plataforma educativa g.educaand.es.(classroom)

● Entrega del material impreso

● Diálogo personal para conocer dificultades concretas

RECURSOS DIDÁCTICOS: ● Enlaces alojados en la plataforma

● Material de elaboración propia del profesor
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AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE

ESPACIOS Y TIEMPOS:
● Apoyo con alumno monitor

● Disposición espacial en aula más favorecedora del aprendizaje

● Priorización de los contenidos más importantes

● Redistribución del tiempo según la necesidad de atención

● Fomentar la participación del alumno en la clase

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Pruebas escritas

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de formato:

● Presentación de las preguntas de forma secuencial y espaciadas

● Apoyo didáctico breve en la propia prueba escrita.

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de tiempo

● Observación diaria

● Utilización del portafolio

● Registros anecdóticos

● Especial seguimiento del trabajo en clase, así como del cuaderno y otros
materiales

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (1):

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza

la tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.: Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los

ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS

DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___
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PROFESOR/A TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________ Fdo.: _________________________
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ANEXO PLAN DE LECTURA

El desarrollo de las competencias clave es necesario para adquirir los objetivos de la

etapa educativa. Un ejemplo claro es la competencia cívica y social: esta nos permite

mantener  unas  relaciones  interpersonales  adecuadas  con las  personas  que  viven  en

nuestro  entorno  (inmediato  o  distante),  al  mismo  tiempo  que  su  desarrollo  depende

principalmente de la participación en la vida de nuestra familia, nuestro barrio, nuestra

ciudad, etc. 

La competencia en comunicación lingüística es fundamental para poder adquirir todos y

cada uno de los objetivos de la etapa.

Tomando esta premisa en consideración, las actividades que estimulen el interés y el

hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. Para ello se

llevará a cabo una serie de lecturas para que el alumnado adquiera soltura y el hábito

necesario,  también  se  trabajará  el  debate  de  los  temas  tratados  entre  todos  los

compañeros. Realizando debates organizados por el profesor, en los que se demostrará

que se ha comprendido la lectura y que está siendo útil para la marcha del curso y las

adquisición de competencias.

Según  nos  insta  la  Viceconsejería  de  Educación,  se  ha  establecido  de  manera

obligatoria al menos 30 minutos de lectura diaria para el alumnado de ESO, que se llevará

a cabo con carácter multidisciplinar  y de manera proporcional  al  número de sesiones

semanales. En base a todo ello se elabora un calendario de lectura semanal dentro de

cada  grupo,  realizado  por  la  dirección  del  centro  y  que  nuestro  departamento  está

cumpliendo cuidadosamente, las lecturas que se realizan son sobre temas que estemos

tratando en ese momento en nuestra materia o temas generales que tengan relación con

el currículo de la materia en cuestión. 


